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Litigios emblemáticos en materia de justicia ambiental y cambio climático

Resumen
Este libro analiza tres casos de litigios en materia de justicia ambiental y cambio climático, 
con enfoque de derechos humanos, en los que ha participado Dejusticia: (i) la acción de tutela 
que presentó la comunidad raizal de Providencia, en el archipiélago de San Andrés Islas, por 
el desastre natural debido al paso del huracán Iota; (ii) la sentencia que logró el pueblo de 
Orika en Islas del Rosario, en el Caribe Colombiano, y que ha dado lugar a la protección de 
su territorio colectivo y a la preservación de su ecosistema marítimo —maritorio—, el cual es 
especialmente vulnerable frente a los efectos del cambio climático; y (iii) el caso de la tutela 
para la protección de la Amazonía ante la afectación que implica la deforestación a los dere-
chos de las generaciones - presentes y futuras - frente a los impactos del cambio climático. 
El libro está escrito por quiénes han participado directamente en la planificación, desarrollo e 
implementación de los litigios. Esto permite ver distintas perspectivas del quehacer litigioso 
desde el punto de vista de sus participantes. Y también muestra cómo surgieron algunos de 
los aspectos estratégicos más relevantes en la lucha ambiental frente a la crisis climática. 
Confiamos en que el libro funcione como un caleidoscopio que refleje las diversas dimensio-
nes de algunos problemas que, si bien parecen distintos, coinciden en su objetivo por lograr 
justicia ambiental y climática desde una perspectiva de derechos humanos.

Palabras clave: Litigio estratégico, cambio climático, justicia ambiental, justicia climática, 
derechos humanos.

Landmark environmental justice and climate change litigation

Summary
This book analyzes three cases of litigation on environmental justice and climate change, with 
a human rights approach, in which Dejusticia has participated: (i) the tutela action brought by 
the Raizal community of Providencia, in the San Andrés Islands archipelago, for the natural 
disaster caused by Hurricane Iota; (ii) the sentence achieved by the people of Orika in the 
Rosario Islands, in the Colombian Caribbean, which has led to the protection of their collective 
territory and the preservation of their maritime ecosystem, which is especially vulnerable to 
the effects of climate change; and (iii) the case of the guardianship for the protection of the 
Amazon in the face of the impact of deforestation on the rights of present and future genera-
tions to the impacts of climate change. It is written by those who have been directly involved in 
the planning, development and implementation of the litigation. This allows us to see different 
perspectives of the litigation process from the point of view of its participants. And it also 
shows how some of the most relevant strategic aspects in the environmental struggle against 
the climate crisis emerged. We trust that the book will function as a kaleidoscope reflecting the 
diverse dimensions of some problems which, although they appear to be different, coincide in 
their objective of achieving environmental and climate justice from a human rights perspective.

Keywords: Strategic litigation, climate change, environmental justice, climate justice, human 
rights.
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PRÓLOGO 
TIEMPOS DE EMERGENCIA Y CAMBIOS 
DE RUMBO: ESTUDIO INTRODUCTORIO

Sergio Chaparro Hernández1

Diana E. Guzmán-Rodríguez2

Paulo Ilich Bacca Benavides3

La emergencia climática representa una amenaza para la existencia de 
todos los aspectos de las sociedades humanas y de otras especies. La 
trayectoria actual de las emisiones de gases de efecto invernadero es la 
principal causa del cambio climático antropogénico. La acumulación 
de estos gases en la atmósfera, que hemos producido a gran escala desde 
que inició la industrialización, ha causado el aumento promedio de la 
temperatura en el planeta. De acuerdo con las estimaciones del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (ipcc, por 
sus siglas en inglés), el calentamiento global causado por las actividades 
humanas está en un rango probable de 0,8 °C a 1,2 °C con respecto a los 
niveles de temperatura preindustriales; y entre 2030 y 2052, estaríamos 
por llegar al punto de no retorno de 1,5 °C (Intergovermental Panel 
on Climate Change [ipcc], 2019). El cambio climático es, entonces, 
una transformación progresiva de las condiciones climáticas predo-
minantes. Por tratarse de un fenómeno progresivo, lo que hasta hace 

1	 Coordinador del área internacional de Dejusticia.

2	 Directora general de Dejusticia y profesora asociada de la Universidad 
Nacional de Colombia.

3	 Subdirector de Dejusticia y profesor de la Universidad Javeriana.
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unos años parecía imperceptible hoy es innegable. Este cambio en la 
temperatura afecta otros factores climáticos, que experimentamos a 
través de temperaturas extremas y cambios drásticos en los patrones 
de lluvias, entre otros.

La emergencia climática, en interacción con la pérdida de biodi-
versidad, la contaminación, y otras crisis planetarias relacionadas, nos 
sitúan en una coyuntura crítica. Sus impactos pueden ser devastadores 
y ya los estamos viviendo. Incluyen vidas perdidas o en riesgo gracias a 
los fenómenos climáticos extremos, la destrucción de medios de vida, 
el colapso de ecosistemas, e incluso la desaparición de especies y co-
munidades enteras. Hoy nos enteramos de estos y otros daños (econó-
micos, sociales y ambientales) con solo poner atención a las señales de 
afectaciones en nuestros entornos o con darle una mirada a las noticias 
climáticas del último mes. Cambio climático, sequía y crimen encienden 
la crisis por incendios en Suramérica4; “Los mares nos darán nuestro 
merecido”: la advertencia del secretario general de la onu sobre la crisis 
climática5; y Cambio climático: ¿amenaza para la banca u oportunidad 
para innovar?6 son solo algunos de los titulares de las últimas noticias. 
No son necesarias las advertencias reiteradas de la ciencia para saber 
que nos encontramos ante el inmenso desafío colectivo de lograr un 
cambio de rumbo rápido y global.

La emergencia climática exacerba las desigualdades existentes y 
crea nuevas injusticias. En el núcleo del problema está un modelo de 
desarrollo altamente dependiente de los combustibles fósiles y otros 
sectores económicos con una alta huella ecológica que han generado 
una distribución histórica y geográfica muy desigual e injusta de costos 
y beneficios. Esta situación ha creado enormes asimetrías de poder, 
reforzadas por sistemas disfuncionales en distintos campos que, igual-
mente, sostienen las desigualdades iniciales que existen entre países y 
al interior de estos.

A escala mundial, los países responsables de las mayores emisiones 
de gases de efecto invernadero se resisten a asumir su deuda ecológica 
con el resto del mundo, mientras que los menos responsables de estas 

4	 Portafolio, 2024.

5	 Watson, 2024.

6	 Montero, 2024.
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emisiones sufren de forma desproporcionada los efectos del cambio 
climático (Mendelsohn et al., 2006). Entre estos últimos se encuen-
tran buena parte de los países del sur global, un concepto en el cual 
se incluye a países de África, Asia, América Latina y el Caribe, entre 
otros. Todos ellos comparten historias de colonización, dominación 
y sobreexplotación que los sitúan en una posición subordinada en las 
lógicas globales de intercambio económico y ecológico.

En ese sentido, enfrentar el cambio climático y sus efectos des-
proporcionados requiere cambios profundos y sistémicos. En lugar de 
reconocer la responsabilidad de los países que más han contribuido 
al problema y de permitirles a los países más vulnerables mejorar su 
capacidad de respuesta, con frecuencia los sistemas existentes —desde 
la arquitectura financiera internacional hasta la cooperación interna-
cional para la transferencia tecnológica o la formulación de políticas de 
adaptación climática— refuerzan las ventajas y desventajas acumula-
das. Esto crea un escenario muy desigual en términos de capacidades 
para responder y enfrentar la emergencia climática.

Los países más ricos usan todo el arsenal de instrumentos de 
política a su disposición para financiar e implementar una transición 
energética que les permita moverse hacia economías más resilientes 
al clima y mitigar el cambio climático. Mientras tanto, los países más 
pobres tienen que sobreendeudarse, en condiciones muy desfavorables, 
para financiar sus políticas de adaptación o para compensar las pér-
didas y los daños ocasionadas por el cambio climático. Estos últimos 
tienen que soportar, entonces, una carga doblemente injusta: reciben 
los peores impactos de un problema que no ocasionaron y tienen que 
enfrentarlo con medios que los ponen en una posición más subordinada 
y rezagada frente a los principales responsables del problema.

A nivel nacional, si bien cada historia es diferente, hay un patrón 
que se repite entre países. Los sectores que se resisten a transitar rápido 
hacia economías bajas en carbono y resilientes al clima suelen tener más 
poder, recursos y capacidad de inf luencia. Mientras tanto, la población 
con menos recursos y capacidad para enfrentar los efectos y adaptarse 
al cambio climático —incluyendo a las personas de menores ingresos, 
las comunidades locales que viven en zonas de alto riesgo, los pueblos 
indígenas, las comunidades racializadas y campesinas, y las mujeres— 
son quienes se verán más afectados por la crisis climática. Estas pobla-
ciones, en ausencia de alternativas, pueden terminar involucrándose 
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en actividades que no son ambiental y climáticamente sostenibles. Al 
interior de los países suele ocurrir que grandes corporaciones y miem-
bros de la élite económica, cuyos patrones de consumo y uso de energía 
concentran la mayoría de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
están viviendo a expensas del bienestar de poblaciones marginalizadas, 
quienes estarán en la primera línea de los impactos climáticos en las 
generaciones presentes y futuras.

Los instrumentos de política a nivel nacional y los sistemas que 
gobiernan la toma de decisiones relevantes para afrontar la crisis climá-
tica en el ámbito local no se han transformado a la velocidad necesaria 
para incorporar la dimensión climática. Estos sistemas incluyen desde 
el sector financiero, encargado de definir la política monetaria o fiscal, 
hasta las autoridades con competencias regulatorias o que determinan 
el destino de los fondos para la acción climática. En muchas ocasiones, 
estos instrumentos y sistemas están sujetos a una inf luencia excesiva 
de ciertos sectores que se resisten al cambio o niegan la crisis. Como 
resultado, faltan buenos instrumentos para enfrentar la emergencia, 
lo cual solo refuerza la inequitativa distribución de los impactos del 
cambio climático.

La inercia de las injusticias actuales se está imponiendo, enton-
ces, sobre el clamor de los pueblos que a diario se ven afectados por 
los impactos negativos que ha desatado la emergencia climática. Si se 
considera el creciente número de comunidades que lo han perdido todo 
en el marco de la emergencia climática, no es exagerado decir que la 
devastación está aquí, solo que está desigualmente distribuida.

Para enfrentar la emergencia climática, necesitamos desarrollar 
nociones más robustas y apropiadas de justicia climática. Estas visiones 
deben ir más allá de la descarbonización y poner en el centro de las 
soluciones a las comunidades locales y sus derechos. Esa es la apuesta 
central de esta serie de investigaciones. Como señalamos más adelante, 
en ella desarrollamos una noción de justicia climática multidimensio-
nal y centrada en los derechos humanos.

Pero ¿por qué tiene sentido pensar la emergencia climática desde 
los derechos humanos? ¿Qué papel pueden tener estos en el contexto 
de la emergencia climática? ¿Por qué es necesario que las comunidades 
sean protagonistas del cambio? Y ¿qué significa hablar de una justicia 
climática multidimensional? Estas son algunas de las preguntas que 
orientan de manera general los estudios de la serie, sobre las cuales 
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presentamos algunas ref lexiones en las próximas páginas de esta in-
troducción.

Derechos humanos, emergencia climática 
y comunidades como actoras del cambio

La emergencia climática es también una emergencia para los derechos 
humanos, pues pone en riesgo tanto los progresos en materia de dere-
chos humanos logrados en las últimas décadas como las perspectivas de 
lograr avances futuros. Además, los derechos de múltiples poblaciones 
y personas han sido vulnerados por la emergencia climática. Por nom-
brar algunos ejemplos, las inundaciones han afectado el derecho a la 
salud en diversos lugares del planeta. El derecho a la alimentación está 
amenazado en distintos lugares por cuenta de la crisis de alimentos, 
que está asociada a factores como alteraciones en las precipitaciones y 
cambios en los niveles de salinidad del mar. El derecho a la vivienda de 
miles de personas también ha sido afectado por las catástrofes naturales 
(Consejo de Derechos Humanos, 2009).

Como señalamos antes, existe evidencia creciente de que estas 
afectaciones han sido especialmente desproporcionadas en las pobla-
ciones que están en condiciones de vulnerabilidad; bien sea por su ubi-
cación geográfica, por razones económicas, o por razones asociadas a la 
raza, el género o una condición de discapacidad (Consejo de Derechos 
Humanos, 2022). De hecho, las personas y poblaciones más vulnera-
bles frente a hambrunas y enfermedades asociadas con las condiciones 
climáticas extremas son quienes se encuentran en la pobreza extrema 
(Fakhri, 2024). Además, los pueblos indígenas y algunas comunidades 
racializadas también están expuestas a efectos desproporcionados del 
cambio climático (Todd, 2015; Whyte, 2017), en particular cuando su 
pervivencia cultural está asociada a sus territorios ancestrales y deben 
desplazarse de ellos por razones climáticas (Pérez & Tomaselli, 2021). 
Así, está ocurriendo un proceso de despojo acumulativo de territorios 
ancestrales gracias a los efectos de las interacciones entre el colonialis-
mo, el racismo y la emergencia climática (Ojeda, 2016; Guzmán et al., 
2025). La emergencia climática, como los desastres ambientales, es 
más social y económica que natural (Chmutina & Von Meding, 2019).

Los derechos humanos están en riesgo incluso en el contexto de 
la transición energética. El cambio de energías basadas en petróleo 
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a energías limpias puede afectar ecosistemas claves y vulnerar los 
derechos de las personas y poblaciones más vulnerables. Las tecnolo-
gías necesarias para soportar las nuevas fuentes de energía requieren 
minerales cuyos mayores yacimientos se encuentran en ecosistemas 
claves para la conservación de la biodiversidad; extraerlos en la escala 
requerida puede deteriorar dichos ecosistemas. En el proceso, miles de 
comunidades alrededor del mundo están en riesgo de que se les vulne-
ren derechos como la consulta previa e informada, la alimentación y el 
agua. Más aún, si la búsqueda y explotación de estos metales y minerales 
se lleva a cabo sin orientaciones y límites claros, puede llevar a nuevas 
guerras (Lazard, 2022). El cambio de rumbo debe ser rápido, pero no 
debe llevarse por delante a la gente y sus derechos.

Los derechos humanos deben ser entendidos y garantizados en 
coherencia con el respeto a los límites planetarios. Esta noción se 
refiere a los umbrales ecológicos que no deben ser transgredidos para 
mantener una relación equlibrada con nuestro entorno y evitar cambios 
ambientales catastróficos. Estos incluyen aspectos como: la concen-
tración de gases de efecto invernadero en la atmósfera, la pérdida de 
biodiversidad, la alteración de los ciclos biogeoquímicos y la acidifi-
cación de los océanos, entre otros. Respetar dichos límites es esencial 
para la sostenibilidad a largo plazo de la vida en la Tierra. A cada país 
le corresponde asumir su parte, bajo el principio de responsabilidades 
compartidas pero diferenciadas, considerando, además de sus capaci-
dades, su contribución histórica y actual al problema.

La tarea de proteger los derechos humanos en tiempos de crisis 
climática requiere aplicar y fortalecer la caja de herramientas sobre 
derechos humanos, para poder responder a estos tiempos de emergen-
cia. Igualmente, es necesario lograr profundas transformaciones en 
muchas otras áreas, desde los arreglos de poder económico y político 
existentes hasta las narrativas, los sistemas de conocimiento y las 
prácticas culturales dominantes hoy. Luchar contra la emergencia cli-
mática con un enfoque de derechos humanos implica que las distintas 
políticas y medidas adoptadas estén orientadas por nociones de justicia 
social, distributiva e intergeneracional, al tiempo que se garantiza la 
participación de las poblaciones afectadas, respetando sus saberes y 
derechos. También requiere un compromiso con la no discriminación, 
la transparencia y rendición de cuentas, y la protección de las personas 
defensoras del medio ambiente.
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Para que el cambio de rumbo sea posible, respetando y garanti-
zando los derechos humanos, es clave el trabajo colectivo y articulado 
de países, instituciones y personas. Allí deben jugar un papel funda-
mental las comunidades empobrecidas, las personas racializadas, las 
mujeres y toda persona que enfrenta condiciones de vulnerabilidad. 
Al concentrarnos en las comunidades, sus experiencias y necesidades 
frente a la emergencia climática, hacemos una doble apuesta. Por una 
parte, enfatizamos la importancia que tiene profundizar las medidas 
de adaptación y resiliencia, al igual que abrir la conversación a otras 
medidas posibles frente al cambio climático, como el cuidado de la 
biodiversidad. Por la otra, resaltamos los invaluables aportes que han 
hecho y pueden hacer las comunidades locales y sus investigadores para 
luchar contra la emergencia climática. Así, por ejemplo, en esta serie 
indagamos por las visiones de los pueblos indígenas, afrodescendientes 
y campesinos, así como por las aproximaciones feministas a la lucha 
contra el cambio climático. Aunque la emergencia climática es un 
problema mundial, entendemos que la ref lexión y la acción climática 
deben tener también un enlace local fuerte, para poder profundizar sus 
efectos y hacerlos más duraderos.

Una justicia climática multidimensional 
y centrada en los derechos humanos

Adoptar una noción de justicia climática que permita proteger los 
derechos humanos implica pensar en cómo remediar y superar las 
lógicas de intercambio económico y ecológico desigual entre el norte 
y el sur global, al tiempo que se avanza en fortalecer coaliciones que 
velen por una transición justa hacia economías bajas en carbono y re-
silientes al clima a nivel regional, nacional y local. Para el avance de la 
justicia climática, lo que ocurre al interior de los países es tan impor-
tante como lo que ocurre entre países, por lo que es necesario buscar 
la mayor coordinación posible entre ambas dimensiones. Además, la 
transición hacia otras fuentes de energía no puede considerarse justa 
si viene acompañada de nuevas violaciones a los derechos humanos o 
de trasgresiones a otros límites planetarios. La acción climática debe 
respetar las obligaciones que tienen los Estados en materia de dere-
chos humanos y debe ser coherente con otros esfuerzos por superar la 
pérdida de biodiversidad, la contaminación y otras crisis planetarias.
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De esta serie de libros se desprende una visión multidimensional 
de la justicia climática, con implicaciones en, al menos, tres niveles de 
análisis. Esta visión empieza a nivel local. Allí, la diversidad y com-
plejidad de los conf lictos que ocurren en contextos específicos exige 
hacer una documentación que se aleje de las tendencias a simplificar 
bajo esquemas generales la variedad de historias locales. Cuando nos 
situamos en contextos geográficos específicos, tenemos que reparar en 
la forma como las dinámicas históricas de ocupación del territorio, las 
economías locales, la inserción en la economía global y su articulación 
con lo nacional, las instituciones y los arreglos de poder existentes, en-
tre otros factores, generan una compleja economía política del cambio 
climático. Existe una constelación de intereses diversos que interactúan 
para definir la trayectoria de los impactos que ocurren en dichos territo-
rios y cómo estos se transforman en respuesta a la emergencia climática.

En ese sentido, las investigaciones de la serie que tienen un énfa-
sis en lo local enfatizan distintos ángulos de la cuestión climática: los 
impactos desproporcionados sobre las mujeres de eventos climáticos 
extremos, bajo el lente de la ecología política feminista; la forma en que 
las distintas capacidades locales del Estado afectan el funcionamiento 
de los mercados de carbono, el acaparamiento de agua por parte de 
grandes tenedores de tierras (en detrimento de la economía campesi-
na) y la pesca tradicional; el aterrizaje de la transición energética y sus 
impactos sobre los derechos de los pueblos indígenas, bajo una mirada 
crítica al extractivismo verde; entre otras.

El segundo nivel es el ámbito nacional, que puede entenderse co-
mo un espacio de articulación y mediación. Por una parte, es el espacio 
donde los gobiernos locales y los actores no estatales buscan incidir ante 
el Estado nación para que diseñe e implemente políticas que favorezcan 
sus intereses. Por otra, es la instancia en que se negocia la articulación 
de lo local y lo nacional a las dinámicas internacionales. Hay aspectos 
como las políticas sobre disponibilidad y manejo de los recursos natura-
les disponibles en una región o el destino final de los fondos que se mo-
vilizan para la acción climática (externos o internos), entre otros, cuyas 
decisiones suelen tomarse a nivel nacional, y estas terminan definiendo 
la suerte de lo que pasa en los territorios. Igualmente, el balance entre 
mecanismos estatales, de mercado y comunitarios en la búsqueda de 
respuestas al cambio climático, al igual que otros elementos del marco 
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regulatorio para la implementación de políticas específicas, también 
suele definirse en las instancias nacionales.

Las investigaciones de la serie que se enfocan en las políticas 
nacionales analizan, por ejemplo, la inadecuación de las decisiones 
nacionales sobre generación, distribución y uso de los recursos públicos 
para responder a la emergencia climática, o las contradicciones en las 
que históricamente ha incurrido el Estado colombiano al incorporar 
los bosques a las políticas de gestión y ordenamiento del territorio.

El ámbito internacional es el tercer nivel de análisis. Como ya 
mencionamos, la emergencia climática es un fenómeno con implicacio-
nes a escala planetaria; es un problema de acción colectiva que involu-
cra a la humanidad entera. Los textos de la serie que abordan desafíos 
globales, como la movilidad humana por efectos del cambio climático 
y los vacíos de protección jurídica para las personas migrantes, ilustran 
bien este punto. Las fallas de cooperación en el ámbito global generan 
resultados injustos y subóptimos a nivel local, en términos de acción 
climática requerida. Aunque los Estados nación siguen siendo el prin-
cipal vehículo a través del cual se negocian los intereses de cada país en 
el ámbito global, el tipo de cooperación internacional que demanda la 
emergencia climática implica crear o replantear ciertas relaciones. Por 
ejemplo, relaciones horizontales entre Estados (como las que se dan 
en la negociación de acuerdos bilaterales o multilaterales), relaciones 
verticales entre los Estados y los actores estatales que operan dentro 
de su jurisdicción (individuos, comunidades organizadas, empresas), 
relaciones emergentes entre actores no estatales a nivel transnacional 
(por ejemplo, los movimientos transnacionales ambientales, climáticos 
y sindicales) y relaciones cruzadas de actores estatales o no estatales 
frente a la población ubicada en territorios distintos a los que principal-
mente operan (por ejemplo, las responsabilidades que les caben a los 
Estados o las empresas domiciliadas en un país por los impactos sobre 
la población de otros países).

La emergencia climática es, quizás, el problema global más ur-
gente donde se manifiesta nuestra interdependencia más allá de las 
fronteras. La trayectoria de emisiones en Estados Unidos y China 
tendrá repercusiones en todos los rincones del mundo. La transición 
energética en el norte global puede transformar totalmente la dinámica 
de los territorios que concentran las mayores reservas de litio y otros 
minerales críticos. El futuro de las zonas megabiodiversas que albergan 
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los mayores sumideros de carbono —como los bosques tropicales de 
la Amazonía, el Congo o Asia-Pacifico, entre otros ecosistemas— 
afectará la capacidad de mantener un clima estable en cualquier zona 
del planeta.

El concepto de justicia climática que propone esta serie consiste en 
el avance simultáneo e interdependiente de un conjunto de relaciones a 
escala global, nacional y local, permitiendo distribuir adecuadamente 
los costos y beneficios de la acción climática, a la par que se garantiza 
el bienestar de todas las personas y las comunidades en coherencia 
con los límites planetarios. Esta visión tiene un carácter relacional; lo 
que ocurra a nivel global condiciona las estrategias nacionales y loca-
les, y viceversa. Si la cooperación global para enfrentar la emergencia 
climática continúa siendo asimétrica y deficiente, esto se traducirá en 
una distribución más injusta de costos y beneficios a nivel nacional y 
local. Por ejemplo, si no se superan las mayores injusticias derivadas del 
intercambio económico y ecológico desigual entre los países del norte 
y el sur global, estos últimos tendrán que operar bajo la imposición de 
unas condiciones climáticas y un contexto internacional muy adversos 
para garantizar el bienestar de su población.

En un escenario de esta naturaleza, los países más afectados deben 
priorizar las políticas de adaptación y compensación de las pérdidas 
y los daños, que desplazan en importancia al objetivo de construir 
economías bajas en carbono y resilientes al clima, con el consiguiente 
rezago que eso pueda generarles frente al resto de mundo en términos 
de su estructura productiva. A su vez, si en distintos contextos locales 
triunfan coaliciones que se oponen a una acción climática transforma-
dora —por ejemplo, aquellas que plantean extender la dependencia de 
combustibles fósiles—, esto generará incentivos perversos para el tipo 
de acción cooperativa que se requiere a nivel global. Las interacciones 
entre lo local, lo nacional y lo global son fundamentales para entender 
los posibles escenarios futuros.

Asumir esta visión multidimensional de la justicia climática tiene 
varias implicaciones para la agenda de derechos humanos. En primer 
lugar, plantea el desafío de la interdisciplinariedad. Tomarse en serio los 
derechos humanos en el contexto de la emergencia climática requiere 
sostener un diálogo permanente con otras disciplinas. No es posible 
comprender adecuadamente los riesgos que enfrentan los derechos 
humanos sin la contribución que hace la ciencia del cambio climático, 



xxiii Documentos Dejusticia 99

pero tampoco puede lograrse sin entender los determinantes econó-
micos, sociales, políticos de la acción climática.

Al escribir desde el sur global y desde una perspectiva interdisci-
plinaria, además de descentrar la atención de la mitigación, enfatizamos 
en la necesidad de profundizar la relación que hay entre la emergen-
cia climática y las diversas estructuras de dominación existentes en 
nuestras sociedades. Como lo han puesto de presente investigaciones 
indígenas y no indígenas, es necesario considerar los vínculos entre 
emergencia climática, desigualdad y racismo, como un acercamiento 
que ayude a entender que los procesos de industrialización y militari-
zación poscoloniales produjeron también una economía intensiva de 
carbono. También, implica enfatizar, como dijimos previamente, que 
las distintas estructuras de opresión (como racismo y patriarcado) 
potencian los efectos de la emergencia climática, afectando de manera 
desproporcionada a poblaciones racializadas, mujeres, y disidencias 
sexuales y de género, entre otras.

Un segundo desafío es la colaboración. Reconocer la interdepen-
dencia entre lo que ocurre en distintos contextos plantea la necesidad 
de construir coaliciones simultáneas a nivel local, nacional y trasnacio-
nal para demandar una mayor cooperación entre Estados, en línea con 
sus responsabilidades históricas, y para poder vencer las resistencias 
de quienes se oponen a realizar cambios con la velocidad y ambición 
que se requiere para proteger los derechos humanos en el contexto de 
la emergencia climática. En ese sentido, un tercer desafío es el tiempo, 
pues los cambios que se requieren son urgentes y el horizonte temporal 
para una acción transformadora se está agotando.

Nuestra serie

La presente serie que Dejusticia pone a disposición del público tiene 
como objetivo contribuir a la tarea de enriquecer la comprensión de los 
desafíos que enfrentan los derechos humanos en tiempos de emergencia 
climática. Además, busca proponer líneas de acción y transformaciones 
posibles que permitan avanzar hacia una visión comprehensiva de la 
justicia climática; esto es, una visión coherente también con la justicia 
ambiental, la justicia socioeconómica, la justicia étnico-racial, la igual-
dad de género, y otras luchas por el reconocimiento y la redistribución. 
En otras palabras, una visión que permita que todas las personas y 
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comunidades tengan niveles dignos de bienestar y puedan mejorar 
sus condiciones de vida conforme con sus propias visiones de mundo, 
en condiciones de interdependencia y en armonía con la naturaleza y 
con el planeta.

Esta serie incluye investigaciones realizadas por ocho líneas temá-
ticas de Dejusticia y algunas de sus áreas transversales. Así, abarcan una 
diversidad de temas. Entre ellos, los impactos diferenciados y despro-
porcionados que han tenido eventos climáticos extremos o políticas de 
transición energética en comunidades tradicionalmente discriminadas 
en Colombia; la manera como la configuración del Estado en el ámbito 
local afecta las dinámicas de los mercados de carbono y las políticas de 
manejo de los bosques en regiones específicas; el análisis de políticas 
nacionales de cambio climático y sus implicaciones presupuestales; la 
ausencia de un enfoque ambiental en las políticas de drogas; y análisis 
comparados que arrojan luces sobre temas como el litigio climático o 
la movilidad humana en el contexto de la emergencia climática.

En ese marco, el enfoque de investigación-acción que caracteriza 
el trabajo de Dejusticia puede contribuir a enriquecer el entendimiento 
de problemas específicos y aportar posibles rutas de acción. El fuerte 
anclaje en lo local y lo nacional en un contexto como el colombiano, 
donde la agenda climática se ha ubicado como una prioridad en los 
últimos años, ilustra bien los desafíos que pueden tener los países del 
sur global cuando se proponen llevar a cabo una acción climática ambi-
ciosa. La investigación informada por los procesos de acompañamiento 
e incidencia le da una relevancia práctica a los hallazgos. Así mismo, la 
permanente ida y vuelta hacia los debates globales permite establecer 
un diálogo constante entre los niveles de análisis que deben interactuar 
en el concepto de justicia climática que propone esta serie.

No podíamos terminar este estudio introductorio sin agradecer 
a todas las personas que sumaron sus esfuerzos para hacer posible esta 
serie y ref lexiones. Queremos expresar nuestra más profunda gratitud 
a las comunidades que colaboraron con Dejusticia en cada una de 
las investigaciones que recogemos en estos libros. Sus experiencias, 
saberes y movilización inspiraron e informaron cada uno de nuestros 
estudios y las ref lexiones generales. Agradecemos también al profesor 
de la Universidad Nacional de Colombia, José Daniel Pabón Caicedo, y 
al grupo de investigación que lidera (Grupo Tiempo, Clima y Sociedad 
del Departamento de Geografía de la Universidad Nacional), por sus 
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contribuciones fundamentales para ayudarnos a entender la ciencia 
detrás del cambio climático.

Esta serie tampoco habría sido posible sin el esfuerzo colectivo 
de los equipos de investigación de Dejusticia que se sumaron a esta 
serie. Cada una de las líneas y áreas que participaron en estas investi-
gaciones enfrentaron con rigor, compromiso y entusiasmo la tarea de 
pensar desde sus temas de trabajo distintas dimensiones de la emer-
gencia climática. Gracias a todas las personas que participaron en los 
seminarios académicos en los que discutimos borradores previos de 
estas investigaciones. Estos seminarios convocaron tanto al equipo 
de Dejusticia, como a personas expertas en cada uno de los temas dis-
cutidos. Sus contribuciones fueron fundamentales para fortalecer los 
textos que publicamos. Agradecemos de manera especial a la Editorial 
Dejusticia y a su coordinadora, Claudia Luque, por su paciencia, apoyo 
y atención al detalle y a nuestro equipo de logística, que hizo posible 
tanto los viajes a distintas regiones, como los seminarios de discusión. 
Finalmente, gracias a nuestro equipo institucional por hacer posible 
que concretemos nuestros proyectos.

Queremos agradecer especialmente al Rockefeller (Collective 
Future Fund–CFF) y su proyecto Hacia la Justicia de Género y Racial 
en el Contexto del Extractivismo Climático.
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INTRODUCCIÓN

En esta publicación el o la lectora encontrará un análisis de algunos de 
los principales casos adelantados por Dejusticia en materia ambiental 
y climática. El objetivo de este documento es mostrar un conjunto de 
experiencias de trabajo que dan cuenta de las diferentes dimensiones 
que puede adquirir un litigio en un tema de gran relevancia ambien-
tal, como es la lucha contra la crisis por el cambio climático, desde un 
enfoque de derechos humanos.

El libro está escrito —a varias manos— por quienes integran el 
área de Litigio Estratégico de Dejusticia, con la colaboración de Julián 
Gutiérrez-Martínez, investigador del área de Justicia Económica de la 
organización. Estas manos han participado directamente en algunas 
o todas las etapas de los litigios descritos en este documento: planifi-
cación, desarrollo e implementación. Esto permite, no sólo mostrar 
distintas perspectivas del quehacer específico del litigio desde el punto 
de vista de sus participantes, sino también mostrar cómo surgieron al-
gunos de los aspectos estratégicos más relevantes en la lucha ambiental 
frente a la crisis climática. Confiamos en que esta diversidad funcione 
como un caleidoscopio para evidenciar las dimensiones de problemas 
que, si bien parecen distintos, coinciden en su objetivo por lograr justi-
cia ambiental y climática desde una perspectiva de derechos humanos.

Para delimitar el ámbito del litigio estratégico en asuntos climá-
ticos y de derechos humanos, resulta necesario hacer algunas precisio-
nes y distinciones conceptuales básicas que permiten comprender, de 
manera un poco más clara, el alcance y objetivo de este trabajo. Esta 
delimitación se puede hacer sobre, al menos, tres aspectos: qué es litigio 
estratégico, qué es la justicia climática y qué entendemos por enfoque 
de derechos humanos. Todo esto para establecer de una manera más 
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acotada en su conjunto lo que entendemos como litigio “estratégico” 
climático en derechos humanos.

Litigio estratégico. Como hemos señalado en nuestras anteriores 
publicaciones, por ejemplo en nuestro Manual de Litigio con Legal Agen-
da de Gabriela Eslava, Lama Karamé, Maryluz Barragán y Mauricio 
Albarracín (2020) y La lucha por el derecho y los Derechos de Rodrigo 
Uprimny Yepes y Vivian Newman Pont (2023), el litigio estratégico, 
también conocido como de alto impacto o de interés público, se dife-
rencia del litigio convencional en varios aspectos. En primer lugar, su 
objetivo es remediar una injusticia estructural, avanzar en la garantía de 
derechos humanos y prevenir la violación de estos (American Universi-
ty, 2016). Por esta razón, no se limita a obtener una decisión favorable 
para un caso particular, pues lo que pretende es lograr que sus efectos 
sociales sean los más amplios posibles, como, por ejemplo, alcanzar el 
empoderamiento de ciertos grupos marginados, el cambio de actitudes 
de ciertos actores, el impulso de reformas democráticas, entre otros.

Actores como las empresas pueden desarrollar también litigio 
estratégico, pero su finalidad es distinta, por ejemplo, buscar mantener 
sus privilegios. En contraste, en organizaciones de la sociedad civil el 
litigio estratégico parte de un caso justiciable para resolver un proble-
ma social complejo (Child Rights Information Network, 2018) y en el 
que se solicita a los jueces o tribunales que hagan pronunciamientos 
que estimulen cambios sociales, promuevan y fortalezcan los derechos 
humanos, especialmente, los de grupos que, sin este tipo de acciones, 
no serían escuchados de otro modo.

Como señalamos en La Lucha por el Derecho y los Derechos 
(Newman y Uprimny, 2023), dado que nos mueve el objetivo de la 
transformación social, tratamos de proteger la situación de los grupos 
vulnerables o marginados, cuyas voces no son lo suficientemente fuer-
tes como para ser escuchadas o consideradas por ciertos sectores de la 
sociedad, quienes quizá ni siquiera estén interesados en escucharlas. 
Por lo tanto, hacemos esfuerzos especiales para crear una voz colectiva 
“desde abajo”, con el fin de difundir argumentos que inf luyan en los jue-
ces, los responsables de la formulación de políticas y la opinión pública. 
Esta tesis del litigio “desde abajo” será explicada con mayor detalle en 
el capítulo inicial que establece el marco analítico de la investigación.

El carácter estratégico de un litigio radica en que se utilicen 
medios tácticos para alcanzar los fines de la organización. Esto quiere 
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decir que combinamos estrategias jurídicas, políticas y de incidencia 
para promover una causa que trasciende un caso concreto y a las partes 
directamente involucradas en el asunto (Manual de Litigio, 2020). 
En el litigio estratégico, las finalidades “estratégicas” son adaptables 
a diferentes grupos de interés y causas. En el caso de Dejusticia, y es-
pecíficamente de los litigios que se tratan en este libro, son objetivos 
y causas ambientales que desarrollan alguna dimensión climática. Y 
los grupos de interés son las comunidades vulnerables que se ven más 
afectadas por los impactos ambientales de la crisis climática.

Ahora, en el ámbito de lo que dentro del litigio estratégico se 
puede llamar litigio climático o litigio para enfrentar la crisis climá-
tica, es importante precisar que tiene como norte de acción la justicia 
ambiental y, más específicamente dentro de ella, la justicia climática. 
Por justicia ambiental entendemos aquel conjunto de demandas de 
actores, especialmente de la sociedad civil, que se concentran en exigir 
ante las autoridades públicas y jurisdiccionales (i) el reconocimiento 
de los impactos diferenciados que sufren ciertas comunidades más 
vulnerables y (ii) la necesidad de participación de los diferentes acto-
res involucrados, —especialmente aquellos que son los más afectados 
en controversias ambientales—, de manera que, con base en al menos 
estos dos aspectos, se pueda lograr (iii) una distribución más justa de 
las cargas y beneficios en materia ambiental.

Siguiendo esos mismos elementos, de manera más específica, la 
justicia climática estaría enfocada en el reconocimiento de los impac-
tos diferenciados y en darles voz a quienes son los más afectados por 
la crisis climática, como las generaciones futuras (los más jóvenes) o 
las comunidades étnicamente diferenciadas (pueblos afro, raizales 
e indígenas) que usualmente están en zonas que sufrirán con mayor 
severidad esos efectos (por ejemplo, las zonas costeras, insulares, sel-
váticas y otros ecosistemas vulnerables). Esto permitiría plantear que, 
quienes tienen mayor responsabilidad en las alteraciones de los impac-
tos negativos de la crisis climática (usualmente los Estados y grandes 
corporaciones del norte global), deberían asumir mayores cargas res-
pecto de quienes sufren dichos impactos (usualmente comunidades 
vulnerables del sur global). Y que, por tanto, estos últimos deberían 
recibir los mayores beneficios o ser sujeto de medidas especiales en 
consideración a esas afectaciones.
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En este sentido, en nuestro análisis retomamos la idea de justicia 
climática multidimensional, como señalamos en el estudio preliminar 
a la colección, que refiere a perseguir el avance simultáneo e inter-
dependiente de un conjunto de relaciones a escala global, nacional y 
local, lo que permite distribuir adecuadamente los costos y beneficios 
de la acción climática, a la par que se garantiza el bienestar de todas las 
personas y las comunidades, en coherencia con los límites planetarios.

Finalmente, es necesario precisar que el trabajo en materia 
ambiental y climática que adelantamos en Dejusticia se hace con un 
enfoque de derechos humanos. Nuestro litigio (estratégico) es, en ese 
sentido, climático y con ese enfoque. Lo que implica que el litigio tiene 
la finalidad de remediar una injusticia estructural y prevenir nuevas 
violaciones de los derechos humanos (American University, 2016; 
Manual de Litigio, 2020). En este caso particular, esa injusticia estruc-
tural está dada por las consecuencias que asumen con mayor severidad 
quienes sufren los efectos del cambio climático ocasionado por los 
grandes generadores de la crisis climática (empresas, corporaciones y 
Estados del norte global).

Así, con base en estos conceptos delimitados, seleccionamos un 
conjunto de casos que se han orientado a defender derechos humanos 
de algunas comunidades vulnerables, relacionados de manera general 
con asuntos ambientales y, de manera particular, que tienen alguna 
dimensión en la lucha contra la crisis climática (justicia climática). 
En algunos de ellos se hace especial énfasis en la planificación inicial 
del litigio y en su implementación (litigio de Amazonas); en otros, se 
muestra cómo el desarrollo de la estrategia por parte de algunos inno-
vadores legales e institucionales terminó por incorporar la afectación 
climática como un aspecto clave frente a un asunto que inicialmente 
giraba en torno al derecho a la consulta previa (litigio de Providencia); 
y, finalmente, puede suceder que un litigio inicialmente no hubiese te-
nido un enfoque climático claro, pero que, dados los efectos que generó 
la decisión, sirva como herramienta a las comunidades más vulnerables 
en su lucha contra el cambio climático (litigio de Islas del Rosario).

Además, con base en el concepto de justicia climática, es posible 
identificar, al menos de manera preliminar, dos grandes tipos de litigios 
climáticos. De una parte, aquellos que están centrados en la adaptación 
y mitigación frente a la crisis climática (por ejemplo, la reconstrucción 
de la Isla de Providencia o la adaptación al ecoturismo y el respeto del 
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“maritorio” en el caso de Islas del Rosario). Y, de otra parte, otros que 
se concentrarían en lograr un reparto justo de las cargas y los benefi-
cios que genera la crisis climática (por ejemplo, mediante el enfoque 
intergeneracional como se propuso en el litigio de Amazonas).

Adicionalmente, los casos estudiados muestran algunos pro-
blemas y enormes retos que enfrenta este tipo de litigios. Algunos 
ejemplos son la insuficiencia de los marcos normativos instituciona-
les —nacionales— que hacen necesario acudir usualmente a marcos 
internacionales (tratados, convenios y pronunciamientos de instancias 
internacionales como los de los comités o relatorías especiales de los 
sistemas regionales y universal de derechos humanos). Los desafíos de 
la prueba para acreditar los efectos del cambio climático en la salud y 
en el derecho al ambiente sano de las personas. O la legitimación de 
quienes formulan los reclamos, cuando se invocan los derechos de las 
generaciones futuras. Estos y otros problemas son tratados en este libro.

Para abordar todos estos aspectos tan complejos, el libro incluye 
un capítulo inicial que expone el marco analítico de la investigación. 
Lo que pretende mostrar el alcance y las limitaciones que enfrentaron 
estos casos en escenarios en los que comunidades, innovadores insti-
tucionales y autoridades judiciales interactuaron en la discusión sobre 
el reconocimiento y protección de los derechos humanos en asuntos 
relacionados con controversias ambientales y de cambio climático. Al 
final del libro haremos una revisión de esos alcances y limitaciones en 
el apartado de conclusiones.

Este marco analítico también plantea que la movilización de las 
comunidades es central para lograr la adaptación, la mitigación y el 
reparto equitativo de cargas y beneficios por los efectos de la crisis 
climática. En este entendido, gran parte del éxito de un litigio en ma-
teria ambiental —y climática— radica en la capacidad para agenciar 
procesos (sociales, políticos y culturales) a partir de su potencial para 
empoderar a las comunidades en la lucha contra el cambio climático.

Particularmente, se retoman elementos de la teoría de la palan-
ca de Arquímedes propuesta por Payne, Pereira y Bernal-Bermúdez 
(2021), para mostrar la conexión existente entre las condiciones de éxi-
to de un litigio y la implementación judicial centrada en los movimien-
tos sociales. Con esto, se muestra cómo, incluso en contextos adversos 
las comunidades, utilizando las herramientas jurídicas adecuadas, 
pueden levantar “desde abajo” el peso de la (in)justicia, para lograr 
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decisiones favorables, y cómo, en menor o mayor medida, se facilita el 
cumplimiento e impacto más amplio de las decisiones judiciales en su 
fase de implementación.

En los tres capítulos siguientes se estudian tres casos emblemáti-
cos para Dejusticia en materia ambiental y en la lucha contra la crisis 
climática: (i) la acción de tutela que presentó la comunidad raizal de 
Providencia, en el archipiélago de San Andrés Islas, por el desastre 
natural debido al paso del huracán Iota; (ii) la sentencia que logró el 
pueblo de Orika en Islas del Rosario, en el Caribe Colombiano, y que ha 
dado lugar a la protección de su territorio colectivo y a la preservación 
de su ecosistema marítimo —maritorio—, el cual es especialmente 
vulnerable frente a los efectos del cambio climático; y (iii) el caso de la 
tutela para la protección del Amazonas debido a que su deforestación 
afecta directamente los derechos de las generaciones —presentes y 
futuras— frente a los impactos del cambio climático.

En cada uno de los casos, el o la lectora encontrará una descrip-
ción de los principales aspectos del litigio: el contexto del problema, 
la estratégica de litigio que se formuló, el desarrollo del caso en su 
fase judicial, los resultados obtenidos en cada decisión, así como un 
análisis del alcance de su implementación. Además, cada capítulo hace 
una valoración crítica de las potencialidades y limitaciones del litigio 
adelantado, con base en el marco analítico inicialmente propuesto.

Con este análisis esperamos aportar a la discusión general sobre 
el alcance del litigio estratégico en materia ambiental y climática, con 
la esperanza de que sea útil para la comunidad académica y para el 
público especializado en la materia.

Fabián Mendoza Pulido
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MARCO ANALÍTICO 
JUSTICIA AMBIENTAL Y CLIMÁTICA 
DESDE ABAJO: MOVILIZACIÓN LEGAL Y 
APALANCAMIENTO JUDICIAL EN COLOMBIA

Julián Gutiérrez-Martínez

En los últimos treinta años el litigio climático ha ganado espacio entre 
el movimiento por los derechos humanos y relevancia mundial en un 
marco de gobernanza climática compleja (Alogna et al., 2021; Gupta, 
2014; Stevenson y Dryzek, 2014). Especialmente desde 2015, con la 
firma del Acuerdo de París, la movilización legal contra el cambio 
climático ha despertado especial interés, ya que actores variados han 
comenzado a acudir con mayor frecuencia y de manera más efectiva a 
los tribunales, como una forma de abordar las causas o los impactos de 
la crisis climática. En paralelo se ha desarrollado una vasta literatura 
(Peel y Lin, 2019; Peel y Osofsky, 2015, 2020; Setzer y Benjamin, 2020; 
Setzer y Vanhala, 2019) y grandes bases de datos en universidades1, 

1	 El Sabin Center for Climate Change Law de Columbia Law School de 
Columbia University tiene en “Climate Change Litigation Databases” 
dos grandes bases de datos de litigios climáticos: en los Estados 
Unidos y a nivel global (https://climatecasechart.com/). The University 
of Melbourne tiene la base “Australian and Pacific Climate Change 
Litigation” (https://law.app.unimelb.edu.au/climate-change/index.
php). The London School of Economics and Political Science cuenta con 
Grantham Research Institute on Climate Change de the Environment, 
Climate Change Laws of the World and Climate Change Litigation of 
the World (https://www.lse.ac.uk/granthaminstitute/climate-change-
laws-of-the-world-/).

https://climatecasechart.com/
https://law.app.unimelb.edu.au/climate-change/index.php
https://law.app.unimelb.edu.au/climate-change/index.php
https://www.lse.ac.uk/granthaminstitute/climate-change-laws-of-the-world-/
https://www.lse.ac.uk/granthaminstitute/climate-change-laws-of-the-world-/
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junto con los reportes del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático2, que buscan capturar de manera amplia y 
a múltiples niveles estos casos judiciales.

Hay en todo caso tres tendencias globales que parecen especial-
mente sobresalientes para pensar el papel y el impacto que tiene la 
movilización legal y el litigio estratégico para abordar la crisis climática 
en Colombia: el giro de la cuestión hacia los derechos humanos, la nece-
sidad de analizar decisiones emblemáticas junto a otros casos con una 
menor visibilidad pública y el creciente protagonismo del Sur Global 
(Peel & Lin, 2019; Setzer y Benjamin, 2020; Setzer y Vanhala, 2019).

Persiguiendo un objetivo similar, este documento propone un 
análisis del litigio ambiental y climático en Colombia con una perspec-
tiva desde abajo: centrado en el papel de las víctimas, lideresas y líderes, 
comunidades, movimientos sociales y defensoras de derechos humanos 
en las varias etapas del litigio, con lo que se busca una justicia ambiental 
y climática desde sus historias de vida en el territorio y la utilización de 
un repertorio variado de acción colectiva3. Así, por medio del rastreo 
y el análisis de tres casos apoyados por Dejusticia, esta investigación 
se pregunta por qué los movimientos sociales van ante las cortes para 
buscar justicia ambiental y climática, cómo y cuándo han logrado ser 
exitosos, alcanzando decisiones favorables, qué permite u obstaculiza 
un mayor cumplimiento e impacto más amplio de estas decisiones en 
su fase de implementación y qué importancia tienen una perspectiva 
desde abajo durante este proceso.

2	 Naciones Unidas. The Intergovernmental Panel on Climate Change 
(IPCC) (https://www.ipcc.ch/reports/). 

3	 Por eso, una perspectiva “desde abajo” se piensa como un proyecto 
contrahegemónico desde el Sur Global, un conocimiento situado que 
parte de la validez de las experiencias de vida de los sujetos subal-
ternos y de sus prácticas de resistencia. Esta categoría busca poner 
en el centro que las comunidades, víctimas de injusticias sociales y 
ambientales que tienen relación con la crisis climática, se ven atra-
vesadas por relaciones de colonialismo y periferización que tienen 
un origen histórico (Dados & Connell, 2012; Quijano, 1988). Pero 
también resalta su multiplicidad de historias de vida y movilización, la 
definición de sus reclamos, la lectura aguda de los múltiples contextos 
y las estrategias que utilizan: entre ellas la construcción de alianzas 
con algunos actores clave para traducir sus reclamos y llevarlos ante 
los tribunales.

https://www.ipcc.ch/reports/
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Para tal tarea, este capítulo propone un marco analítico de apalan-
camiento judicial (Gutiérrez-Martínez, 2023) —basada en la palanca 
de Arquímedes propuesta por Payne, Pereira y Bernal-Bermúdez (2021, 
2022)— que intenta conectar las condiciones de éxito del litigio y la im-
plementación judicial centrada en los movimientos sociales, y defender 
que, incluso en contextos adversos, los actores locales, utilizando las 
herramientas adecuadas, pueden levantar el peso de la justicia desde el 
Sur Global. En lo que sigue, este capítulo presentará los elementos cen-
trales de la movilización legal desde abajo por la justicia climática, su 
conexión con los debates sobre cumplimiento e impacto, la propuesta 
de un marco de apalancamiento judicial y una breve presentación de 
los estudios de caso en esta publicación.

1. Litigio estratégico por la justicia climática 
y movilización legal desde abajo

Para dar el giro de perspectiva “desde abajo”, esta investigación propo-
ne una conversación entre el litigio ambiental y climático en Colombia 
y el concepto más amplio de “movilización legal”4: una visión sobre la 
justicia por medio del derecho como repertorio de acción colectiva, 
enfocado en los movimientos sociales, sus demandas y estrategias, sus 
contextos de oportunidad, y la manera en que estos usan el lenguaje de 
los derechos y el derecho para buscar la emancipación social (McAdam 
et al., 1996; Ruibal, 2015; Snow et al., 2013; Uprimny y García Villegas, 
2004). Esto implica asumir una visión dinámica que considere facto-
res estructurales y de contexto con procesos individuales y de acción 
colectiva que condicionan y facilitan la movilización durante las fases 
de litigio e implementación judicial.

4	 Aunque esta literatura originalmente fue producida para entender las 
dinámicas de movilización ante tribunales en el Norte Global (Epp, 
1998, 2009; Keck y Sikkink, 1998; McCann, 1994, 2008; Rosenberg, 
2008; Scheingold, 2010; Sikkink, 2011, 2017; Vanhala, 2012), son 
base para las experiencias únicas desde América Latina que han sido 
un espacio propicio para la innovación (Bergallo et al., 2011; Botero 
et al., 2022; Burstein, 2017; Gargarella y García, 2014; Gianella, 2022; 
Lemaitre y Sandvik, 2015; Michel, 2020; Orjuela, 2018; Rodríguez-
Garavito, 2010; Ruibal, 2022; Saffon y García-Villegas, 2011; Siegel, 
2006; Uprimny y García-Villegas, 2005; Uprimny y García Villegas, 2004; 
Uprimny y Sánchez, 2012; Vidal, 2019; Wilson y Rodríguez, 2006). 
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A nivel individual y colectivo, el movimiento construye alianzas 
con actores clave y moviliza recursos para construir estrategias nove-
dosas, entre el derecho nacional e instrumentos internacionales, que 
resuenen ante los tribunales nacionales y permitan mantener la acción 
colectiva durante el litigio y la implementación judicial y abrir espacio 
para mayor justicia (Epp, 2009; McCann, 1994; McCarthy y Zald, 
1977; Somma, 2023). Para esto se enfrenta a la enmarcación ( framing) 
de las demandas sociales y colectivas al lenguaje de los derechos y 
después a la articulación de una estrategia de litigio, conectando las 
narrativas de problemas comunitarios y los territorios con problemas 
globales del cambio climático (Druliolle, 2020; Ruibal, 2015; Vanhala, 
2022b).

A nivel estructural y de contexto, víctimas y comunidades ana-
lizan el escenario legal, judicial y político más favorable en el ámbito 
internacional y nacional: perciben una ausencia de soluciones en los 
espacios de decisión política. Estos enfrentan las limitaciones o apro-
vechan las oportunidades de un marco jurídico más o menos favorable 
a sus reclamos, los recursos legales existentes y su capacidad de acceder 
a ellos, y la presencia o ausencia de jueces y operadores de la justicia 
garantistas e innovadores (Orjuela, 2018; Ruibal, 2015; Vanhala, 2012, 
2022b, 2022a; Wilson y Rodríguez Cordero, 2006).

Incluso el éxito del movimiento durante la fase de cumplimiento 
se ve inf luenciado por el contexto más favorable (social, político, legal), 
su capacidad y los recursos para usar el derecho de manera estratégi-
ca, y la posibilidad de traducir sus reclamos e injusticias en términos 
de derechos: al momento de buscar su cumplimiento y potenciar el 
impacto de las decisiones, aquellos se enfrentan a un contexto inter-
nacional poco favorable o falta de herramientas para hacer exigibles 
estos derechos (Lemaitre y Sandvik, 2015; Lemaitre y Sieder, 2017; 
Payne et al., 2021), dinámicas de contra-movilización y oposición del 
Estado (Corredor, 2023; Mikecz, 2020; Payne et al., 2023; Ruibal, 
2022) o falta de voluntad o capacidad institucional para cumplir estas 
decisiones (Brinks et al., 2020).

Como vimos en la introducción, para Dejusticia, el carácter estra-
tégico de los litigios ambientales y climáticos en derechos humanos es 
aquel que utiliza medios tácticos —como las herramientas jurídicas y 
de incidencia dirigidas a los jueces, tomadores de decisión o la opinión 
pública— con lo que se buscan igualmente fines estratégicos, como la 
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protección de los grupos más vulnerables e históricamente margina-
lizados. Esto da respuesta a una causa que trasciende el caso concreto 
y apunta a la transformación social y de los factores que produjeron 
las vulneraciones de derechos (Barragán et al., 2020). Por eso, para el 
movimiento social, ir ante las cortes con este tipo de aliados puede ser 
analizado como una estrategia relevante para el reconocimiento de 
sus reclamos como las vulneraciones de derechos y buscar remedios 
judiciales (Búrca, 2022). También como un escenario para mantener 
la acción político-legal más amplia en el mediano y largo plazo, pues 
los derechos reconocidos judicialmente pueden ser utilizados como 
“nuevos recursos disponibles” o herramientas para “presionar al gobier-
no” (Epp, 1998; 2009; Saffon y García-Villegas, 2011; Harris, 2004; 
Scheingold, 2010). Esto explica que aquí se analicen conjuntamente el 
litigio con el repertorio de acción colectiva más amplio, no centrado 
en el uso estratégico de los recursos judiciales, y que, sin embargo, se 
despliegan de manera paralela para alcanzar el reconocimiento y la 
garantía de los derechos (Keck y Sikkink, 1998; Tarrow y Tilly, 2001; 
Tilly, 1977).

2. Movilización para la implementación: 
entre el cumplimiento y el impacto 
de las decisiones judiciales

En las ref lexiones desde la academia como del activismo en los dere-
chos humanos hay otra pregunta que requiere una mirada desde abajo: 
¿qué factores permiten u obstaculizan a la sociedad civil apalancar un 
mayor cumplimiento e impacto de estas decisiones en su fase de imple-
mentación? Esta pregunta es relevante pues, según se verá, la literatura 
resalta que la movilización en los procesos de implementación suele 
ser un factor determinante que, sin embargo, sigue sin ser explorado 
a profundidad, y puede ser útil para los litigios que buscan abordar la 
crisis climática.

Los estudios sobre impacto tienen su centro en las cortes y el ac-
tivismo judicial. Los profesores e investigadores de Dejusticia Rodrigo 
Uprimny y Mauricio García Villegas (2004) proponen a comienzos del 
siglo xxi el carácter de ciertas decisiones de la corte constitucional de 
los años noventa y su eficacia: es decir, cómo conectar las decisiones 
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progresistas con efectos emancipatorios5. Para eso, establecen un 
esquema de tipologías de decisiones judiciales, según el activismo 
judicial progresista:

Tabla 1. Formas de activismo progresista

Activismo remedial6

Remedios positivos
Remedios negativos o 
prohibiciones

Activismo 
valorativo o 
ideológico.7

Activismo 
innovador.

Los jueces crean nuevos 
derechos y emiten órde-
nes con obligaciones de 
hacer.8

Los jueces crean nuevos 
derechos y emiten órde-
nes con obligaciones de 
no hacer.

Activismo 
preservador.

Los jueces preservan las 
garantías constituciona-
les y emiten órdenes con 
obligaciones de hacer.

Los jueces preservan las 
garantías constitucionales 
y emiten órdenes con obli-
gaciones de no hacer.9

Fuente: tomado de Uprimny y García-Villegas (2004).

Hacia la segunda década del siglo, las conversaciones sobre el 
activismo judicial de la Corte han revelado su impacto moderado en 
materia, por ejemplo, de derechos sociales (Saffon, y García-Villegas, 
2011) junto con las tensiones entre el derecho y la política, el conteni-
do aspiracional de la constitución y su capacidad emancipadora, y los 
riesgos propios de la judicialización de la política y la politización de 
la justicia (García -Villegas, 2012; 2014b).

En sintonía con la propuesta de Uprimny y García-Villegas, la 
discusión sobre efectos de las decisiones judiciales progresistas se 
mueve entre perspectivas neorrealistas, que subrayan, sobre todo, los 
resultados materiales de los fallos contrastados con las órdenes de los 

5	 Entendida la emancipación en sentido amplio como “decisiones o 
actuaciones judiciales que pueden tener alcances transformadores y 
que favorecen luchas sociales progresistas” (García-Villegas, 2014).

6	 Decreta remedios o soluciones judiciales, criticadas como una invasión 
a la competencia de otros poderes.

7	 Declara valores o confiere derecho a ciertos grupos que son contro-
vertidos por ciertos grupos políticos.

8	 Pueden suscitar más resistencia.

9	 Estos argumentan que es más difícil para las autoridades encargadas 
de su implementación justificar su incumplimiento.



15 Documentos Dejusticia 99

tribunales, y constructivistas, que miden y explican una gran variedad 
de efectos de las decisiones judiciales10:

Tabla 2. Tipos de impactos que siguen tras la decisión judicial

Campo

Social Político Legal

Cambio

Ideativo
Derechos y obliga-
ciones restantes o 
pendientes.

Lo que es imposible 
para el Estado o lo 
que es electoral-
mente inviable.

Nuevas concepcio-
nes sobre el rol de 
los derechos o las 
cortes.

Discursivo

Nuevas articu-
laciones de las 
demandas sociales 
en términos de 
derechos.

La “judicialización” 
del lenguaje de la 
política.

Transformación de 
la política pública 
en asuntos de 
derechos.

Organizativo
Nuevas estructu-
ras organizativas 
de movilización.

Nuevas coaliciones 
políticas, alian-
zas, burocracias, 
partidos.

Comités de deman-
dantes, audiencias 
de seguimiento e 
informes.

Material

Cambios com-
portamentales, 
nuevas inversiones 
o negocios.

Nuevos programas 
estatales para 
implementar el 
derecho.

Cambios legales y 
jurisprudenciales, 
reportes formales y 
otra información.

Fuente: tomado de Brinks y Botero (2023) (traducción propia).

Por su parte, los estudios sobre cumplimiento se han preocupado 
sobre todo por las motivaciones de los encargados de la implementación 
para cumplir o no con las decisiones de los jueces. Aunque los enfoques 
en esta literatura se mueven entre las explicaciones instrumentales11 
y las basadas en la fuerza normativa del derecho12 (Langford, et al., 
2017), entre ellas hay usualmente gran hibridación. Las propuestas 
de Kapiszewski y Taylor (2013), Brinks y Botero (2014) y Çali y Koch 

10	 Otros modelos los catalogan en directos como indirectos y carácter 
material o simbólico (Rodríguez, 2011; Brinks y Botero, 2023). 

11	 Se basa en un análisis de los costos, motivaciones e incentivos para 
cumplir con las decisiones judiciales, y subrayan su relación con la 
independencia y el poder de los jueces para hacer cumplir sus deci-
siones.

12	 Se basa en la influencia que tiene el derecho como razón suficiente 
para influenciar el comportamiento. Se vincula con razones morales, 
de cultura jurídica, preferencias normativas.
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(2017) dialogan principalmente entre las motivaciones individuales y 
contextuales para el cumplimiento:

Tabla 3. Tres modelos para describir y explicar el cumplimiento 
de decisiones judiciales por parte de las autoridades públicas

Kapiszewski y Taylor Brinks y Botero Çali y Koch

Razones 
para el 
cumpli-
miento

Variadas, combinando 
tres aproximaciones: 
Normativa, Instrumental 
y Combinada.
Con cuatro tipos de 
razones:

	• Atributos del caso.
	• Atributos o acciones 
del régimen/Estado.

	• Atributos o acciones 
de la corte.

	• Atributos o accio-
nes de la decisión 
judicial.

Análisis entre cum-
plimiento e incumpli-
miento

	• Costos normativos.
	• Costos financieros.
	• Costos políticos.

Considerados de forma 
diferenciada por dife-
rentes destinatarios.
Los demandantes y 
jueces deben tener la 
capacidad de imponer 
costos al incumpli-
miento (Sistema de 
ejecución forzosa).

Según las motivaciones 
de los agentes

	• Motivaciones norma-
tivas.

	• Costos de audiencia.
	• Costos de gober-
nanza.

Considerados de forma 
diferenciada según el 
poder de decisión de los 
destinatarios.
Relación dinámica entre 
seguimiento interna-
cional y motivaciones 
nacionales. 

Fuente: elaboración propia.

Es importante considerar que cumplimiento e impacto no siempre 
van en el mismo sentido: las relaciones entre uno y otro son complejas, 
pues incluso decisiones con una alta implementación pueden no gene-
rar impactos importantes13, mientras sentencias con bajo cumplimiento 
pueden generar otros efectos de gran relevancia14 (Rodríguez-Franco 
y Rodríguez-Garavito, 2022). En todo caso, ambas líneas de investiga-
ción, desde el rol de los implementadores como del papel del activismo 
judicial, parecen estar íntimamente vinculadas con una perspectiva 
desde abajo sobre la movilización legal en, al menos, tres grandes te-
mas: la presión sobre el Estado, el activismo dialógico de los jueces y 
la capacidad y estrategias de la sociedad civil.

Las consideraciones para el incumplimiento del Estado están 
vinculadas con motivaciones individuales sobre los costos de cumplir 
e inf luenciadas por elementos estructurales y de contexto: sus prefe-
rencias políticas, la visibilidad pública, las respuestas de los grupos 
interesados, su relación con otros poderes públicos, o las capacidades 

13	 “Litigios de suma cero”.

14	 “Ganar perdiendo”.
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y el tamaño del Estado para cumplir. Por eso, a menos que la sentencia 
esté alineada ideológica y políticamente con el Gobierno, este parece 
resistirse al cumplimiento. Pero, incluso cuando existe voluntad po-
lítica, los gobiernos deben vencer restricciones estructurales como la 
inercia del Estado y la “contingencia burocrática”. Por eso, jueces y 
sociedad civil cumplen un papel central en imponer algunos costos al 
incumplimiento (políticos, normativos, de foro) y contribuir a reducir 
otros (económicos, burocráticos).

El papel de los jueces y el potencial emancipatorio del activismo 
judicial —sus efectos transformadores que resuenan con las luchas 
sociales contrahegemónicas— se ven inf luenciados, para Uprimny y 
García-Villegas (2004), por factores como el mayor o menor consenso 
social sobre los valores defendidos por la Corte y los actores sociales15, 
la recepción de la decisión por parte de estos últimos o el peso de la 
decisión sobre la estrategia jurídica en su lucha contrahegemónica, en 
constituir al movimiento o cumplir un papel coyuntural para la lucha 
política. Desde Rodríguez-Garavito & Rodríguez-Franco (2015), un 
activismo dialógico (Gargarella, 2019) en su implementación resulta 
crucial, sobre todo ante la ausencia de voluntad política y articulación 
institucional para la implementación. Esta posición implica que las 
sentencias incluyen (i) un reconocimiento fuerte de derechos y de su 
exigibilidad judicial16 —activismo ideológico—; (ii) unas medidas 
judiciales moderadas17 —activismo remedial— que den espacio a las 
instituciones para elegir cómo cumplir18 y (iii) un seguimiento fuerte 
y participativo, con un modelo deliberativo o colaborativo de cumpli-
miento —activismo dialógico— (Botero, 2018; Çalı y Koch, 2017). 

15	 Según su grado de cohesión: actores dispersos, que priorizan el interés 
individual; actores con vínculos comunitarios fuertes; actores ligados 
al movimiento social, vinculados por lazos políticos.

16	 Para Kapiszewski y Taylor (2013) la argumentación basada en normas 
por parte de las cortes puede aumentar su cumplimiento (motivaciones 
normativas).

17	 “Reflexivas, experimentales y dialógicas” (Langford, Rodríguez-Garavito, 
et al., 2017).

18	 Brinks (2017) sugiere que esta aproximación funciona cuando hay un 
costo afectivo (normativo) que favorece su cumplimiento. Cuando los 
costos afectivos son contrarios al cumplimiento —por ejemplo, una 
población o tema que genera costos políticos o normativos altos—, 
las órdenes específicas pueden ser más efectivas.
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Esta combinación —ideológico, remedial y dialógico— le permite al 
movimiento mantener la acción colectiva, adquirir información, gene-
rar propuestas y aumentar los costos del incumplimiento al visibilizar 
el caso y el comportamiento del Estado; sin embargo, depende de una 
importante capacidad organizativa capaz de desplegar un repertorio 
variado de movilización.

Finalmente, la movilización social es transversal a los diferentes 
estudios. Sus estrategias ante las cortes, y más allá de ellas durante la 
implementación, son una fuerza necesaria en la búsqueda de justicia 
al usar el lenguaje de los derechos y las herramientas del derecho, que, 
en términos de García-Villegas (2012), ejercen un “constitucionalismo 
militante”. Esta depende, en todo caso, de la disponibilidad de otros 
factores estructurales (estructuras de oportunidad legal y política), 
y es más efectiva cuando considera dentro de su estrategia legal la 
complejidad del caso (tamaño, valoraciones sobre los derechos y el 
grupo afectado), y una estrategia de movilización diacrónica a corto, 
mediano y largo plazo.

Con estas conexiones entre la literatura, a continuación se deli-
nean los elementos del marco de apalancamiento judicial desde abajo.

3. El marco analítico: apalancamiento judicial desde abajo

Hay una frase muy conocida asociada con Arquímedes que resume, 
de manera brillante, el principio de la palanca: “Dadme una palanca 
lo suficientemente larga y un punto de apoyo sobre el cual colocarla, 
y moveré el mundo” (Payne et al., 2021). La interpretación que le dan 
las autoras del modelo para entender la rendición de cuentas de actores 
económicos ante la justicia transicional, y otras adaptaciones de ella 
(Payne et al., 2022; Shenk, 2022; Tapias Torrado, 2020), es que “las 
herramientas adecuadas en manos de los más débiles podrían levantar 
el mundo” (Payne et al., 2020).

En esencia, esta metáfora tiene cinco elementos: (i) el peso que 
hay que levantar, es decir, la rendición de cuentas de actores corpora-
tivos; (ii) una débil presión internacional de los actores globales; (iii) 
la fuerza aplicada por los actores con poder de veto para mantener 
ese peso bajo y así proteger el statu quo; (iv) la fuerza contraria de la 
sociedad civil y los innovadores institucionales que buscan formar un 
contrapoder y (v) el punto de apoyo, o el contexto favorable, neutral u 
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hostil para levantar ese peso. Esas alianzas, con las tácticas adecuadas 
y condiciones favorables, podrían levantar la rendición de cuentas de 
los actores económicos desde abajo.

Haciendo una reinterpretación de los cinco elementos centrales en 
la palanca de Arquímedes, y viendo la movilización legal como estra-
tegia central para utilizar el poder judicial como punto de apoyo y así 
apalancar la justicia, el modelo de apalancamiento judicial mantiene la 
idea de que, aún sin una presión internacional fuerte y con unos poderes 
que se resisten al cambio en el statu quo, los actores más débiles con las 
herramientas adecuadas pueden levantar la justicia.

Figura 1. Modelo de apalancamiento judicial favorable

Fuente: elaboración propia con base en Payne et al., (2020).

3.1. Movilización legal desde abajo

El foco de este análisis es la acción colectiva del movimiento social du-
rante la movilización legal por la justicia climática desde abajo. Por eso, 
en los tres estudios de caso que componen esta publicación buscamos 
capturar de forma amplia los factores y estrategias que pueden deter-
minar el éxito del litigio climático donde las víctimas y comunidades 
tienen un papel preponderante.

Resistencia política  
e institucional

Fuerza aplicada por 
el movimiento social

Fuerza aplicada 
por la presión 
internacional
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litigio

Justicia 
climática
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Por un lado, se analizan los recursos disponibles, que pueden 
incluir (i) la capacidad organizativa de las comunidades, su historia de 
movilización, estructuras de articulación, liderazgos, cohesión, reper-
torio de acción colectiva u otros incentivos materiales o ideológicos; 
(ii) estructuras de soporte o recursos económicos e innovadores lega-
les para llevar adelante el litigio —ante la ausencia del conocimiento 
técnico-jurídico—; (iii) otras alianzas nacionales e internacionales, 
importantes para el litigio pero también para la visibilización y otras 
estrategias no judiciales de movilización.

Por otro lado, se estudian las estrategias. Como este enfoque se 
basa en la movilización legal, una parte central es entender la estrategia 
de litigio innovadora para ganar los casos ante las cortes. Esta debe 
abordar adecuadamente la complejidad del caso, que puede manifes-
tarse en su tamaño, el tipo de derechos y argumentos, la complejidad 
de los remedios necesarios, las posiciones respecto de las víctimas, 
o la necesidad de evidencia —como en relación con la ciencia de la 
atribución—, entre otros. Otra parte del análisis se interesa por cómo 
el contexto político y social (la opinión pública, las normas y valores 
asociados con ciertas poblaciones e injusticias, el clima político y elec-
toral, entre otros) pueden afectar el resultado de los litigios ante los 
tribunales. Es por esto que la estrategia incluye otras formas de acción 
colectiva que apoyan el litigio. Algunos casos sugieren, por ejemplo, 
que la sociedad civil centra la atención pública e internacional en el 
uso estratégico de los medios para crear conciencia pública y formar 
coaliciones (Cabal y Phillips, 2017), hace visible el comportamiento del 
Estado y lo expone para impulsar su rendición de cuentas (Çalı y Koch, 
2017), mantiene la presión política a lo largo del tiempo para buscar el 
cumplimiento (Albisa y Shanor, 2017) o aumenta los costos asociados 
con el incumplimiento (Brinks, 2018). En ese sentido, los resultados 
dependen de cada caso concreto.

3.2. Innovadores legales (en vez 
de innovadores institucionales)

Litigios exitosos ante los tribunales normalmente tienen cierto grado 
de innovación, entendido como el uso y la inclusión de nuevos concep-
tos y categorías para el reconocimiento y protección de derechos, pero 
también el uso novedoso de herramientas más tradicionales del derecho 
para abordar las injusticias ambientales que tienen una relevancia en 
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la justicia climática. En este sentido, las víctimas y comunidades, que 
usualmente carecen de los recursos o no tienen la experticia para el 
litigio estratégico ante los tribunales19, buscan alianzas con expertos 
en este tipo de litigio para que estos funcionen como estructura de 
soporte (Epp, 1998). La tarea de estos innovadores legales es construir 
estrategias innovadoras, usando el derecho nacional e internacional, 
para llamar la atención de los jueces frente a la vulneración de derechos, 
superar las barreras políticas e institucionales y la ausencia de presión 
internacional, y hacer de ellos casos ganables.

De vuelta, y en línea con los análisis de implementación e impac-
to, el éxito del litigio requiere que dentro del sistema judicial también 
haya funcionarios innovadores, que resuenen con los argumentos de los 
demandantes; garantistas, que hagan reconocimientos fuertes de dere-
chos; y dialógicos, que profieran remedios y modelos de seguimiento 
donde abran espacio para la movilización legal continua. El garantismo 
(Ferrajoli, 2023) es de especial relevancia pues, en un contexto donde 
los más débiles son quienes cargan con el mayor peso de las consecuen-
cias de la crisis climática, incluso el activismo ideológico preservador 
(que protege garantías judiciales) también debe protegerlos.

En todo caso, es posible que otros innovadores participen dentro 
del proceso con argumentos o soluciones nuevas, provenientes de la 
sociedad civil, las instituciones de control u otros actores internacio-
nales que actúan solidariamente.

De tal manera, como el éxito del litigio requiere de una importante 
carga de innovación legal proveniente del movimiento social que, al 
tiempo, encuentre resonancia en jueces garantistas y otros innovadores, 

19	 Esto no elimina la posibilidad de que las comunidades ejerzan prácticas 
de movilización legal desde sus territorios, particularmente cuando 
existe una larga historia de acción colectiva y construcción de estructu-
ras de movilización (alianzas, repertorio de acción, marcos discursivos 
y de acción política). Es necesario mencionar que las comunidades, 
especialmente notable en caso del movimiento indígena, con mayor 
frecuencia van ante los jueces sin buscar este tipo de estructuras y 
conocimientos en otras organizaciones, pues progresivamente han 
generado capacidades y habilidades para movilizarse legalmente a 
nivel nacional e internacional. Un buen ejemplo de ello es la lucha 
jurídica del pueblo Kichwa de Sarayaku y su uso estratégico del de-
recho internacional de los derechos humanos (Rodríguez-Garavito & 
Baquero-Díaz, 2022).
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asumimos que a mayor innovación, garantismo y deliberación legal 
mayor posibilidad de éxito.

3.3. Contexto favorable para al litigio

Dialogando directamente con la literatura sobre las estructuras de 
oportunidad legal (Michel, 2020; Vanhala, 2022a, 2022b; Wilson y 
Rodríguez-Cordero, 2006), el contexto favorable al litigio requiere de 
factores institucionales, de oportunidad legal y de receptividad judi-
cial. Durante el litigio el contexto es más favorable cuando existe un 
sistema judicial independiente, un marco legal favorable a las demandas 
de la sociedad civil e innovadores garantistas en los tribunales. Como 
sugiere la evidencia discutida más arriba, la presencia de un clima más 
favorable para las demandas sociales ante estos funcionarios judiciales 
se ve inf luenciada, de vuelta, por el contexto social y político en el cual 
toman sus decisiones: por ejemplo, los valores y normas asociadas con 
cierto tema o población, la opinión pública y la presión de los medios 
sobre el tema, el costo económico de las decisiones, su relación con 
otros poderes públicos, entre otros20. Siguiendo esta lógica, durante la 
implementación el contexto es más favorable cuando el tribunal, en su 
sentencia, realiza una declaración fuerte de derechos (mejora el marco 
legal), elige un seguimiento fuerte y dialógico de la decisión —que 
permite la movilización de la sociedad civil—, y mantiene la innovación 
legal garantista para encontrar medidas que aumenten el cumplimiento 
y el impacto de sus decisiones.

3.4. Resistencia político-institucional 
(en vez de actores con poder de veto)

La movilización durante el litigio, pero sobre todo su implementación, 
es más efectiva cuando existe voluntad política del gobierno y capacidad 
institucional de implementación. En los estudios sobre cumplimiento, 

20	 Lo cual se asemeja a las reflexiones presentadas más arriba sobre las 
diferentes motivaciones y costos (normativos, políticos, económicos, 
burocráticos) que pueden mediar en el cumplimiento de las decisiones 
judiciales por parte de los encargados de la política pública y otras 
instituciones. Al respecto, existe una vasta literatura desde la teoría del 
derecho, la sociología jurídica y los estudios sobre judicial politics que 
tratan de comprender el razonamiento judicial. Véase recientemente 
Botero, Brinks, & Gonzalez-Ocantos (2022).
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las dos barreras principales se vinculan con la resistencia política de los 
encargados del cumplimiento, quienes valoran los costos y beneficios 
(económicos, políticos, normativos) de acatar las decisiones de los 
jueces, y los factores estructurales de la burocracia (desarticulación, 
debilidad e inercia institucional, entre otros). En este caso, por regla 
general, el Estado se resiste al cumplimiento. Sin embargo, los cam-
bios políticos y de gobierno pueden afectar el contexto más favorable 
al litigio y la implementación. Por eso, aquí se da espacio amplio para 
analizar las variaciones en las posiciones de los gobernantes o de las 
instituciones más comprometidas y los impactos que eso tiene para el 
éxito de los litigios.

3.5. Presión internacional

El giro de la atención internacional hacia la agenda climática ha traído 
más interés de los actores globales y de la sociedad civil que buscan 
soluciones tanto políticas como legales; empero, aún no existe un am-
plio consenso internacional sobre las obligaciones internacionales de 
derechos humanos vinculados con un medio ambiente sano, la emer-
gencia climática y su exigibilidad directa. En el caso de la conexión 
entre acción climática y derechos humanos, su vinculación directa ha 
sido un proceso relativamente reciente. Como mencionamos al princi-
pio, el Acuerdo de París de 2015 ha traído una explosión significativa 
de casos, especialmente en jurisdicciones nacionales, que abordan la 
crisis climática con base en argumentos de derechos humanos (Peel y 
Osofsky, 2020; Rodríguez-Garavito, 2022; Setzer y Vanhala, 2019), 
en el cual el Sur Global tiene gran relevancia (Peel y Lin, 2019; Setzer 
y Benjamin, 2020); a pesar de ello, la exigibilidad internacional de las 
obligaciones de los Estados vinculadas con este fenómeno apenas se 
encuentran en desarrollo21.

Payne et al. (2021) y Uprimny y García-Villegas (2004) sostienen 
que en ocasiones un contexto internacional22 favorable lleva a que 

21	 Por ejemplo, la Corte Interamericana se encuentra en la fase de redac-
ción de su Opinión Consultiva sobre Emergencia Climática y Derechos 
Humanos a la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

22	 Una idea similar es desarrollada por Howard y Stark (2018), quienes 
afirman que la estructura del sistema internacional y el equilibrio de 
poderes, pueden influir en el resultado de los conflictos. Los actores 
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agentes globales ejerzan presión y desarrollen herramientas legales 
adecuadas para ello, iniciando una cascada de justicia (Sikkink, 2011) 
desde los escenarios internacionales hacia los movimientos nacionales 
por la justicia. Entre otros, la ausencia de interés de estos actores globa-
les o herramientas inadecuadas hacen que la presión internacional sea 
insuficiente (Payne et al., 2021). Por tal razón, la presión internacional 
en todos los casos es ambivalente: aunque el contexto internacional es 
políticamente favorable, las herramientas aún son poco eficaces, lo que 
requiere de grandes esfuerzos de la sociedad civil para ser exitosos en 
tribunales nacionales apelando al derecho internacional.

Uniendo todo lo anterior, las expectativas sobre el apalancamiento 
judicial en nuestros tres casos de estudio se mueven entre los escenarios 
extremos —del ideal al desfavorable— que proponen estas variables 
explicativas:

Tabla 4. Escenarios extremos en el apalancamiento judicial

Escenario desfavorable Escenario ideal

Movimiento 
social

Movilización legal sin recur-
sos, estructuras de soporte 
en casos complejos y sin unas 
estrategia clara.

Movilización legal con estrategias que 
apoyan el litigio, estructuras de soporte 
en el largo plazo y litigios innovadores que 
consideran la complejidad de los casos.

Innovado-
res legales

Movilización sin innovación 
legal.

Movilización legal con estructuras de 
soporte, innovadores judiciales y otros 
innovadores legales.

Contexto 
favorable al 
litigio

Un marco legal no favora-
ble, seguimiento rígido y 
hermético y jueces poco 
independientes, innovadores 
y garantistas.

Jueces garantistas e independientes que 
realizan un seguimiento fuerte y dialógico, 
una declaración garantista y fuerte de 
derechos en un marco legal favorable 
y presencia constante de innovadores 
legales. 

Resistencia 
político-ins-
titucional

Actores institucionales des-
articulados con poca o nula 
voluntad política.

Actores institucionales articulados y con 
la máxima voluntad política.

Presión 
internacio-
nal

Contexto internacional hostil 
a la justicia climática y sin 
herramientas legales.

Contexto internacional favorable con 
herramientas legales efectivas.

Fuente: elaboración propia.

hegemónicos influyen sobre las normas —“cúmulos de ideas de com-
portamiento apropiado” (Howard y Stark, 2018, p. 3)— que modelan 
sus tipos de resolución, y el desarrollo del derecho internacional que 
los regula.
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En el primer capítulo, Cristina Annear reconstruye la movili-
zación del pueblo Raizal en la isla de Providencia: víctimas del des-
plazamiento climático como consecuencia del Huracán Iota. Este 
relato destaca cómo, a pesar de un contexto de recursos limitados, 
la comunidad logró asegurar la garantía del derecho a la consulta 
previa frente a las medidas gubernamentales. Este proceso culminó 
en la sentencia T-333 de 2022, en la que se resaltó tanto la resistencia 
político-institucional del Gobierno para concertar las medidas, como 
la transformación de un contexto inicialmente desfavorable en uno más 
propicio a nivel judicial gracias a las alianzas estratégicas con innova-
dores legales y estructuras de soporte, como Dejusticia, que llevaron 
el caso ante la Corte Constitucional.

El segundo capítulo, Edgar Valdeleón relata la lucha del pueblo 
Orika de las islas del Rosario para que se reconozcan sus derechos co-
lectivos sobre el territorio y su papel como actor político-ecológico por 
sus prácticas ancestrales de conservación y relaciones bioculturales con 
el mar, su “maritorio”. Este proceso de movilización legal, que buscaba 
tanto la ampliación del título colectivo como el reconocimiento formal 
de sus prácticas de conservación ambiental, enfrentó obstáculos sig-
nificativos por parte de las autoridades de tierras y políticas estatales 
que invisibilizaron sus prácticas bioculturales. A pesar de los resultados 
mixtos en las arenas administrativa y judicial, este capítulo resalta có-
mo las comunidades pueden usar los mecanismos legales para desafiar 
el statu quo y promover cambios normativos que fortalecen la justicia 
ambiental y territorial.

Finalmente, en el tercer capítulo, Sergio Pulido examina un caso 
emblemático: el litigio que resultó en la declaratoria de la Amazonía 
como sujeto de derechos, enfocándose en la estrategia legal basada en 
“los derechos de las generaciones futuras”. A diferencia de los casos an-
teriores, este litigio fue llevado principalmente por innovadores legales 
del sistema judicial y de Dejusticia, sin una amplia movilización social 
desde abajo. El análisis crítico del capítulo destaca los pormenores la 
construcción de una estrategia legal efectiva ante un contexto judicial 
ambivalente, pero también cómo la ausencia de una movilización 
comunitaria robusta durante el proceso plantea retos significativos 
para la implementación efectiva de la sentencia. Este enfoque resalta 
la importancia crítica de la participación comunitaria activa en litigios 
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estratégicos para asegurar no sólo el éxito legal, sino también un im-
pacto social y ambiental duradero.

De esta manera, cada uno de estos casos trae consigo una conver-
sación sobre los litigios ambientales y climáticos, y aportes novedosos 
a la búsqueda de la justicia climática desde abajo en Colombia y el Sur 
Global.
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CAPÍTULO I 
RESISTENCIA JURÍDICA ANTE AMENAZAS 
DE DESPLAZAMIENTO CLIMÁTICO 
EN LA ISLA DE PROVIDENCIA

Cristina Annear Camero

1. Contexto general del problema y metodología 
empleada en este capítulo: el abandono estatal 
y la vulnerabilidad climática en el archipiélago

El archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ha sido 
históricamente escenario de muchos problemas derivados de su lejanía 
con las regiones no insulares de Colombia y de la desconexión del Go-
bierno central frente a los reclamos de la población del pueblo raizal que 
habita este territorio. Uno de los problemas más emblemáticos por los 
que ha luchado el pueblo raizal es el despojo de sus tierras ancestrales 
y la protección de la pervivencia de su pueblo (Torres et al., 2022). Este 
despojo se ha realizado por la apropiación ilegal de las tierras, el desa-
rrollo turístico desmedido y su compra paulatina por parte de colonos 
que no son raizales (Barreto-Sánchez et al., 2020).

La recurrencia de estos problemas ha consolidado una mo-
vilización de la sociedad civil en torno a la protección del pueblo 
raizal, aunque algo alejada de los reclamos que otras organizaciones 
y movimientos sociales adelantan desde el interior del país. Estar 
marítimamente alejadas y alejados de Colombia continental dismi-
nuye el impacto comunicativo de los reclamos y el seguimiento de 
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las iniciativas comunitarias de resistencia del pueblo raizal. En ese 
contexto, esta movilización, históricamente, ha sido representada por 
las autoridades raizales o por otras organizaciones como la Veeduría 
Cívica Old Providence, que ha coordinado con algunos otros aliados 
en el centro del país, especialmente innovadores legales.

El apoyo de innovadores legales se ha empleado, de forma general, 
por medio de la creación de argumentos jurídicos que protejan ciertos 
reclamos de las y los raizales mediante figuras jurídicas novedosas. Por 
ejemplo, innovadores legales han apoyado acciones para disminuir la 
explosión turística en el archipiélago (Sánchez y Barón, 2022), o prote-
gido las isla de construcciones de la Armada Nacional con argumentos 
de protección del medio ambiente (Dejusticia, 2023).

La ignorancia de los problemas de las personas raizales desde el 
centro del país hace más adversa la situación por el hecho de que las 
islas se enfrentan a otra amenaza: la alta variabilidad climática, los 
fenómenos climáticos, como incendios forestales, huracanes, ciclo-
nes o inundaciones. Estos problemas se han intensificado en fuerza y 
continuidad y la población no está lo suficientemente preparada para 
afrontarlos. Es evidente la relación de la variabilidad climática con 
sus impactos en la afectación de derechos humanos diferenciada para 
las personas. Para ciertas autoridades, “cada vez hay más tormentas 
y las mareas podrían sumergir a naciones isleñas y ciudades costeras 
enteras. Los incendios arrasan nuestros bosques y los glaciares se están 
derritiendo” (Naciones Unidas, 2019).

Además, la ocurrencia de los fenómenos relacionados con inunda-
ciones o huracanes ocurren con mayor generalidad en zonas costeras 
o insulares, donde, en su mayoría, las poblaciones de los Estados se 
encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad socioeconómica, 
en comparación con otras ciudades. Si bien la cultura raizal tiene un 
conocimiento ancestral sobre el viento, el mar, el oleaje y la prevención 
de situaciones demasiado gravosas provocadas por tormentas, sequías 
o huracanes, el Estado no ha analizado con suficiente detenimiento 
estos fenómenos. De forma específica, el Estado no cuenta con un me-
didor oficial para detectar tormentas tropicales o hacer seguimiento a 
huracanes en los mares del país, y se debe referir al sistema de Estados 
Unidos del Centro de Huracanes de la noaa (ideam et al., 2021). 
Tampoco ha brindado un apoyo institucional para la preparación de 
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estos eventos extremos con un enfoque étnico que ponga en el centro 
de la discusión el conocimiento ancestral raizal.

Ejemplo claro de este problema es la falta de previsión Estatal ante 
el evento del Huracán Iota de 2020, la ausencia de medidas correctas 
de atención de la población y la estrategia de litigio que derivó de este 
fenómeno climático que dejó daños en la isla de Providencia de hasta 
un 98% (DW, 2020). Este fenómeno climático alcanzó la categoría 5 en 
la escala Saffir-Simpson y dejó una profunda huella en la comunidad y 
en la historia de la isla de Providencia. La intensidad de este fenómeno 
no se había visto en la historia reciente, y la respuesta de la población, 
aunque permitió proteger sus vidas, no pudo garantizar que la infraes-
tructura se mantuviera en pie.

Las viviendas de muchos residentes, el hospital de la isla, la in-
fraestructura de servicios públicos que no estaba bajo tierra, quedaron 
reducidas a escombros en unos minutos. Además, el manglar y los 
arrecifes de coral, que son los dos ecosistemas más importantes para 
la protección de la isla ante eventos climáticos fuertes como huracanes 
de menor intensidad y que se interconectan con la Reserva de Biosfera 
Seaf lower (Montes, 2023), sufrieron daños considerables.

Ante este evento, el peligro del despojo se anunciaba de viva voz de 
las mismas comunidades. El huracán dejó tan desprotegida a la pobla-
ción que alrededor de mil raizales tuvieron que salir de sus territorios 
hacia otras islas —como San Andrés—, o reubicarse en otros lugares 
de Colombia continental (Huffington, 2021). Esta movilización de 
personas despertó su preocupación, ya que no cuentan en su mayoría 
con una titulación de tierra oficial y consistente, con lo que podrían 
volver a sus territorios y encontrarse con que sus propiedades habrían 
sido ocupadas por terceros, o destinadas a proyectos empresariales o 
turísticos. Esta crisis generó una movilización de las personas de la isla 
en aras de contactar más organizaciones al interior de Colombia y junto 
con ellas buscar la gestión de salvaguardas que protegieran las tierras 
y los derechos de las raizales.

Para entender de mejor manera cómo opera este problema estruc-
tural en la isla, junto con la estrategia conjunta que decidimos emplear, 
la metodología de este capítulo combina una aproximación cualitativa 
basada en la experiencia directa que tuve personalmente en los litigios 
que condujeron a la Sentencia T-333 de 2022, junto con un análisis de 
literatura secundaria y evidencia adicional recopilada en el contexto 
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posterior al fallo. Este capítulo se nutre de la participación activa en el 
proceso judicial vinculado a la reconstrucción de Providencia tras el 
paso del Huracán Iota, lo que posibilita una perspectiva única sobre las 
dinámicas procesales y las estrategias jurídicas empleadas.

De otra parte, el análisis incluye un estudio detallado de la Senten-
cia T-333 de 2022, donde se consideró tanto su contenido normativo 
como las implicaciones prácticas derivadas de su implementación para 
las islas. Este análisis se complementa con la revisión de estándares 
constitucionales e internacionales, así como de otra literatura secun-
daria, en la que se encuentran informes, estudios académicos y otros 
documentos legales que contextualizan la respuesta al desastre y el 
enfoque de derechos humanos adoptado en este caso. Además, se han 
incorporado comunicaciones informales con actores clave y miembros 
de la comunidad para capturar otras dinámicas posteriores al fallo 
judicial. Este enfoque busca articular las implicaciones jurídicas de 
la sentencia con el impacto real en la vida de las personas raizales en 
Providencia ante el cambio climático.

2. El problema jurídico en las islas y la 
estrategia jurídica de respuesta: una tutela 
para proteger a los raizales ante el despojo

Una vez terminó el paso del huracán por el archipiélago, la carretera 
circunvalar de la isla de San Andrés quedó prácticamente aniquilada. 
En Providencia quedaron más de 6000 habitantes damnificados, 4 
muertos y el 98% de la infraestructura destruida (Ordóñez, 2021). De 
las 1295 casas evaluadas en Providencia, 78 mantuvieron sus cimientos 
y 596 quedaron completamente destruidas. El Gobierno Nacional, en 
cabeza del entonces Presidente Iván Duque, decretó la emergencia en 
la zona y anunció la construcción de un Plan de Atención Específico 
(pae) para la reconstrucción de Providencia. Este plan contaría con 
estrategias de atención al desastre y estaría gestionado principalmente 
por la entidad encargada para tal fin, la Unidad de Gestión de Riesgo 
de Desastres (ungrd). También se nombraron gerentes adicionales 
de la reconstrucción. De estas acciones gubernamentales surgieron los 
principales problemas jurídicos relacionados con la falta de consulta del 
pae, la necesidad de que la reconstrucción fuera resiliente al cambio 
climático y tuviera en cuenta los saberes ancestrales raizales, y que 
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en el seguimiento del cumplimiento del pae no hubiera problemas de 
legalidad o corrupción en las contrataciones.

Cuando miembros de la Veeduría Cívica de Old Providence se 
acercaron a Dejusticia en diciembre de 2020, la idea inicial fue atender, 
por medio de una acción de tutela, el problema del pae para proteger el 
derecho a la consulta previa de los habitantes de la isla. Especialmente 
se buscaba que la reconstrucción se concertara en idioma creole, y que 
respetara el conocimiento, los usos, costumbres y herencia arquitec-
tónica de la isla, junto con los mejores estándares de resistencia anti-
huracán. Por otro lado, la acción también estaba dirigida a encontrar 
alternativas que protegieran el territorio raizal del despojo. En ese 
último tema, luego de analizar el problema con la comunidad, desde 
Dejusticia decidimos brindar un apoyo y una incidencia mucho más 
fuertes. A partir de este problema, nuestra idea buscaba generar estrate-
gias de protección de las comunidades en su territorio ante fenómenos 
como el del desplazamiento climático. Esto quiere decir que, si bien el 
litigio tenía un fuerte componente de protección de derechos de pobla-
ciones étnicas, nuestra apuesta era que estos derechos dialogaran con 
nuevos estándares de derechos humanos ante fenómenos generados 
por la variabilidad climática. En ese sentido, el enfoque de nuestra es-
trategia buscaría encontrar una reconstrucción concertada, pero que 
reconociera el fenómeno de desplazamiento climático padecido por las 
y los raizales de las islas.

Entendemos al “desplazamiento climático” de forma bastante 
resumida, como un fenómeno en el que una población se ve obligada a 
abandonar sus hogares y tierras por el impacto producido por eventos 
climáticos extremos (oim, 2015) y movilizarse a otros lugares al interior 
del país. Esto último, en contraste con lo que podría considerarse como 
“migración climática”, que puede entenderse como los movimientos 
de personas por cuestiones de variabilidad climática, pero hacia el 
territorio de otros países. Ahora bien, el desplazamiento climático y 
la migración climática suponen la afectación en la identidad de una 
comunidad con respecto a un territorio porque, aunque pueda ocurrir 
de forma breve y las comunidades vuelvan a sus territorios, los eventos 
climáticos con el tiempo tienden a empeorar (pnud, 2023). Por ende, 
esas pequeñas migraciones de corto tiempo se pueden convertir en 
un desplazamiento permanente que termine por romper las raíces del 
tejido social de pueblos enteros. A partir de la conceptualización de 
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este fenómeno, decidimos apoyar a la Veeduría Cívica en incorporar la 
solicitud de que se declarara la situación de desplazamiento climático 
que estaba ocurriendo en las islas.

La acción fue entonces construida por la Veeduría Cívica y en 
nombre de su presidenta Josefina Huffington, pero también con 
nuestro acompañamiento y el del Grupo de Acciones Públicas de la 
Universidad del Rosario, un viejo aliado del movimiento raizal. En ese 
sentido, la acción contemplaba solicitudes relacionadas con problemas 
en la consulta de la reconstrucción, con la falta de capacidad en temas 
de garantía a la salud, la vivienda, la soberanía alimentaria y el sanea-
miento básico, pero también se concentraba en buscar la declaratoria 
de desplazamiento climático (Huffington, 2020). Con ello pretendi-
mos que se ejecutaran las medidas de protección a la propiedad y las 
asistencias humanitarias ordenadas por la legislación colombiana, que 
ya existen en materia de desplazamiento interno por razones como el 
conf licto armado. Por ejemplo, buscamos una protección del merca-
do de tierras al solicitar que las compras de inmuebles se detuvieran 
mientras duraba la emergencia.

Un apoyo adicional a la formulación de tutela consistiría en pre-
sentar, dentro del trámite de la acción, escritos de otras organizaciones 
aliadas para reforzar aquellos argumentos más técnicos que habían sido 
desarrollados brevemente. En nuestro caso, presentamos algunos escri-
tos resaltando el problema del desplazamiento climático y su relación 
con la necesidad de salvaguardar las tierras del pueblo raizal.

El equipo de construcción de la estrategia tenía claro que las 
condiciones para una resolución favorable eran limitadas. La acción 
era muy ambiciosa y en los juzgados y tribunales de la isla se avizoraba 
que la decisión no sería positiva al no existir un contexto favorable 
al litigio. No sólo había problemas con que los jueces aceptaran los 
reclamos para que la reconstrucción se consultara con las comunida-
des, sino que los argumentos de desplazamiento climático no habían 
sido antes sostenidos en acciones jurídicas dentro de las islas. Por otro 
lado, la resistencia político-institucional era alta, teniendo en cuenta 
que la política del Gobierno en su momento propendía por adelantar 
la estrategia de reconstrucción de la isla tal y como ya la habían plan-
teado (ungrd, 2020), sin cambios por temas de consulta previa o por 
la inclusión de elementos de adaptación al cambio climático.
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Además, se hizo evidente que los posibles innovadores legales 
necesitarían un apoyo adicional para darles argumentos jurídicos só-
lidos y con datos específicos para que las decisiones motivadas de los 
juzgados pudieran ser favorables en los despachos judiciales regionales, 
dado que la incertidumbre, especialmente sobre la existencia de un 
escenario de desplazamiento climático, era alta. La carencia de adop-
ción de nuevas tecnologías y enfoques innovadores en el ámbito legal 
local limitaba la capacidad de los tribunales para abordar eficazmente 
problemas complejos como el desplazamiento climático. La estrategia, 
consciente de esta limitación, enfocó sus esfuerzos en llevar el caso a la 
instancia de la Corte Constitucional, donde se esperaba encontrar un 
entorno más propicio para un análisis integral y una posible resolución 
con visión de futuro. Dentro de esta estrategia se buscaba entonces 
fortalecer la movilización social por medio de la consecución de alia-
dos estratégicos que apoyaran nuestros argumentos, especialmente 
desde la movilización legal dentro del litigio, incluso si en las primeras 
instancias esta presión podía no dar resultados.

Tal como se previó, las decisiones en primera y segunda instancia 
fueron negadas. Todo lo pretendido de forma estratégica para el pueblo 
raizal fue declarado improcedente, tomando como razón principal la 
situación atípica de las islas que necesitaba una respuesta urgente por 
parte del Gobierno. Aún más grave, para llegar a una sentencia de se-
gunda instancia tuvieron que pasar seis meses desde la presentación de 
la tutela porque se declaró la nulidad de lo actuado antes de obtener sen-
tencia de segunda instancia (Sentencia 88001310400220200004201). 
Eventualmente, el caso llegó a la Corte Constitucional para su eventual 
selección. Tras una solicitud apoyada por firmas de muchos miembros 
de la comunidad y aliados, la Corte decidió analizar el caso (Sentencia 
T-8.298.253).

3. Un refuerzo a la estrategia: aprendizajes 
sobre adaptación al cambio climático 
y el apoyo documental de la situación 
en Providencia tras un año del huracán

Mientras se mantenía la espera, la situación en las islas iba cambiando 
paulatinamente. Muchas personas retornaron para vivir bajo carpas 
provisionales otorgadas por la ungrd mientras se reconstruían las 
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casas. Por otro lado, justamente en el apoyo a la movilización social, 
se iniciaron nuevas discusiones con aliadas y aliados como la Clínica 
de Medio Ambiente y Salud Pública de la Universidad de Los Andes, 
el Observatorio de Gobernanza Marino Costera del Caribe colom-
biano y la organización resama de Brasil, sobre las implicaciones del 
desplazamiento. Estas organizaciones presentaron ante la Corte sus 
apreciaciones de este caso, ya fuera en conjunto con Dejusticia, o de 
forma autónoma.

También, con ellas discutimos la necesidad de incluir solicitudes 
adicionales que prevengan el desplazamiento climático, enfocadas en 
un elemento clave en materia ambiental y de derechos humanos: que 
los Estados gestionen estrategias de adaptación al cambio climático 
en sus territorios. Nos adherimos a la definición de Naciones Unidas 
sobre adaptación al cambio climático, que es la creación de herramien-
tas y proyectos para preparar a las poblaciones en riesgo de fenómenos 
climáticos extremos, y con ello evitar que sufran daños desmedidos 
(Naciones Unidas, s.f.). Esto necesita de información local para la toma 
de decisiones vinculando a las comunidades en la planificación, por 
medio de propiciar el “recuperar y reconocer el saber ancestral de las 
comunidades” (dnp et al., 2018).

En ese sentido, decidimos que podríamos avanzar en la discusión 
sobre desplazamiento climático, incluyendo de forma estratégica este 
nuevo componente relacionado con la adaptación al cambio climático 
en las islas. Con ello, responderíamos al retorno de los raizales como 
un fenómeno social de desplazamientos cortos que puede empeorar 
con el tiempo. Nuestra tesis se basó en decir que las personas estaban 
retornando para restaurar su tejido social y proteger el territorio raizal, 
pero que es deber del Estado garantizar que la infraestructura de la isla 
se adapte al cambio climático para que el fenómeno del desplazamiento 
no se repita nuevamente de forma más grave o incluso permanente. Por 
ende, continuamos con la idea de que, si bien el núcleo del litigio inicia-
do por la Veeduría Cívica tenía un enfoque étnico protagónico por la 
necesidad de la consulta previa, este núcleo podía ser complementado 
con un giro adicional de protección de derechos ante el escenario de la 
variabilidad climática. En ese sentido, el plan de reconstrucción, que 
debía ser consultado, debía incluir un componente claro de adaptación 
al cambio climático que pudiera prevenir nuevos escenarios de despla-
zamiento climático en las islas.
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Para evaluar la prevención del desplazamiento en las islas se hizo 
uso de las herramientas que derivan de la Ley 1325 de gestión de ries-
go de desastres de 2012, reconocida desde el propio Plan Nacional de 
Adaptación al cambio climático como una fuente jurídica relevante 
para ese fin. Cabe aclarar que el marco jurídico en materia de gestión 
de riesgo de desastres no abarca específicamente las acciones de preven-
ción de riesgos derivados del cambio climático. Este último concepto 
se refiere a acciones de adaptación y gestión de riesgos encaminados 
a que la emergencia climática no afecte aún más la resiliencia de los 
pueblos (onu, 2015).

No obstante, para el caso de Providencia, el marco normativo más 
asimilable para enfrentar la crisis del pueblo raizal y emprender las ac-
ciones de reconstrucción, era el marco jurídico de gestión de desastres. 
En ese sentido, la misma ungrd utiliza ese marco jurídico como uno 
complementario para garantizar una mejor adaptación, prevención y 
preparación ante todos los fenómenos amenazantes (ungrd, 2020).

En Providencia, incluso antes del paso del huracán Iota, había pro-
blemas en la activación de la ruta de gestión de riesgos. Según el dnp, 
a 2018, las inversiones de la isla implicaban únicamente el 17% para la 
reducción de riesgos (dnp et al., 2018). Además, en la reconstrucción de 
casas (Karadagian y Urquijo, 2021) e infraestructura pública (Gómez 
y Quintero, 2021) no se estaba promoviendo la construcción con al 
menos una estructura mínima de refugio antihuracán. Esta situación 
se agravaba con el componente de que el proceso de reconstrucción 
de la isla no había sido informado ni consultado al pueblo raizal en su 
lengua nativa.

Una vez se cumplió el año desde la ocurrencia del huracán, ini-
ciamos una nueva estrategia que complementaría al litigio, concen-
trándonos en un documental que hiciera un análisis del avance de la 
reconstrucción y los problemas del desplazamiento y la falta de consulta 
previa (Dejusticia, 2021). Producto de esas nuevas estrategias, se con-
solidaron más relaciones con más líderes y lideresas de la isla, quienes 
nos dieron a conocer nuevos temas en los que necesitaban apoyo. Tam-
bién hubo constante cubrimiento de medios de comunicación (Canal 
Capital, 2021) para mantener viva la discusión sobre la problemática 
del desplazamiento climático como una amenaza que se mantendrá 
en el tiempo si no se generan estrategias adecuadas de adaptación a la 
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variabilidad climática, incluyendo en ella la consolidación de un pae 
debidamente consultado.

4. El resultado de la estrategia: un final agridulce

Después de alrededor de 9 meses desde la emisión del documental, 
llegó la sentencia de la Corte, donde se evidenció que el panorama al 
interior del Alto Tribunal era totalmente contrario al que nos había-
mos enfrentado en la isla de Providencia. En vez de contar con una 
sentencia que desestimaba los argumentos de la Veeduría Cívica por 
temas puramente procedimentales, la Corte Constitucional falló de 
fondo analizando la gran mayoría de argumentos de la tutela (Sentencia 
T-333/2022). Este cambio significativo en la dinámica judicial podría 
atribuirse a la composición de una sala de revisión mucho más abierta a 
las discusiones sobre las afectaciones a la consulta previa, a los pueblos 
étnicos y al cambio climático.

La disparidad entre el contexto judicial en Providencia y el de la 
Corte Constitucional se evidenció en este fallo que abordó con pro-
fundidad y sensibilidad los temas planteados. Mientras en la isla nos 
enfrentamos a un contexto judicial difícil, en los estrados judiciales 
locales, la Corte demostró ser un foro más propicio para fallos estruc-
turales innovadores y enfoques especiales, como los relacionados con el 
cambio climático. La composición de la sala y su apertura a discusiones 
más amplias sobre asuntos éticos y medioambientales señalan la impor-
tancia de contar con innovadores legales en todos los niveles judiciales.

La Corte señaló que las circunstancias habían cambiado desde la 
presentación de la tutela, pero que persistían los problemas relacionados 
con la reconstrucción de viviendas, servicios de salud, acceso al agua 
potable y saneamiento básico. Fue enfática en resaltar la vulneración 
de derechos de la población raizal durante los años que transcurrieron, 
así como la falta de consulta previa en el proceso de reconstrucción de 
las islas. Además, señaló que las autoridades no tuvieron en cuenta la 
voluntad del pueblo raizal ni su identidad cultural en la reconstrucción 
de viviendas, y hubo incumplimientos y deficiencias en las viviendas 
reconstruidas.

El fallo subrayó la importancia de proteger la identidad cultural 
del pueblo raizal y su vínculo con el Archipiélago como elementos 
fundamentales en la reconstrucción de las islas y la toma de decisiones. 
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Frente a los argumentos relacionados con la adaptación al cambio cli-
mático, la Corte se concentró en la importancia de integrar enfoques 
de adaptación y protección al cambio climático de acuerdos internacio-
nales, como el Acuerdo de París y el Marco Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastres 2015-2030, que incluyen compromisos como 
el “reconstruir mejor”, por medio de infraestructura segura, resiliente 
y sostenible frente al cambio climático en el país. En este punto es 
evidente la victoria para el pueblo raizal sobre el punto protagónico de 
la estrategia. En efecto, la Corte aceptó que era urgente una consulta 
previa de la reconstrucción de las islas para garantizar los derechos 
fundamentales de la población.

Sin embargo, sobre el desplazamiento climático la Corte guar-
dó silencio. Lamentablemente, a pesar de numerosos esfuerzos por 
poner este tema en la agenda de la Corte para incluir estándares que 
protegieran a la población raizal, no se logró uno de los principales 
aspectos del objetivo estratégico que habíamos propuesto. Esto pudo 
ocurrir principalmente por el hecho de que las personas volvieron 
a sus hogares, de acuerdo con el juez de segunda instancia (Rád. 
88001310400220200004201).

No obstante, no podemos decir que la acción fue totalmente 
inocua porque la Corte incluyó temas como la reconstrucción con 
perspectiva de cambio climático. La Corte en la sentencia sí analiza la 
necesidad de que el caso tenga una perspectiva de protección ante el 
cambio climático. Particularmente, toma como base el Marco Sendai 
para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 (onu, 2015), 
que genera estándares para los Estados en la prevención, reducción y 
gestión del riesgo de desastres, y para garantizar la participación de las 
comunidades en las decisiones de adaptabilidad al cambio climático.

Particularmente, este instrumento, al reconocer que las zonas 
insulares son particularmente vulnerables ante los efectos del cambio 
climático, promueve el concepto de “reconstruir mejor”, con lo que 
se busca fortalecer la preparación ante futuros desastres, a partir de 
aprender de los errores, no repetir vulnerabilidades pasadas y asegurar-
se de dejar capacidades instaladas (Sentencia T-333/2022). Por ende, 
la Corte en esta sentencia retoma dicho concepto y ordena al Estado 
colombiano que todas sus acciones de reconstrucción, especialmente 
en materia de vivienda, cuenten con la perspectiva de “reconstruir 
mejor”, fortaleciendo la resiliencia de las islas ante los efectos futuros 
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del cambio climático. De otra parte, la Corte fue enfática en que todas 
estas decisiones sobre el futuro de la isla y su adaptabilidad al cambio 
climático no pueden ser tomadas sin la participación de las personas 
raizales. En consecuencia, ordenó hacer una consulta previa del PAE 
con la población.

5. Valoraciones finales y conclusiones del litigio 
sobre desplazamiento climático en Providencia

Es una oportunidad perdida para la Corte igualmente analizar el te-
ma del desplazamiento climático como un fenómeno que continuará 
ocurriendo si no se toman las salvaguardas necesarias en materia de 
adaptación al cambio climático. Además, era una oportunidad para 
que la Corte generara estándares mínimos de atención cuando este 
tipo de fenómenos ocurre, tomando instrumentos jurídicos en materia 
de desplazamiento que ella misma ya ha usado para analizar el despla-
zamiento por el conf licto armado. Así, aún existe un vacío para que 
las iniciativas jurídicas que buscan la protección de derechos étnicos 
dialoguen con las necesidades que generan los fenómenos climáticos. 
Hubiera sido un escenario esencial para el avance de nuevos estándares 
a nivel nacional que protegieran al pueblo raizal frente a un fenómeno 
de desplazamiento climático que, no sólo ocurrió en 2020, sino que 
puede repetirse con mayor intensidad a futuro.

A pesar de que el tema del desplazamiento climático no fuera 
popular en el escenario judicial, el movimiento raizal se fortaleció 
significativamente durante el tiempo del litigio. Actualmente, los trá-
mites en el proceso de consulta previa ha expuesto numerosos proble-
mas en estándares de participación (Universidad del Rosario, 2023). 
Adicionalmente, a cuatro años del huracán Iota, las islas presentan 
problemas profundos en materia de reconstrucción. Según un informe 
de Transparencia por Colombia (rcn, 2024), dentro del proceso hay 
problemas con la transparencia de los contratos celebrados, y los refu-
gios, el hospital y las casas no se encuentran en condiciones adecuadas. 
A pesar de lo anterior, es muy valioso que a finales de 2024 el pueblo 
raizal terminara la protocolización de sus acuerdos en el marco de la 
consulta previa con el Gobierno nacional (Correa, 2024). Con este 
avance es más eficiente para el pueblo raizal, así como para la sociedad 
civil, el poder hacer seguimiento a los avances en la reconstrucción 
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de la isla a partir de estándares suficientes de adaptabilidad al cambio 
climático y resiliencia.

El escenario de la implementación de la sentencia, aunque aún 
incipiente, ya muestra rasgos de complejidad. La urgencia de mantener 
a innovadores legales desde el lado de la sociedad civil se hace evidente 
para reforzar la necesidad de una reconstrucción resiliente de las islas 
del archipiélago. Incorporar estos innovadores legales en el proceso no 
sólo facilitará la comprensión y aplicación de las disposiciones legales, 
sino que también permitirá abordar de manera efectiva los desafíos y 
problemas emergentes, asegurando así que la sentencia tenga un im-
pacto duradero y positivo en la protección y resiliencia de la comunidad 
raizal frente a los efectos de la variabilidad climática.

Esto es importante ante un contexto judicial bastante rígido en 
donde al parecer, por las decisiones adoptadas, no hay innovadores 
legales aliados al interior de los tribunales de primeras instancias en 
Providencia. A pesar de que actualmente hay un compromiso institu-
cional y político más favorable para la implementación de este fallo, la 
adversidad geográfica es otro punto que no permite un seguimiento 
más efectivo y regular de los avances en la adaptación de la isla a la 
variabilidad climática. En consecuencia, es necesario hacer un contra-
peso mayor desde la sociedad civil para generar avances efectivos que 
protejan a la población raizal. De lo contrario, los escenarios de despla-
zamiento climático ante la ocurrencia de otro huracán pueden llegar a 
repetirse con consecuencias más catastróficas que las vividas en 2020.

Afrontar el litigio climático en la isla de Providencia se erige como 
un desafío crucial, especialmente en un contexto judicial donde la rigi-
dez de las decisiones revela la ausencia de innovadores legales al interior 
de los tribunales de primeras instancias. En este entorno adverso, la 
implementación de cambios significativos se ve obstaculizada, lo que 
hace subrayar la urgente necesidad de introducir innovación legal en 
todas las etapas del proceso.

Aunque se busca un cambio favorable en el compromiso institu-
cional y político para implementar las decisiones judiciales en las islas, 
la adversidad geográfica obstaculiza un seguimiento efectivo de los 
avances en la adaptación de la isla a la variabilidad climática. El contex-
to judicial riguroso demanda una estrategia legal y de implementación 
cuidadosamente diseñada, con la presencia de innovadores legales en 
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todas las etapas para superar los desafíos normativos y garantizar la 
efectiva aplicación de las sentencias.

Ante esta realidad, se hace imperativo un contrapeso más robusto 
desde la sociedad civil para impulsar avances efectivos que salvaguar-
den a la población raizal. La falta de acciones concretas podría desen-
cadenar escenarios de desplazamiento climático aún más devastadores 
que los experimentados en 2020.

A pesar de los riesgos latentes, la búsqueda de apoyo para hacerle 
frente a los reclamos del pueblo raizal, incluida la protección ante fe-
nómenos climáticos, no perderá relevancia pronto. Gracias al trabajo 
de coordinación del movimiento social en las islas, tres años después 
del catastrófico evento que prácticamente las devastó, ahora presencia-
mos un movimiento jurídico más robusto, con luchas más avanzadas y 
socializadas, respaldadas por nuevas alianzas en Colombia continental 
tanto desde la sociedad civil como desde el Gobierno Nacional. Este 
impulso renovado representa una oportunidad única para transformar 
la narrativa y asegurar que las lecciones aprendidas de 2020 se traduz-
can en medidas concretas que fortalezcan la resiliencia de Providencia 
frente a los desafíos climáticos venideros.
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CAPÍTULO II 
LITIGAR LA IDENTIDAD ECOLÓGICA. EL CASO 
DEL PUEBLO DE ORIKA DE ISLAS DEL ROSARIO

Édgar Valdeleón Pabón

La justicia climática, desde una perspectiva multidimensional, exige 
que avancemos en la distribución adecuada de los costos y beneficios 
de la acción climática, garantizando el bienestar de las comunidades y 
sus derechos. En este contexto, el litigio del pueblo Orika de Islas del 
Rosario para el reconocimiento de su maritorio (no solamente de su 
territorio) es un buen ejemplo de un caso en el que el reconocimiento 
de los derechos de las comunidades, de su papel como actores políticos 
y ecológicos y de su función en la propuesta de alternativas comunita-
rias para la adaptación y mitigación al cambio climático, evidencia la 
necesidad de que la justicia climática vaya de la mano de los derechos 
comunitarios. A continuación se presenta el caso del litigio de Orika 
en cuatro momentos: en el primero se presenta el contexto del caso y el 
problema de la comunidad. En el segundo se expone el litigio que ini-
cialmente culminó con el reconocimiento de sus derechos territoriales. 
En el tercero se expone el litigio que perseguía el reconocimiento de su 
maritorio. Y, finalmente, se exponen los resultados del caso.
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1. Contexto y problema. La invisibilización 
de los derechos territoriales y la condición 
de sujeto político ecológico del pueblo 
de Orika de Islas del Rosario

El archipiélago de Islas del Rosario está ubicado a 45 kilómetros de 
la bahía de Cartagena, Colombia. Está constituido por un conjunto 
de 30 islas e islotes, entre las cuales, las más grandes son Isla Grande 
(2227 Km2), Isla Rosario (1152 Km2), e Isleta (0.167 km2) (Zapata, 
2005). Su población, mayoritariamente, proviene de Barú, una penín-
sula cercana a las Islas del Rosario hasta la construcción del canal del 
Dique. En la época de la colonia, donde se conformaron haciendas en 
Cartagena que utilizaban mano de obra esclava, Islas del Rosario se 
convirtió en el lugar al que huían los esclavos y cimarrones y confor-
maron palenques (Durán, 2006).

Barú se asimilaba al casco urbano, mientras que las Islas del 
Rosario eran la periferia agrícola (Durán, 2006). Por ello, a pesar de 
que realizaban actividades en las islas, residían en Barú, debido a las 
condiciones climatológicas, falta de agua y la necesidad de acceder a la 
ciudad de Cartagena (Durán, 2006) . Sin embargo, en la segunda mitad 
del siglo XX, con la llegada de los colonos a Cartagena, se iniciaron ac-
tividades turísticas y se instauraron establecimientos de casas de recreo 
en las Islas del Rosario, por lo cual los habitantes de la isla comenzaron 
a trabajar para los colonos y, progresivamente, se asentaron en las islas.

En 1950 hubo cambios importantes en la forma de vida colectiva 
de la comunidad de Islas del Rosario, debido a la plaga del coco. A raíz 
de este suceso, junto con el relacionamiento de la comunidad con terce-
ros pescadores, turistas y deportistas, los habitantes de Islas del Rosario 
vendieron sus predios, empero, continuaron habitando el territorio 
bajo la figura de trabajadores y cuidadores de las casas, incrementando 
así el potencial turístico de la Isla (Durán, 2006). Esto conllevó a que 
la comunidad nativa fuera relegada a realizar este tipo de trabajos, o 
dedicarse al turismo informal y a la pesca.

Los habitantes nativos de Islas del Rosario, de facto, tenían 
dificultades para gozar plenamente de los derechos territoriales de 
los que eran titulares en el territorio, debido a las plagas, la falta de 
condiciones básicas y la naciente economía turística que se daba en el 
territorio gracias a terceros ajenos a la comunidad. A esta dificultad se 
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suma la intervención del Estado. En efecto, el instituto Colombia de 
la Reforma Agraria (Incora), con las resoluciones 4698 de 1984 y 4393 
de 1986, declaró estas tierras como “baldíos reservados pertenecientes 
a la Nación”, lo que impedía reconocer las tierras habitadas por los 
nativos como territorio colectivo. Y en 1977, cuando el Estado creó el 
Parque Nacional Natural Corales, con el fin de proteger los ecosistemas 
marinos, particularmente el arrecife coralino y los recursos pesqueros, 
relegó la presencia de la comunidad en relación con la protección del 
ambiente.

Esto ha conllevado una la violencia institucional (Olmo, 2018)1 
que se expresa desde el discurso legal predominante, y que genera, al 
menos, dos escenarios de falta de reconocimiento hacia la comunidad. 
El primero, la negación del reconocimiento de los derechos que tienen 
los miembros de la comunidad sobre el territorio —negación de dere-
chos territoriales—; y, el segundo, la invisibilización de las formas y 
prácticas ecológicas y culturales que tiene la comunidad para proteger 
el ambiente y crear formas de mitigación y adaptación a los efectos del 
cambio climático. A grandes rasgos, este proceso organizativo originó 
el pueblo de Orika (Durán, 2009).2

1	 Se entiende por violencia institucional lo expuesto por Olmo (2018), 
quien la define como “un prototipo de violencia (entendida como 
conjunto de acciones y efectos de dolor y daño físico y psíquico) que 
se puede ejercer de manera extraordinaria o de forma recurrente, 
reiterada y sistemática, contra personas sujetas a control y vigilancia 
o custodia e internamiento en alguno de los espacios de las institucio-
nes que desarrollan esas funciones o en el contorno jurisdiccional de 
estas, con la actuación o colaboración de autoridades, funcionarios 
o personal de entidades y empresas habilitadas o contratadas por el 
Estado para el desempeño de este tipo de tareas”.

2	 Durán (2009) relata la constitución de la comunidad de Orika así: “En 
el pasado, la comunidad estaba dispersa alrededor de la isla y las pro-
piedades costeras de la élite impedían cualquier tipo de crecimiento o 
urbanización, lo que hizo que poco a poco las familias más jóvenes no 
tuviesen donde vivir. En 2001, los líderes jóvenes que participaban en 
los programas de educación ambiental del pnn crsb se percataron de 
la posibilidad que existía de ser expulsados de las islas si el proceso 
jurídico de expropiación adelantado por el Estado surtía resultados. 
En ese año, un grupo de unas veinte familias inició la fundación de 
un pequeño pueblo en el interior de Isla Grande, en un lote que había 
sido abandonado por un narcotraficante. La totalidad de la comunidad 
se involucró en esa ‘invasión’: los hombres limpiaban la tierra para 
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Es a partir de la negación de los derechos territoriales y de la ca-
racterización del pueblo de Orika como sujeto político ecológico, que 
se desarrollará el litigio que la comunidad emprenderá para lograr el 
reconocimiento de sus derechos colectivos y de sus prácticas culturales 
y ecológicas. En este sentido, los reclamos del pueblo de Orika no sólo 
están orientados a la eficacia de sus derechos territoriales —ante la 
jurisdicción constitucional—, sino también, a la identificación como 
actor político ecológico capaz de brindar alternativas de cuidado al 
medio ambiente y métodos de mitigación y adaptación de las comuni-
dades al cambio climático —ante la autoridad administrativa de tierras 
del Estado—.

2. El litigio por el reconocimiento 
de los derechos territoriales

A pesar de todos los obstáculos que ha tenido el pueblo de Orika en el 
reconocimiento de sus derechos territoriales, la comunidad sostiene 
una particular relación con el territorio. De ahí se deriva su sustento 
mediante actividades como la pesca y la agricultura, y frente a la cual 
desarrollan un estrecho vínculo de pertenencia, que justifica la forma 
de propiedad colectiva que la carta de 1991 previó para ellos.

Así, con la expedición de la Constitución de 1991, se preveía un 
marco normativo potente que permitía la garantía de los derechos 
territoriales del pueblo de Orika. Al respecto, la Constitución de 1991 
(i) estableció diversas cláusulas de reconocimiento de diversidad 
cultural (arts. 7, 10, 58, 70, 80, 246, 286 329, entre otros); (ii) superó 
las distintas formas de propiedad colectiva y cultural que habían sido 
invisibilizadas por el derecho civil que reconocía o bien la propiedad 
privada o bien, excepcionalmente, la propiedad pública o del Estado; y, 
(iii) enunció un contenido mínimo de derechos fundamentales de los 
pueblos afrodescendientes debido a su especial relación con el territorio 

construir sus casas, mientras las mujeres cocinaban para todos ellos. 
En junio de 2001 la construcción terminó y muchos de ellos comenza-
ron una nueva vida en este pueblo, al que llamaron Orika, en memoria 
de una princesa africana, hija de Benkos Biohó, que fue víctima de 
la esclavitud en Cartagena durante el periodo colonial. El poblado de 
Orika se convirtió en el centro de resistencia y organización de toda 
la comunidad isleña”.
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que habitan (art. 55 trans. C.P.), y que fue principalmente desarrollada 
por el Congreso de la República con la expedición de la Ley 70 de 1993.

Este panorama constitucional y legal que reconoce derechos a la 
población afrodescendiente permitió que, en 2005, el pueblo de Orika 
se organizara comunitariamente, para crear el Consejo Comunitario 
de Comunidades Negras de la Unidad Comunera de Gobierno Rural 
de Islas del Rosario–Caserío Orika. Para el pueblo, la creación de este 
Consejo fue una forma efectiva de defender la garantía de sus derechos 
fundamentales y colectivos y, por dicha vía, fungir como la autoridad 
legítima para la definición del destino territorial de las Islas del Ro-
sario y del pueblo que allí habita. Una vez conformado el consejo, y 
con las garantías previstas en la Constitución Política, le solicitaron al 
Incoder —autoridad de tierras que reemplazó al Incora— la titulación 
colectiva de su territorio.

2.1. La lucha por los derechos territoriales 
del pueblo de Orika de Islas del Rosario

A pesar de los avances normativos, la interpretación imperante por los 
funcionarios públicos no ref lejaba los valores previstos en la Constitu-
ción 1991 y, por tanto, se negaban a reconocer esta relación que tiene el 
pueblo de Orika con el territorio. El Incoder, en primer lugar, no había 
resuelto la solicitud de titulación colectiva presentada por el consejo 
comunitario, dentro del plazo que tenía para hacerlo. Y, al mismo tiem-
po, en segundo lugar, expedía normas que regulaban la ocupación y el 
aprovechamiento temporal de los terrenos que conforman las islas del 
archipiélago de Islas del Rosario sin tener en cuenta el consentimiento 
de la comunidad y del Consejo Comunitario. Por tal motivo, en el 2007 
el Consejo Comunitario, junto con el apoyo jurídico de Dejusticia, pre-
sentó una acción de tutela contra el Incoder con la finalidad de defender 
sus derechos fundamentales al debido proceso, a la identidad cultural 
y a la propiedad colectiva de las tierras que ocupa la comunidad.

Estos derechos fueron protegidos finalmente por la Corte Cons-
titucional en la sentencia T-680 de 2012. Esta fue la primera vez que 
una autoridad estatal reconoció no sólo la presencia ancestral de la 
comunidad de Orika en el territorio de Islas del Rosario, sino que, 
además, reconoció derechos territoriales, tales como la propiedad 
colectiva. Por tanto, la Corte le ordenó al Incoder resolver la solicitud 
de titulación colectiva dentro de un término de tres meses, teniendo 
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en cuenta la sentencia y las disposiciones constitucionales y legales 
sobre el reconocimiento de los derechos territoriales de la población 
afrodescendiente.

Fue un reto garantizar los derechos territoriales del pueblo de 
Orika. Primero, se tuvo que argumentar la inaplicabilidad del Artícu-
lo 107 de la Ley 110 de 1912, que establecía las islas como territorios 
inadjudicables. En segundo lugar, considerar que el Artículo 19 del 
Decreto 1745 de 1995, que prohibía la titulación de territorios decla-
rados “baldíos reservados de la Nación”, era inconstitucional, pues 
esta prohibición debe ser impuesta por el Legislador y no por el Go-
bierno Nacional. Finalmente, en tercer lugar, fue necesario inaplicar 
las resoluciones 4698 de 1984 y 4393 de 1986, que declaraban las Islas 
del Rosario como bienes baldíos reservados de la Nación, para lograr 
adjudicar al pueblo de Orika, en calidad de “tierras de las comunidades 
negras”, el territorio pretendido en la solicitud de titulación colectiva. 
Así, el Incoder, con la Resolución 3393 de 2014, declaró la presencia 
ancestral de la comunidad en Islas del Rosario y tituló colectivamente al 
Consejo Comunitario algunos predios donde había presencia ancestral, 
cultural y económica de la comunidad.

Aunque el Estado reconoció la propiedad colectiva a la comuni-
dad de Orika, esto no ha sido suficiente. Existen otras áreas que no se 
encuentran incluidas en el título colectivo reconocido en 2014, a pesar 
de que en ellas se realizan prácticas culturales y ancestrales de la comu-
nidad. Estos predios no reconocidos están administrados directamente 
por la Agencia Nacional de Tierras (ant), entidad que reemplazó al 
Incoder, pues son territorios baldíos inadjudicables de la Nación, según 
el Decreto 1745 de 1995. Esta situación ha generado nuevas disputas 
por el reconocimiento de los derechos territoriales, debido a que la 
ant, al considerar que son bienes baldíos reservados de la Nación, 
realiza actividades, tales como celebrar contratos de arrendamiento 
con terceros, sin tener en cuenta a la comunidad y, en consecuencia, 
desconociendo sus derechos fundamentales y territoriales.

3. Litigio por el reconocimiento del pueblo 
de Orika como actor político ecológico

En 1977 una gran parte de las Islas del Rosario fue declarada Parque 
Nacional. Esta declaratoria se realizó debido al inicio de un desarrollo 
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turístico que conllevó la construcción de infraestructura privada y el 
deterioro del ambiente marino, lo que generó una disminución de la 
biodiversidad marina y terrestre en las Islas del Rosario3 y la atribu-
ción de esta responsabilidad a los nativos isleños, cuando, en realidad, 
se trató de acciones provocadas por terceros ajenos a la comunidad 
(Durán, 2009)4.

Este conf licto, sumado a que no se logró el reconocimiento de la 
totalidad de predios dentro del título colectivo, generó la imposición de 
un conocimiento técnico de cuidado de la biodiversidad por parte de 
las autoridades ambientales colombianas, con la consecuente exclusión 
de prácticas comunitarias de gestión ambiental y el manejo y adminis-
tración de los “baldíos reservados a la Nación” por parte de la autoridad 
de tierras, sin tener en cuenta el consentimiento del pueblo de Orika. 
Esto tuvo como consecuencia que el pueblo de Orika no solo luchara 
por el reconocimiento de sus derechos territoriales, sino también por 
ser considerado como un actor político ecológico.

La identidad de “sujeto colonial salvaje” está mediada por la ima-
gen que construyó un occidente colonizador del “otro”, con la finalidad 
de generar procesos de subyugación e invisibilización de la identidad, es 
decir, la creación de relaciones desiguales de poder (Ulloa, 2004). Esta 
categoría, entonces, conlleva la imposición de medidas ambientales por 

3	 Al respecto, Durán (2009) explica que los ecosistemas marinos se vieron 
afectados por la tala indiscriminada de mangle, el desecamiento de 
algunas lagunas costeras para ganar espacio para la construcción de 
casas de recreo; el aumento de técnicas de pesca masiva, como por 
ejemplo el trasmallo y la dinamita; la extracción de arrecifes coralinos 
para ser utilizados como materiales de construcción; la contaminación 
del agua causada por los sedimentos que expulsa el canal del Dique al 
mar y los desechos industriales provenientes de la ciudad de Cartagena.

4	 Al respecto, Durán (2009) expone lo siguiente: “Estos problemas 
ambientales generaron un nuevo conflicto: de repente, los nativos 
isleños fueron declarados culpables de todos los daños ecológicos 
cometidos en el área. Aun cuando los nativos son responsables por 
su demanda constante del recurso pesquero para autoconsumo y 
comercialización, por utilizar técnicas de pesca de extracción masiva 
que son inapropiadas y por haber participado en la extracción de 
corales y el desecamiento de lagunas para loteo y la construcción, 
no se puede olvidar que tanto la pesca masiva como la extracción de 
material marino para la construcción se hacían para suplir la demanda 
de los propietarios de terrenos insulares y de una creciente economía 
turística de sol y playa”.
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parte de agentes colonizadores que excluye otras alternativas de pro-
tección de recursos naturales. Por ello, en reacción con este ejercicio de 
colonización, la categoría de “actor político ecológico” de estos grupos 
étnicos tiene la finalidad de afirmar la identidad y de funcionar como 
estrategia para la reivindicación de derechos territoriales, culturales y 
ancestrales que han sido históricamente negados (Ulloa, 2004).

Asimismo, permite entender que las prácticas de gestión ambien-
tal comunitaria también son potentes a la hora de enfrentar y mitigar 
los efectos del cambio climático en el territorio. Al considerar que el 
cambio climático afecta a toda la población del planeta, la formulación 
de políticas mitigadoras y adaptativas se centra en un ciudadano uni-
versal, un ciudadano cero carbono (Ulloa, 2013). Así, la idea de una 
afectación mundial e igualitaria de los efectos de la crisis climática en 
la población privilegia una homogeneización de la población humana 
que conlleva la adopción de medidas necesarias igualitarias contra la 
crisis climática. En consecuencia, la categoría “actor político ecológi-
co” permite entender que no sólo los efectos del cambio climático son 
diferenciados, sino también que las prácticas comunitarias y ances-
trales son alternativas efectivas para la mitigación y adaptación de las 
comunidades al cambio climático.

A partir de lo anterior, se evidencia una relación entre la pro-
tección de los derechos territoriales y la adopción de medidas para 
enfrentar la crisis climática. Según The Intergovernmental Panel on 
Climate Change (ipcc), las formas de conocimiento tradicionales son 
fuentes importantes para la adaptación al cambio climático. En efec-
to, los pueblos tradicionales tienen una larga historia de adaptación a 
condiciones climáticas y sociales variables. La Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (uicn) (Macchi et al., 2008) ha 
identificado diversas prácticas tradicionales de los pueblos étnicos que 
se consideran acciones para enfrentar los efectos de la crisis climática, 
tales como la consolidación de costas, el almacenamiento de aguas 
f luviales, cambio de hábitos y prácticas de periodos de caza y recolec-
ción, diversificación de cultivos y modos de vida comunitaria, creación 
de medidas de reducción de riesgos ambientales, entre otros5. En este 

5	 En casos sobre derechos territoriales de pueblos étnicos, la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos (idh) ha señalado la relación entre 
un medio ambiente sano y la protección de los derechos humanos, al 
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sentido, se observa que la protección de derechos territoriales de los 
pueblos étnicamente diferenciados constituye, a su vez, la posibilidad 
de implementar acciones que permitan mitigar o enfrentar de manera 
efectiva los efectos de la crisis climática, principalmente respecto de 
las comunidades más vulnerables.

En este sentido, se evidencia que los pueblos étnicos son, por una 
parte, víctimas de la crisis climática al ser sujetos que reciben de manera 
desproporcionada sus impactos negativos y, por la otra, agentes climá-
ticos potentes quienes, a partir del reconocimiento de sus derechos 
territoriales, realizan acciones concretas y efectivas de mitigación y 
adaptación a los efectos de la crisis climática. En este sentido se evi-
dencia una relación entre protección de derechos territoriales y justicia 
climática y, por tanto, la posibilidad de que un litigio que, en principio 
tenga la finalidad de proteger derechos territoriales, pueda tener con-
notaciones e impactos en términos de justicia climática y ambiental.

Para lograr el reconocimiento como actor político ecológico y 
lograr relacionar la protección de sus derechos territoriales con la im-
plementación de prácticas comunitarias para enfrentar la emergencia 
climática, el pueblo de Orika se caracterizó por desarrollar prácticas 
autónomas de uso y manejo sustentable del ambiente en el que se des-
envuelven culturalmente. Al respecto, en la solicitud de ampliación 
del título colectivo se lee:

A partir de la creación del Consejo Comunitario, hemos desa-
rrollado prácticas de uso y manejo sostenible del bosque seco, 
manglares y lagunas interiores con la construcción de senderos 
de interpretación ambiental donde los jóvenes de la comunidad 
realizan su actividad como eco guías de los turistas que nos 
visitan. (Consejo Comunitario Afrodescendiente - Islas del 
Rosario, 2023, p. 17)

tener en cuenta que el derecho a la propiedad colectiva de estos está 
vinculado con la protección y acceso a los recursos que se encuentran 
en los territorios de los pueblos. Además, la Corte idh ha expuesto que 
existe una relación entre el derecho a la vida digna con la protección 
del territorio ancestral y los recursos naturales. En consecuencia, 
debido a la situación de vulnerabilidad de estas comunidades, los 
Estados tienen el deber de adoptar medidas encaminadas a proteger 
el derecho a una vida digna, lo que comprende la protección de los 
derechos territoriales y el medio ambiente sano. 
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El desarrollo de estas prácticas ecológicas comunitarias ha lo-
grado que el pueblo de Orika concierte con la autoridad de parques 
nacionales el manejo de los ecosistemas que se encuentran protegidos 
en las Islas del Rosario. De acuerdo con Fiori (2001), el primer resul-
tado de esta política conllevó a la participación de los distintos actores 
en programas de educación ambiental, talleres para definir de manera 
colectiva las protección de barreras coralinas, investigaciones parti-
cipativas sobre biología y cultivo de especies marinas y terrestres y la 
creación de cooperativas para la recolección de basuras, la pesca arte-
sanal, la elaboración y venta de artesanías (Durán, 2009; Fiori, 2001).

Además, el territorio para la comunidad de Orika no sólo está 
constituido por tierra firme, sino que se determina por la cultura y el 
uso ancestral que la comunidad le da a los espacios. Esto conlleva a que 
tengan una relación especial territorial con espacios marítimos, ya que 
los pobladores son pescadores, navegantes, artesanos o se han dedicado 
al turismo en pequeña escala, aprovechando las riquezas naturales. A 
partir de esta relación con el espacio marino, el pueblo de Orika diseñó 
el concepto de maritorio.

Este concepto referencia la apropiación sociocultural de los mares 
y costas de la población que habita en espacios marino-costeros (Cha-
panoff, 2001). Surge de la necesidad de entender los significados del 
mar para las comunidades que habitan lugares marino-costeros y re-
definir la apropiación de estos espacios, junto con el mar, en categorías 
como maritorio y maritimidad. Así, se trata del estudio de las relaciones 
de territorialidad que tienen las comunidades marino-costeras con el 
mar (Ortegón, 2018). Este concepto, a su vez, permite entender que 
habitar el territorio costero no se limita al disfrute territorial de la isla 
o la costa, sino que se abarca una forma cultural de habitar y significar 
el espacio a partir de la discontinuidad terrestre, donde el mar no es 
un límite al movimiento o al desarrollo cultural, por el contrario, un 
espacio de su manifestación. En este sentido, el maritorio rompe con-
ceptualmente el límite del mar con la tierra como obstáculo (Kusanovic 
& Arias, 2016) y, por tanto, reconcilia el mar y la tierra como un espacio 
común de habitabilidad de las comunidades costeras.

A partir de este concepto, en la solicitud de ampliación del título 
colectivo, el pueblo de Orika (s.f.) expuso lo siguiente:

En cuanto a la porción marina, consideramos como territo-
rios ancestrales los arrecifes de coral que rodean las islas del 
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Rosario abarcando un área al sur de 15 millas hasta el bajo 
Tortuga y al noroeste de 25 millas hasta el bajo Los frijolitos. 
Los nombres de dichos arrecifes de coral consignados en los 
mapas de navegación de la dimar son la prueba irrefutable de 
nuestra presencia ancestral en ellos, pues aún hoy conservan 
los nombres que nuestros abuelos les dieron.

Los arrecifes de coral que hacen parte de nuestro territorio, así 
como las lagunas costeras protegidas por bosque de manglar, 
son ecosistemas muy importantes pero frágiles que hemos 
utilizado como caladeros de pesca desde tiempos ancestrales, 
y con el avance del turismo como senderos de etnoturismo.

Aunque, algunas prácticas de pesca tradicionales fueron muy 
nocivas para la conservación de estos ecosistemas, como la 
pesca con dinamita [...] en la actualidad somos conscientes 
de la necesidad de implementar prácticas de pesca artesanal 
responsable, que disminuyan el impacto sobre la conservación 
de la fauna y flora marinas [...] y hemos apoyado programas de 
capacitación sobre respeto de tallas mínimas y ciclos reproduc-
tivos de algunas especies. El problema principal que presenta 
nuestro maritorio es la alta frecuencia de pesca de trasmallo 
que en nuestros arrecifes hace mucho daño y que practican 
pescadores que vienen de la bahía de Cartagena desplazados 
de sus escaladeros tradicionales.

En este sentido, se observa que las prácticas de conservación 
ambiental del pueblo de Orika inf luyen en la construcción de una 
perspectiva distinta del mar, a partir del punto de vista económico, 
social, cultural y ambiental; la cual, a su vez, resignifica las regulaciones 
jurídicas que describen el mar como un elemento exclusivo del Estado 
y que no permite el reconocimiento de otras formas de conservación 
y cuidado que tienen las comunidades costeras con el mar y la fauna 
marina en general.

En consecuencia, la finalidad del litigio era lograr la ampliación 
del título colectivo sobre aquellos bienes que no fueron incluidos en 
la primera titulación colectiva y, a su vez, reconocer el maritorio co-
mo un espacio donde el pueblo de Orika no sólo realiza sus prácticas 
culturales, sino también, sus actividades de conservación y protección 
del ambiente marino. Por tanto, el objetivo era presentar una nueva 
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solicitud de titulación colectiva, donde se expusiera, de manera general, 
el panorama constitucional y legal de protección de los derechos terri-
toriales y, particularmente, la procedencia de la figura de ampliación 
del título colectivo del pueblo de Orika y la figura del maritorio.

3.1. El desarrollo del litigio

Nuevamente, con el apoyo de Dejusticia, en el marco del programa 
Enlaza-Sur, el pueblo de Orika emprendió un litigio de carácter admi-
nistrativo para lograr la ampliación del título colectivo y el reconoci-
miento del maritorio. Para todos los efectos, en el presente escrito no 
estamos empleando la noción procesal restringida de “litigio”, sino un 
concepto amplio en el sentido de procedimiento contencioso, que acu-
de al uso de herramientas jurídicas en torno a la garantía de derechos. 
Es por eso que en este texto hablaremos de litigio de carácter adminis-
trativo, en relación con el procedimiento administrativo llevado por la 
comunidad ante la autoridad agraria, y que persigue un fin estratégico 
como la ampliación del estándar normativo para el reconocimiento no 
solamente del territorio, sino también del maritorio, lo que resulta ser 
un paso adelante en el reconocimiento de las comunidad como actor 
político ecológico.

En el litigio existían, al menos, cuatro argumentos jurídicos 
fuertes que debían ser superados para lograr la finalidad del litigio: (i) 
la improcedencia de la figura de ampliación del título colectivo para 
los pueblos afrodescendientes, (ii) la imposibilidad de adjudicar los 
bienes solicitados en titulación colectiva, debido a que fueron declara-
dos bienes baldíos reservados de la nación y (iii) la visión soberana de 
dominio de la Nación sobre el mar, que impide reconocer el maritorio 
como espacio cultural y ambiental de la comunidad.

Sin embargo, con la llegada del Gobierno del presidente Gustavo 
Petro, la política de tierras tendría un nuevo giro encaminado a la 
garantía de los derechos territoriales de los pueblos étnicos. Por tal 
motivo, anunció que, en el caso de Islas del Rosario, los predios que se 
encontraban en manos de terceros ajenos a la comunidad serían entre-
gados en administración al pueblo de Orika para su administración.

El relacionamiento con la Agencia Nacional de Tierras (ant) 
no fue sencillo para el pueblo de Orika. Primero, en las reuniones con 
el pueblo de Orika, la ant no reconoció la posibilidad de ampliar el 
territorio colectivo de la comunidad. En segundo lugar, argumentaba 
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la imposibilidad de adjudicar estos territorios al pueblo de Orika, 
debido a que son “bienes baldíos reservados de la Nación”. En este 
sentido, sólo era posible entregar las tierras a la comunidad por medio 
de contratos de usufructo u otras modalidades donde se reconociera 
que el propietario de estas tierras seguía siendo la Nación. En tercer 
lugar, consideraba que la única forma de ampliar el territorio colectivo 
era reglamentando esta figura jurídica para pueblos afrodescendientes, 
para luego sí declarar los derechos territoriales del pueblo de Orika 
en el territorio. Finalmente, en cuarto momento, veía jurídicamente 
imposible la declaratoria del maritorio dentro del territorio colectivo.

En este sentido, debido a que el relacionamiento con la ant fue 
infructuoso, el pueblo de Orika, con el apoyo de Dejusticia, presentó 
la solicitud de ampliación del título colectivo donde, a su vez, exponía 
las razones jurídicas por las cuales la autoridad de tierras desconocía 
la Ley 70 de 1993 y, principalmente, la Constitución Política de 1991.

Sobre la improcedencia de la ampliación del título colectivo del 
pueblo de Orika, en la solicitud se expuso que la figura de la ampliación 
del título colectivo se encuentra reconocida para los pueblos indíge-
nas. No obstante, esto no debe ser entendido como limitación para 
que pueda ser reconocido a otros pueblos étnicos, como los pueblos 
afrodescendientes, que también tienen una relación cultural, dinámi-
ca y ancestral con el territorio colectivo. De hecho, este criterio fue 
aceptado implícitamente por el Incoder cuando, luego de reconocer la 
titulación colectiva del territorio de la comunidad de Bahía Solano en 
el 2003, amplió el territorio con la titulación de 30.323 hectáreas más 
9228 m2, lo que en área total de territorio colectivo reconocido es de 
38.037 hectáreas más 1364 metros cuadrados, mediante la Resolución 
2802 del 13 de diciembre de 2012.

En consecuencia, el reconocimiento de la ampliación del título 
colectivo es un derecho que se reconoce a los pueblos étnicos en gene-
ral, según se desprende de las garantías previstas en la Constitución 
Política y en el derecho internacional de los derechos humanos y que, 
además, no era necesaria ser reglamentada, debido a que puede surtir el 
mismo trámite que prevé la Ley 70 de 1993 y el Decreto 1745 de 1995.

Frente a la consideración de estos bienes como “baldíos reservados 
de la Nación”, en la solicitud de ampliación del título colectivo el pueblo 
de Orika argumentó que dicha categoría era ilegal e inconstitucional, 
pues esta prohibición surgía del Decreto 1745 de 1995 y no de la Ley 
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70 de 1993, por tanto, es inconstitucional puesto que la Constitución 
prevé que sólo el Legislador puede expedir normas respecto a la política 
de adjudicación, distribución y recuperación de bienes baldíos de la 
Nación (Art. 150, núm. 18).

Finalmente, frente al reconocimiento del maritorio, el pueblo de 
Orika expuso que, primero, esta área ha sido delimitada y reconoci-
da por la Dirección General Marítima (dimar) como área donde se 
desarrollan las prácticas culturales y ancestrales de conservación de 
la fauna marítima y restauración de corales y demás actividades de la 
comunidad; segundo, que se trata de un concepto antropológico que 
llena de contenido los principios de pluralismo y diversidad previstos 
en la Constitución, con los cuales debe leerse el discurso legal que 
nombra a la Nación como titular excluyente del derecho de dominio 
sobre el mar y, tercero, que se trata de un uso de hace más de 200 años 
por parte de los habitantes de Islas del Rosario y, por tanto, es anterior 
al concepto de soberanía exclusiva de la Nación sobre el mar.

4. El resultado del litigio

La ant negó la ampliación del título colectivo por las razones que ex-
puso en el relacionamiento con el pueblo de Orika. Este resultado debe 
ser leído en el contexto de los efectos de la variabilidad climática en el 
territorio de Islas del Rosario. Según la alcaldía de Cartagena (2014), 
habrá un aumento del nivel del mar de 16 cm en el año 2040, pérdidas 
de terreno y playas por retroceso y erosión costera, inundación de zonas 
bajas como manglares y playones, salinización de los suelos y cuerpos 
de agua. Asimismo, se registrará un aumento de temperatura entre 2°C 
y 4°C con un valor medio de 3°C en el año 2040, disminución de pesca 
por blanqueamiento coralino, la disminución de las precipitaciones y el 
aumento de la frecuencia e intensidad de eventos climáticos extremos.

En este sentido, el resultado del proceso administrativo impide 
adoptar los mecanismos de adaptación (ipcc, 2007)6 que tienen la 
finalidad de fortalecer las prácticas culturales y ambientales de la co-
munidad para mitigar y adaptarse a las consecuencias de la variabilidad 

6	 La adaptación ha sido definida por el ipcc como las “iniciativas y medi-
das encaminadas a reducir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y 
humanos ante los efectos reales o esperados de un cambio climático”.
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climática. No obstante, el pueblo de Orika demostró que la lucha por 
los derechos territoriales es, a su vez, una lucha por el reconocimiento 
de procesos y alternativas comunitarias de adaptación y mitigación de 
los efectos del cambio climático en el territorio de las Islas del Rosario.

Desde el punto de vista de la justicia climática multidimensional, 
es necesario continuar con las reivindicaciones del reconocimiento 
del maritorio de las comunidades costeras, de su papel como actores 
políticos y ecológicos, y de su función en la propuesta de alternativas 
comunitarias para la adaptación y mitigación al cambio climático. 
Esto permitirá avanzar en la distribución adecuada de los costos y 
beneficios de la acción climática, a la par que se garantiza el bienestar 
de las comunidades.
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CAPÍTULO III 
LITIGIO CLIMÁTICO: EL CASO DE LA AMAZONÍA. 
FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN REVISITADAS

Sergio Pulido Jiménez

1. Contexto general y problema: 
deforestación, derechos de las generaciones 
futuras y litigio climático

En 2017, un grupo de 25 niños, niñas, adolescentes y jóvenes (en ade-
lante nnaj) colombianos, acompañados por Dejusticia y preocupados 
por los efectos del cambio climático en sus vidas cuando fueran adultos, 
se plantearon la posibilidad de formular un litigio que sirviera para la 
protección de sus derechos fundamentales. Derechos amenazados por 
la crisis socio-ambiental generada por la deforestación en la Amazonía 
colombiana.

Para la fecha de formulación del litigio, se había constatado que la 
deforestación en la Amazonía colombiana había aumentado entre 2015 
y 2016. La tasa de deforestación en el país había aumentado un 44% 
entre 2015 y 2016, siendo la Amazonía colombiana la región más afec-
tada, dado que concentraba el 39% del total de hectáreas deforestadas 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017).

Esto preocupó al grupo de accionantes, ya que la deforestación es 
la fuente más importante de emisiones de dióxido de carbono, principal 
gas de efecto invernadero (gei). Si no se reducían las tasas de defores-
tación en el país, especialmente en la Amazonía, se estimaba que la 
temperatura aumentaría 1,6°C entre 2041 y 2070. Por lo que sería la 
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generación de los 25 nnaj, y de todos aquellos que se encuentren en 
este rango etario, la que sufriría los efectos del cambio climático. Así 
surgió la idea de formular una acción de tutela para solicitar que se 
protegieran sus derechos fundamentales a gozar de un ambiente sano, 
a la vida digna, al agua, a la salud y a la alimentación, amenazados por 
los efectos del cambio climático.

1.1. Formulación del litigio de la Amazonía

A la hora de formular el litigio se tuvieron presentes varios aspectos: el 
tema sobre el que versaría, la elección del mecanismo procesal, la con-
formación del grupo de accionantes y de accionadas, los argumentos 
jurídicos y empíricos a emplear y, finalmente, la estrategia de comuni-
caciones. A continuación se exponen algunas breves consideraciones 
sobre estos aspectos.

En la formulación del caso se consideró que era clave adelantar 
un litigio sobre la deforestación amazónica desde la perspectiva de los 
derechos de las generaciones futuras. Por una parte, las generaciones 
futuras serán las directamente afectadas por los efectos del cambio 
climático y, por otra, el ecosistema amazónico es de especial relevancia 
para ser protegido ambientalmente. La Amazonía comprende el bosque 
húmedo tropical más grande del mundo con al menos el 10% de la bio-
diversidad mundial, mucha de ella endémica y exclusiva de esta zona 
del planeta (World Wide Fund For Nature –wwf–, s.f.). La Amazonía 
era la zona que a la fecha de formulación del litigio más se deforestaba 
del país, al concentrar el 43,6% de las Alertas Tempranas de Deforesta-
ción (AT-D) a nivel nacional (ideam, 2017a) (ideam, 2017b) (ideam, 
2017c), lo que tiene consecuencias directas en materia hidrometeoro-
lógica a escala regional, continental y global (Poveda, 2011). En caso 
de que no se tomen acciones para frenar la deforestación amazónica, 
la temperatura media anual en Colombia para el período 2041-2070 
podría aumentar hasta en 1,6ºC (ideam, pnud, mads, dnp, Cancille-
ría, 2017), lo que afectará la disponibilidad de agua, el nivel del mar, 
el número de enfermedades respiratorias de la población, entre otros.

Ante esta situación, se consideró que el mecanismo procesal más 
idóneo era la acción de tutela por tres razones: se resuelve más rápida-
mente que otras acciones, es una acción judicial más f lexible que otras 
y los jueces constitucionales tienen facultades para tomar decisiones 
estructurales, es decir, que pueden emitir órdenes que aborden “un 
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problema estructural, un área completa de acción del Estado que 
requiere de su intervención mancomunada en el diseño y ejecución 
de una política pública coherente [...]” (Corte Constitucional, 2019).

Para el trámite de la tutela se decidió demandar a aquellas enti-
dades públicas, nacionales y territoriales (de la región amazónica) lla-
madas a tomar las decisiones estructurales y coordinadas para reducir 
la deforestación en la Amazonía colombiana. Para esto, el grupo de ac-
cionantes del caso se conformó de nnaj de todas las regiones naturales 
de Colombia (Andina, Amazonía, Caribe, Insular, Orinoquía y Pacífi-
ca), pertenecientes a 13 de los 32 departamentos del país (Amazonas, 
Arauca, Valle del Cauca, Bolívar, Meta, Caquetá, Santander, Caldas, 
Antioquia, Huila, Chocó, San Andrés y Providencia y Cundinamarca) 
y de distintas edades. Al momento de la formulación del litigio 5 eran 
niños y niñas (entre 0 y 12 años), 4 eran adolescentes (entre 12 y 14 
años) y 16 eran jóvenes (entre 14 y 28 años).

Esta conformación diversa del grupo de accionantes permitía de-
mostrar que el cambio climático nos afecta a todas y todos, y que, por 
eso, el problema de la deforestación en la Amazonía no es un problema 
exclusivo de quienes la habitan y que quienes se van a ver más afectados 
por el cambio climático son los hoy nnaj que vivirán su etapa adulta 
cuando el clima se haya elevado considerablemente.

Una vez elegida la acción de tutela como el mecanismo procesal 
idóneo, conformado el grupo de accionantes y de entidades accionadas, 
la estrategia jurídica se centró en argumentos basados en derechos 
humanos, en principios constitucionales, internacionales y ambien-
tales y en compromisos internacionales y nacionales adquiridos por 
el Estado colombiano y por el gobierno en materia de mitigación del 
cambio climático.

En relación con los argumentos basados en derechos, en la tutela 
presentada se arguyó la vulneración de los derechos a gozar de un 
ambiente sano (la deforestación amazónica tiene como consecuencia 
la emisión de gei, principal causa del cambio climático); la vida digna 
(las alteraciones climáticas que padecerán los accionantes durante su 
etapa adulta afectarán sus planes de vida e incluso su existencia mis-
ma); la salud (el aumento y reducción de las precipitaciones en diversas 
regiones del país aumentarán el riesgo de los accionantes de sufrir en 
su edad adulta nuevos tipos de enfermedades); la alimentación (por 
las graves afectaciones que produce al sector agrícola las variaciones 
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climáticas) y al agua (entre otras, por la disminución de los cuerpos 
hídricos con ocasión de la variación climática).

En la tutela también se argumentó recurriendo a principios cons-
titucionales, internacionales y ambientales, tales como el principio de 
precaución (por virtud del cual en el caso en concreto se deben tomar 
todas las medidas tendientes a reducir la deforestación, atendiendo a 
la suficiente evidencia que demuestra que, de mantenerse el ritmo de 
la deforestación amazónica, es posible que ocurran desastres naturales 
asociados con el cambio climático), el principio de equidad intergene-
racional (por virtud del cual se deben satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes sin poner en peligro la satisfacción de las ne-
cesidades de las generaciones futuras), el principio de solidaridad (por 
virtud del cual es un deber de todas las personas vincular sus propios 
esfuerzos y actividades en beneficio de los demás o en beneficio del 
interés colectivo), el principio de participación (por virtud del cual, en 
materia ambiental, se debe garantizar que las personas y comunidades 
intervengan en la toma de decisiones que las afectan) y el principio del 
interés superior de los niños y niñas (por virtud del cual los derechos 
de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás).

Finalmente, en la acción de tutela se recurrió a argumentos 
basados en compromisos adquiridos por el Estado y el Gobierno Co-
lombiano a nivel internacional e interno, tales como la declaración 
conjunta entre Colombia y los gobiernos de Alemania, Noruega y Reino 
Unido encaminada a reducir la tasa neta de deforestación a cero en la 
Amazonía colombiana para el año 2020, la Contribución Prevista y 
Determinada a Nivel Nacional que hizo parte del Acuerdo de París y 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 (Ley 1753 de 2015).

En la acción de tutela también se emplearon argumentos empíri-
cos para acreditar las afectaciones causadas a los accionantes, origina-
das por el cambio climático, así como el hecho de que la deforestación 
es una de las principales causas de emisión de gei y, por tanto, también 
del cambio climático, se debió hacer uso de la ciencia climática.

Se argumentó que la deforestación del ecosistema amazónico 
tenía consecuencias directas en materia hidrometeorológica, tanto a es-
cala regional, continental, como global (Poveda, 2011). Concretamente 
se destacan cuatro efectos. En primer lugar, la afectación del ciclo 
hidrológico (Aragão, 2012), toda vez que los bosques amazónicos son 
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los encargados de reciclar1 cerca del 50% del agua que se precipita sobre 
ellos por medio de las lluvias (Bunyard y Herrera, 2012). En segundo 
lugar, la deforestación de los bosques interrumpe el proceso de capta-
ción de agua del que se encargan las raíces de las plantas naturalmente, 
lo que deriva en la saturación de la capa freática2 y en un mayor número 
de inundaciones en la temporada de lluvias (García, 2016). En tercer 
lugar, la deforestación de la Amazonía afecta el circuito de lluvias que 
alcanza la cordillera de los Andes y alimenta los páramos, ecosistemas 
que dan origen a varias quebradas y ríos de la cuenca amazónica y de 
otras regiones del país (Poveda, 2011). Por último, la deforestación 
contribuye al cambio climático por la liberación de dióxido de carbono 
que, en condiciones de no deforestación, es almacenado en los bosques. 
De acuerdo con el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (ideam) y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (pnud), la emisión de dióxido de carbono causada por la 
deforestación es la principal responsable del cambio climático en el 
país (ideam y pnud, 2016).

En caso de no tomarse acciones para frenar la deforestación y la 
consecuente emisión gei, la temperatura media anual en Colombia para 
el periodo 2041-2070 podría aumentar gradualmente hasta en 1,6°C 
(ideam, pnud, mads, dnp, Cancillería, 2017). Este aumento no sólo 
afectaría los ciclos climáticos de la región amazónica y del resto del 
país, sino también la prácticas agrícolas y pesqueras, la disponibilidad 
de agua, el nivel del mar, el número de enfermedades respiratorias y 
transmitidas por vectores, entre otras.

A nivel territorial, de acuerdo con el ideam y el pnud (2015), se 
van a tener afectaciones tales como una disminución de 19,32% de las 
precipitaciones y un aumento de 1,5°C en la temperatura media en de-
partamento del Caquetá, lo que afectaría el sector agrícola y ganadero; 
un aumento de la temperatura de 1,5°C y de las precipitaciones en 9% 

1	 Tal como se expresa en la acción de tutela: los bosques cumplen un 
papel crucial sobre el agua que cae sobre ellos gracias a la evapotrans-
piración. Este es un proceso natural por medio del cual las plantas 
devuelven cierto porcentaje de agua a la atmósfera por evaporación y 
transpiración, lo que permite la generación de nuevas precipitaciones. 

2	 Tal como se expresa en la acción de tutela: la capa freática es la capa de 
agua que hay en el subsuelo, la cual en condiciones naturales no se en-
cuentra saturada debido al agua que captan las plantas por sus raíces.
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en Bogotá y La Calera (Cundinamarca), lo que alteraría la biodiversi-
dad ecosistémica de los páramos circundantes e impactaría el sector 
agrícola por la persistencia de plagas asociadas con el aumento de las 
lluvias; un aumento de la temperatura en 1,4°C y una disminución 
de las precipitaciones en un 32,78% en San Andrés y Providencia, lo 
que amenazaría los sistemas de provisión hídrica, la disponibilidad de 
productos de pancoger y los recursos marino-pesqueros, además de 
ascenso del nivel del mar.

En la tutela se estudiaron las afectaciones territoriales en las 
ciudades de Arauca (del departamento de Arauca), de Cali, Palmira y 
Buenaventura (del departamento del Valle del Cauca), de Cartagena de 
Indias (del departamento de Bolívar), de Cubarral (del departamento 
del Meta), de Florencia (del departamento de Caquetá), de Floridablan-
ca (del departamento de Santander), de Manizales (del departamento 
de Caldas), de Envigado e Itagüí (del departamento de Antioquia), de 
Neiva (del departamento del Huila), de Quibdó (del departamento 
del Chocó), de Leticia (del departamento de la Amazonía), de San 
Andrés y Providencia (del departamento de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina), de La Calera (del departamento de Cundinamarca) 
y de Bogotá (Distrito Capital). Todo esto con el propósito de demos-
trar las afectaciones y amenazas a los derechos fundamentales de los 
accionantes.

En todo caso, cabe señalar que una de las principales dificultades 
de estos casos tiene que ver con el uso de la evidencia, ya que el cam-
bio climático es multicausado y, además, presenta una gran dificultad 
acreditar la conexión entre los efectos del cambio climático y las afecta-
ciones concretas de los accionantes. ¿Cómo demostrar la causalidad de 
las omisiones de Estado con los efectos concretos del cambio climático 
en personas singulares como los accionantes? De allí que en materia de 
litigio climático sea más fácil litigar la omisión de los Estados en mate-
ria del cumplimiento de sus obligaciones internacionales y nacionales 
en la materia; más que los litigios que se centran en la acreditación de 
afectaciones singulares y concretas.

Con el propósito de movilizar el caso ante los jueces y la opinión 
pública, fue relevante acompañar la estrategia jurídica de una estrategia 
de comunicaciones ante medios nacionales e internacionales. El mis-
mo día que se radicó la acción de tutela ante las instancias judiciales 
nacionales (29 de enero de 2018) se lanzaron dos vídeos en la página 
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de YouTube de Dejusticia sobre el caso, explicando de qué trataba la 
tutela. El primer vídeo se titula “¿De qué se trata la primera tutela de 
cambio climático y generaciones futuras en América Latina?” (2018) y 
el segundo “Colombian Youth File the First Climate Change Lawsuit 
in Latin America ¿What it is about?” (2018). En la misma fecha, una 
periodista de Infoamazonía (alianza periodística entre Amazon Con-
servation Team, Dejusticia y el periódico El Espectador) publicó una 
nota de prensa en la página de Dejusticia, difundida unos días antes 
en el periódico El Espectador, bajo el título “Primera tutela contra el 
cambio climático en Latinoamérica”. El mismo 29 de enero de 2018 
se publicó en la página web de Dejusticia una nota de prensa titulada 
“Nueve puntos clave para entender la tutela de cambio climático y gene-
raciones futuras” (Dejusticia, 2018). Una vez proferida la sentencia que 
decidió el caso, continuaron las acciones comunicativas para incidir en 
la implementación y cumplimiento de la decisión.

2. La Sentencia de la Corte Suprema 
de Justicia: stc 4360 de 2018

La sentencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de Co-
lombia (en adelante csj) les dio la razón a los 25 nnaj accionantes. En 
este fallo, la csj reconoció a la Amazonía colombiana como sujeto de 
derechos

La csj justificó su decisión en argumentos como la importancia 
del cambio climático, los derechos de las generaciones futuras y la re-
levancia de la Amazonía colombiana en el cambio climático.

Para la csj el cambio climático se trata de una realidad que se 
ve ref lejada en el aumento excesivo de las temperaturas, el deshielo 
de los polos, la extinción masiva de especies animales y vegetales o 
la ocurrencia de eventos meteorológicos y desastres, por fuera de los 
márgenes normales.

Esta situación pone en riesgo los derechos de las generaciones 
futuras. Para la csj existe un deber ético de solidaridad de la especie 
toda vez que los bienes naturales son compartidos por todos los ha-
bitantes del planeta tierra, así como por las generaciones futuras. La 
Corte también señaló que esta protección de los derechos de las gene-
raciones futuras implica obligaciones de no-hacer, que se traducen en 
una limitación de la libertad de acción de las generaciones presentes, 
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imponiéndoles la carga del cuidado y custodia de los bienes naturales. 
Lo que resulta de especial relevancia en la aplicación de los principios 
de precaución, de equidad intergeneracional y de solidaridad, princi-
pios que habían sido esgrimidos en la tutela.

A lo que se añade que, de acuerdo con la Sentencia, la Amazonía 
colombiana cumple un especial papel en el marco del cambio climáti-
co, porque se trata del “pulmón del mundo”. De allí la importancia de 
que el Estado colombiano cumpla los compromisos internacionales 
adquiridos para la protección del ecosistema amazónico: el Tratado 
de Cooperación Amazónica (tca) y la Convención Marco sobre el 
Cambio Climático de París (2015). Así como que respete las normas 
que configuran el orden público ecológico nacional3 y mundial.

Con base en estas consideraciones, la csj adoptó cinco órdenes 
en el caso, las cuales se detallan en el siguiente cuadro.

Tabla 5. Órdenes de la sentencia del litigio 
climático de la Amazonía colombiana

Orden Contenido de la orden
Responsables directos de 
la orden

Primera
Formulación de un Plan de Acción de corto, 
mediano y largo plazo para contrarrestar la 
deforestación en la Amazonía.

Presidencia, MinAmbiente y 
MinAgricultura

3	 Compuesto por las siguientes disposiciones constitucionales: el re-
conocimiento del interés general (Const., 1991, Art. 1º); el deber de 
proteger las riquezas naturales de la Nación (Const., 1991, Art. 8º); el 
saneamiento ambiental (Const., 1991, Art. 49); la función ecológica 
de la propiedad privada (Const., 1991, Art. 58); la calificación de los 
parques naturales como bienes inalienables, imprescriptibles e inem-
bargables (Const., 1991, Art. 63); la formación en temas ambientales 
como un propósito de la educación (Const., 1991, Art. 67); el derecho 
fundamental a un ambiente sano y la protección de la diversidad e 
integridad del ambiente (Const., 1991, Art. 79); el mandato de planificar 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garan-
tizar el desarrollo sostenible (Const., 1991, Art. 80); la creación de la 
acción popular como mecanismo judicial idóneo para la salvaguarda 
de derechos e intereses colectivos (Const., 1991, Art. 88); el deber 
de todos los ciudadanos de proteger los recursos naturales del país 
(Const., 1991, Art. 95-8); la posibilidad del presidente de decretar el 
estado de emergencia ecológica (Const., 1991, Art. 215); la obliga-
ción del Estado de promover la internacionalización de las relaciones 
ecológicas (Const., 1991, Art. 226), entre otras.
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Orden Contenido de la orden
Responsables directos de 
la orden

Segunda
Construcción de un Pacto Intergeneracional 
por la Vida del Amazonas Colombiano (pivac).

Presidencia, MinAmbiente y 
MinAgricultura

Tercera

Actualización e implementación de los Planes 
de Ordenamiento Territorial que contengan 
un plan de acción de reducción a cero de la 
deforestación.

Municipios de la Amazonía 
colombiana

Cuarta

Elaboración de un Plan de Acción que contra-
rreste mediante medidas policivas, judiciales 
o administrativas los problemas de deforesta-
ción informados por el ideam.

Corporaciones Autónomas 
Regionales4

Quinta

Incrementar acciones tendientes a mitigar 
la deforestación, mientras se llevan a cabo 
las modificaciones contenidas en las otras 
órdenes del fallo.

Todas las entidades vincula-
das con la tutela

Fuente: elaboración propia.

La declaratoria de la Amazonía como sujeto de derechos no tuvo 
lugar en la parte resolutiva de la sentencia, sino en el considerando 14 
de la sentencia en el que se indica que:

En aras de proteger ese ecosistema vital para el devenir glo-
bal, tal como la Corte Constitucional declaró al río Atrato, se 
reconoce a la Amazonía Colombiana como entidad, “sujeto 
de derechos”, titular de protección, de la conservación, man-
tenimiento y restauración a cargo del Estado y las entidades 
territoriales que la integran. (Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, stc 4360, 2018)

3. La implementación de la sentencia de la Amazonía

Después de 5 años de haberse proferido la Sentencia en el caso de la 
Amazonía colombiana, ninguna de las primeras cuatro órdenes se ha 
cumplido a cabalidad (el Plan de Acción de corto, mediano y largo pla-
zo, el pivac, la actualización de los Planes de Ordenamiento Territorial 
y los planes de acción de las Corporaciones Autónomas Regionales).

4	 Las Corporaciones Autónomas son autoridades ambientales que 
cuentan con autonomía territorial con respecto al gobierno nacional, 
establecidas en la Ley 99 de 1993. Son las encargadas de administrar 
los recursos naturales en jurisdicciones de alcance regional supra-
municipal.
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La quinta orden en ocasiones ha sido instrumentalizada para ata-
car a sujetos de especial protección constitucional como el campesina-
do, ya que dentro de las “acciones tendientes a mitigar la deforestación” 
se han presentado estrategias militares contra la deforestación como la 
“Operación Artemisa”. Operación que fue lanzada el 8 de abril de 2019 
por el Presidente de la época, Iván Duque (Tarazona y Parra de Moya, 
2022). Se trató de un conjunto de operaciones militares antidefores-
tación articuladas entre la Fiscalía General de la Nación, el Escuadrón 
Móvil de Carabineros, la Policía, el Ejército Nacional y los Ministerios 
de Defensa y de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022). Operaciones concentradas 
en los parques nacionales naturales Serranía de Chiribiquete, La Paya, 
Tinigua, Picachos, Puré, así como en las Zona de Reserva Forestal de la 
Amazonía (Tarazona y Parra de Moya, 2022). Este tipo de operaciones 
han resultado ser principalmente operaciones anticampesinas vestidas 
de verde (Bautista, 2022), que ref lejan los déficits en la implementación 
de un caso que no tuvo de base la participación de las comunidades. A 
esto se suma que no logró cumplir de forma efectiva sus objetivos, ya 
que no se redujo sustancialmente la deforestación en la región ama-
zónica: la Amazonía pasó de concentrar el 62% de la deforestación en 
2019 al 70% en 2021 (Tarazona y Parra de Moya, 2022).

La implementación de la Sentencia se puede dividir en tres etapas, 
de acuerdo con la metodología de seguimiento y el papel de los acto-
res involucrados. Una primera etapa sin una metodología detallada 
de seguimiento, en la que el Tribunal convocó a varias audiencias en 
las que participaron las autoridades involucradas y los accionantes. 
Etapa centrada en las autoridades involucradas (que no estaban bien 
coordinadas), los magistrados del tsb y los accionantes. Una segunda 
etapa en la que el Tribunal creó dos mesas técnicas: una de ejecución 
y una de seguimiento. En esta etapa se consolidó una metodología de 
seguimiento alrededor de la construcción de indicadores y el funciona-
miento de las mesas (en una de las cuales participan los accionantes). 
Y una tercera etapa en la que surge una preocupación por revisar la 
metodología de seguimiento ante su burocratización, y en la que se ha 
intentado ampliar la participación de las comunidades afectadas por la 
implementación de la sentencia. Han sido relevantes los accionantes, 
organizaciones indígenas y campesinas y los magistrados del tsb. A 
continuación se explican de forma más detallada estas etapas.
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Una primera etapa que comprende el período que va desde que la 
csj profirió la decisión del caso (la Sentencia stc-4360 de 2018) y hasta 
que el tsb, mediante auto de fecha 18 de diciembre de 20205, decidió 
que para el proceso de implementación se debían crear dos mesas: una 
Mesa Técnica de Ejecución (encargada de coordinar el cumplimiento 
de la Sentencia y de brindar informes sobre el avance del cumplimiento 
de las órdenes) y una Mesa Técnica de Apoyo al Seguimiento al Cum-
plimiento de la Sentencia (encargada de proponer la metodología e 
indicadores para valorar los avances en el cumplimiento de la Sentencia, 
así como de valorar los informes reportadas por la Mesa Técnica de 
Ejecución). Esta etapa se caracteriza, entre otras, por (i) la iniciativa de 
los accionantes para lograr el cumplimiento efectivo de la Sentencia, 
ejemplo de ello son los talleres realizados en mayo de 2018 para avanzar 
en la construcción del Plan de Acción y del pivac (Gutiérrez, 2018; 
Dejusticia, 2018); (ii) la Consejería Presidencial para las Regiones, 
como coordinadora de las entidades de Gobierno, intentó promover 
el diseño metodológico de las primeras rutas de participación; (iii) 
durante esta etapa no hay metodología clara de seguimiento a la Sen-
tencia, de allí que Dejusticia y los accionantes hayamos propuesto en 
los informes de seguimiento presentados en ese momento (5 de abril 
de 2019 y 20 de octubre de 2020) propuestas de cómo analizar el grado 
de cumplimiento de las cinco órdenes de la Sentencia (Dejusticia, 2019, 
2020); (iv) en esta etapa de la implementación, el tsb citó, durante los 
meses de octubre y noviembre de 2019, a una serie de audiencias de 
seguimiento a la Sentencia en la que participaron la mayoría de las auto-
ridades vinculadas con el cumplimiento de las órdenes, los accionantes, 
comunidades, entre otras (Dejusticia, 2019); (v) pese a los esfuerzos 
de la Consejería Presidencial para las Regiones, se presentaban graves 
problemas de coordinación interinstitucional; (vi) se empleó la orden 
quinta de la Sentencia (la orden indeterminada) para hacer pasar ope-
raciones militares y cualquier otro tipo de actividades como banderas 
del cumplimiento de la Sentencia (Bautista, 2022).

5	 En Colombia, las decisiones judiciales se clasifican en dos tipos: en 
autos y sentencias. Las sentencias son aquellas decisiones que re-
suelven el fondo de un caso. Los autos son todas las demás decisiones 
que sean tomadas por los jueces o magistrados.
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Una segunda etapa que comprende el período que va desde di-
ciembre de 2020 (desde el auto que creó las dos mesas) al 25 de octubre 
de 2023 (cuando tuvo lugar en el tsb la audiencia solicitada por el Con-
sejo Regional Indígena del Medio Amazonas –crima–). Esta etapa se 
caracteriza, entre otras, porque: (i) en el marco de la Mesa Técnica de 
Seguimiento se formularon y aprobaron los indicadores de medición 
del seguimiento del cumplimiento de la Sentencia; (ii) la Mesa Técnica 
de Seguimiento se encargó de la capacitación en los indicadores a las 
autoridades de la Mesa Técnica de Ejecución y, en general, a las autori-
dades vinculadas con el cumplimiento de la Sentencia; (iii) durante este 
período no se realizaron audiencias generales y amplias, solamente se 
llevaron a cabo audiencias con las Mesas Técnicas, especialmente para 
aprobar los indicadores; (iv) la Mesa Técnica de Ejecución ha presenta-
do, hasta la fecha de redacción de este escrito, 6 informes de ejecución 
(a la fecha no han logrado incorporar de forma clara los reportes con 
base en los indicadores aprobados); (v) se ha adelantado la ejecución 
de las rutas de participación (rutas de participación de la población 
rural, de pueblos indígenas, de comunidades negras, de niñas, niños y 
adolescentes y de la academia); y (vi) ha habido un cambio de gobierno 
que ha manifestado ser favorable a cuestiones ambientales, aunque no 
haya repercutido del todo en la efectividad de la sentencia.

Y una tercera etapa que va desde el pasado 25 de octubre de 2023, 
fecha en la que el tsb llevó a cabo una audiencia a petición del Con-
sejo Regional Indígena del Medio Amazonas (crima) para escuchar 
a las comunidades Huitoto, Muinane, Kunas, Makunas, Androceo, 
Migraña y Nonuya, se ha iniciado una nueva y tercera etapa durante 
la implementación de la Sentencia. Si bien esta etapa está apenas ini-
ciando al momento de ser redactado el presente escrito, algunas de las 
características que se vislumbran de esta etapa son las siguientes: (i) la 
alerta del tsb sobre la necesidad de revaluar y revisar la metodología 
de seguimiento empleada hasta el momento; (ii) la inclusión de nuevos 
sujetos en el proceso de implementación (como el crima) y la Mesa 
Campesina e Indígena de Caquetá y Sur del Meta, con el propósito 
de superar los déficits de participación que han tenido lugar desde la 
formulación del litigio y durante lo transcurrido de implementación, 
reconociendo la autonomía e independencia de las comunidades res-
pecto de sus territorios; y (iii) la revisión de aspectos críticos (como 
la orden quinta, bajo la cual se han presentado operaciones militares 
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como Artemisa) y nuevos temas en el marco del seguimiento (como 
el papel de las comunidades en la conservación de sus territorios y el 
papel de las áreas no municipalizadas, entre otras).

4. La formulación e implementación del litigio 
revisitadas: la teoría del apalancamiento judicial

Al analizar el litigio climático de la Amazonía colombiana desde la 
teoría del apalancamiento judicial (descrita en la introducción del 
presente libro), conviene distinguir claramente entre la formulación 
del litigio y la implementación de la sentencia. Esto debido a que han 
funcionado con dinámicas diferentes.

En la formulación del litigio de la Amazonía, los factores más 
relevantes fueron la presencia de innovadores legales y de un contexto 
judicial favorable. Menos relevante, pero no por ello irrelevante, resulto 
ser la movilización legal detrás del litigio. Y, finalmente, no parecen 
haber tenido un especial peso las restricciones institucionales y polí-
ticas de la época.

El primer factor de relevancia fue la presencia de innovadores 
legales: en este caso, Dejusticia y el grupo de 25 nnaj accionantes. 
Estos innovadores permitieron articular un mecanismo procesal con 
pretensiones de mitigación del cambio climático efectivas.

El segundo factor de relevancia fue la presencia de un contexto 
judicial favorable. La csj fue receptiva a los argumentos constitucio-
nales, a los derechos de la Amazonía y de las generaciones futuras y 
a la importancia de tomar medidas para mitigar el cambio climático. 
Especialmente relevante fue la receptividad del magistrado ponente de 
la csj, Luis Armando Tolosa Villabona, quien era conocido por estar 
abierto a estos enfoques ambientales. Cabe recordar que se trata del 
mismo magistrado que adoptó una famosa decisión concediendo un 
habeas corpus a un oso (el Oso “Chucho”).

La movilización legal en el caso tuvo dos caras: por una parte, 
el papel de la movilización de un grupo de nnaj, abanderados de la 
defensa de los derechos de las generaciones futuras y de las causas 
de mitigación del cambio climático. Y, por otra parte, la articulación 
entre la estrategia de comunicaciones y la presión internacional. Todo 
esto debido al contexto de litigios climáticos existente en la época y 
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de un ambiente internacional favorable a tomar medidas para mitigar 
el cambio climático.

Ahora bien, a los efectos de que el litigio terminara con una deci-
sión favorable (como ocurrió) no fue un factor relevante la composición 
del gobierno de la época, en buena medida por el grado de indepen-
dencia que conserva la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia respecto del Gobierno Nacional.

En la implementación del litigio de la Amazonía todavía falta un 
camino importante por recorrer para obtener el efectivo cumplimiento 
de la Sentencia. Durante la primera y segunda etapa de implemen-
tación de la Sentencia, la deforestación no mejoró sustancialmente. 
Operaciones como Artemisa no fueron efectivas en la reducción de la 
deforestación Amazónica, como se indicó anteriormente. Entre 2018 y 
2021, las cifras de deforestación no mejoraron (Dejusticia et al., 2020; 
Dejusticia, 2024). Solamente en los últimos años ha habido mejoras 
(entre 2022 y 2024). Como lo menciona el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, entre 2022 y 2023, “la reducción de la defores-
tación fue del 38%, pasando de tener 71.725 hectáreas deforestadas 
en 2022 a 44.274 hectáreas en 2023” (Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible, 2024). Aunque persisten dudas sobre la informa-
ción oficial de índices de deforestación, es importante que continúe la 
reducción de los niveles de deforestación.

Para el cumplimiento efectivo de la sentencia no solamente siguen 
siendo de especial relevancia los innovadores legales (y sus interven-
ciones durante el seguimiento) y un contexto judicial favorable (en 
este caso con un tsb tomando las medidas necesarias para garantizar 
la efectividad de las órdenes de la Sentencia), sino que cobran especial 
relevancia los otros dos factores: por una parte, la movilización legal 
durante la implementación y, por otra parte, las restricciones institu-
cionales y políticas.

En primer lugar, para la efectividad y cumplimiento de las órdenes 
de la Sentencia stc 4360 de 2018, pero sobre todo, para lograr el objeti-
vo de mitigar el cambio climático y reducir la deforestación, se requiere 
de la participación, intervención y apoyo de las comunidades indígenas, 
afro y campesinas de la región amazónica. Participación que ha contado 
con defectos desde la formulación misma del litigio y durante lo que 
llevamos de implementación. De allí la importancia de la movilización 
legal de estas comunidades en el marco de la implementación. Esta ha 
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sido una de las principales enseñanzas de este caso: la importancia de 
contar con amplia participación de las comunidades en las medidas 
destinadas a enfrentar el cambio climático, no solo porque son fun-
damentales para la sostenibilidad de las medidas, sino porque en ellas 
se juegan también sus derechos. Además, es necesario que las comu-
nidades se apropien de las medidas para evitar su instrumentalización 
y para garantizar su efectivo cumplimiento. Un ejemplo de ello es la 
solicitud del crima de tener una audiencia en el tsb para expresar su 
posición sobre la implementación del caso. Esta participación de las 
comunidades durante el proceso de implementación es una condición 
necesaria para evitar la burocratización del proceso de seguimiento a 
cargo de las dos Mesas Técnicas.

Y, en segundo lugar, el cumplimiento de decisiones estructurales 
como la de la Amazonía requiere de la articulación interinstitucional 
de entidades nacionales y territoriales de la región amazónica. De allí 
la importancia de la voluntad política de las autoridades públicas para 
obtener un cabal cumplimiento de la sentencia.

Por lo que, en conclusión, consideramos que conviene distinguir 
el papel de las variables analizadas en la fase de formulación del litigio 
y en la fase de implementación del caso. Esto sin perjuicio, claro está, 
de tener de presente las conexiones entre estas dos fases. Algunos 
problemas de implementación derivan de problemas en la formulación 
del litigio. Sin embargo, conviene distinguir el análisis de las dos fases.
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Conclusiones generales

La formulación, implementación y cumplimiento de decisiones que se 
han logrado mediante litigios estratégicos —y climáticos— desde una 
perspectiva de derechos humanos, tiene grandes alcances y limitacio-
nes. Para evaluar estos alcances y limitaciones en este libro hemos uti-
lizado, como estudios de caso, tres litigios emblemáticos relacionados 
con la justicia ambiental y que tienen alguna dimensión particular en 
la lucha contra la crisis climática.

Inicialmente propusimos un marco de análisis basado en el deno-
minado apalancamiento judicial desde abajo. Este anclaje teórico nos 
permitió evaluar cinco elementos que muestran las potencialidades 
del litigio estratégico y climático desde una perspectiva de derechos 
humanos: (i) la movilización legal desde abajo, en la que analizamos 
la acción colectiva del movimiento social y comunitario por la justicia 
climática, así como los factores1 y estrategias2 que pueden cumplir un 
papel preponderante en determinar el éxito de un litigio; (ii) el rol de 
los innovadores legales, entendidos como profesionales y expertos que 
utilizan su conocimiento de las herramientas jurídicas para formular 
nuevas lecturas de los problemas, así como de las soluciones, para 
proteger los derechos humanos; (iii) el contexto favorable al litigio, en-
tendido como la existencia de factores institucionales, oportunidades 
legales y la receptividad judicial frente al caso; (iv) la resistencia político 

1	 Por ejemplo, capacidad organizativa, recursos materiales y humanos, 
alianzas con actores nacionales e internacionales.

2	 Por ejemplo, propuestas innovadoras, complejidad del caso y de los 
remedios, situación de los afectados, evidencias y pruebas, lectura 
del contexto, presión política y costos, entre otros.
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institucional, esto es, la voluntad política y la capacidad de los actores 
institucionales, así como las barreras que pueden limitar el impacto, 
cumplimiento e implementación de una eventual decisión favorable; y, 
finalmente, (v) la presión internacional, como la existencia de un am-
biente (actores y marco regulatorio) que puede dotar de herramientas 
jurídicas para solventar las carencias del ordenamiento jurídico interno 
en la lucha contra los efectos de la crisis climática.

Con ese marco de análisis evaluamos nuestros casos, que se pue-
den enmarcar en dos tipos genéricos de litigios. De una parte, aquellos 
centrados en estrategias de adaptación y mitigación frente a los efectos 
adversos del cambio climático; por ejemplo, los litigios de Providencia 
y el de las islas del Rosario. Y, de otra parte, aquellos que buscan un re-
parto más justo de las cargas y beneficios que generan las afectaciones e 
impactos de la crisis climática; por ejemplo, el litigio de la Amazonía. Al 
analizar los diferentes litigios, encontramos las siguientes conclusiones.

1. La movilización social es importante para el litigio cli-
mático. La formulación y el seguimiento de litigios climáticos se ve 
fortalecida si cuenta con una movilización social robusta detrás, si 
las comunidades están organizadas y articuladas. Como se evidenció 
en las comunidades de Providencia y Orika. Sin embargo, el litigio 
también puede generar tensiones sociales si en su formulación no se 
tuvieron en cuenta comunidades afectadas por la decisión. Un ejemplo 
de ello es el caso de la Amazonía. La movilización no solamente es 
importante en la formulación y desarrollo del litigio, sino también en 
su implementación, para evitar que el seguimiento al cumplimiento de 
sentencias (especialmente las estructurales) derive en burocratización 
(como sucedió al inicio del funcionamiento de las dos mesas técnicas 
en el caso de la Amazonía).

2. Los innovadores legales son fundamentales tanto en la so-
ciedad civil, como en los sistemas de justicia. Otra de las principales 
conclusiones de esta investigación radica en que el éxito de un litigio 
estratégico climático depende en buena medida de la existencia de 
innovadores legales. Sin embargo, estos innovadores deben ser tanto 
litigiosos, como jurisdiccionales. Los innovadores legales litigiosos son 
aquellos que logran formular alternativas creativas (nuevos conceptos, 
categorías y fórmulas de decisión) a los jueces y tribunales para que 
adopten remedios judiciales, igualmente creativos que permitan salva-
guardar los derechos humanos de la manera más eficiente y adecuada 
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posible. Por su parte, los innovadores legales jurisdiccionales son aque-
llos servidores judiciales (jueces, magistrados y demás colaboradores 
del aparato de justicia) que logran tomar esas propuestas creativas, así 
como las herramientas tradicionales, para elaborar nuevos remedios 
judiciales que resuelven las injusticias de manera más adecuada.

Un ejemplo del rol esencial que cumplen estos innovadores se vio 
en el caso de la Amazonía. En ese litigio, tanto los innovadores litigio-
sos, como los jurisdiccionales lograron plantear nuevas alternativas 
jurídicas para analizar el problema de la deforestación de la Amazonía 
y sus riesgos intergeneracionales frente al cambio climático. Si bien 
en la formulación del litigio no se había solicitado que se declarara al 
Amazonas como un sujeto de derechos, con esta innovación los jueces 
dotaron de mayor protección a un ecosistema que requiere esfuerzos 
inmediatos y urgentes para su protección.

En contraste, las limitaciones que genera la falta de innovadores le-
gales se pudo notar en el litigio del pueblo raizal en Providencia. En este 
caso, a pesar de que los innovadores litigiosos formularon alternativas 
interesantes para abordar el problema del desplazamiento climático, 
como una nueva categoría para entender los efectos devastadores del 
cambio climático, esta no fue desarrollada por la Corte Constitucional. 
El caso también mostró que la falta de innovadores jurisdiccionales 
es más notoria en los jueces y tribunales de instancia que, paradójica-
mente, se encuentran en los territorios más afectados, mientras que 
es menos acentuada en las altas cortes, que se encuentran fuera del 
territorio del litigio. Esto se puede deber a múltiples factores, como el 
mayor poder institucional y simbólico que tienen los altos tribunales 
de cierre y el temor que tienen los funcionarios de menor jerarquía ins-
titucional de la rama judicial para adoptar medidas de mayor trascen-
dencia política e institucional. En otros términos, las innovaciones son 
adoptadas usualmente por los tribunales que están fuera del contexto 
y del territorio afectado, mientras que los jueces de instancia, que son 
más cercanos a los problemas, tienden a adoptar remedios más tímidos 
y limitados pese a que están en contacto más directo con dichos proble-
mas. Este también es el caso del litigio de las Islas del Rosario, pues fue 
la Corte Constitucional quien en último término ordenó la titulación 
del territorio, mientras que los jueces de instancia y otras entidades, 
que han tenido contacto directo con la realidad del territorio, fueron 
poco receptivas a los reclamos de la comunidad.
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Por tanto, la existencia tanto de innovadores legales litigiosos 
como jurisdiccionales es clave para el éxito de un litigio y para el avan-
ce en la garantía de los derechos humanos frente a la crisis climática.

3. Un contexto más sensible a la justicia ambiental y climática 
ha sido favorable. Con posterioridad a la Constitución de 1991 se ha 
desarrollado un marco institucional y normativo más sensible a los 
asuntos ambientales en Colombia. Y esto ha permeado, incluso, a los 
jueces que eran considerados como los más formalistas y poco recepti-
vos a los temas relacionados con el ambiente y los derechos humanos.

El caso de la Amazonía muestra cómo la sala de casación civil de 
la Corte Suprema de Justicia, que en décadas anteriores se había carac-
terizado por su escasa receptividad a los asuntos constitucionales, pro-
dujo una de las decisiones más emblemáticas e innovadoras en la lucha 
contra el cambio climático. En ese caso, la Corte Suprema fue sensible 
a los argumentos constitucionales y de derechos humanos formulados 
en el litigio y, como se señaló en párrafos anteriores, fue más allá de las 
pretensiones de la demanda, pues declaró a la Amazonía como un sujeto 
de derechos. Además reconoció los derechos de las generaciones futu-
ras y la importancia de tomar medidas para mitigar el cambio climático. 
Como se mencionó en el capítulo correspondiente, fue especialmente 
relevante la sensibilidad del magistrado ponente de la decisión, Luis 
Armando Tolosa Villabona, quien impulsó la discusión del caso dentro 
de la Corte con argumentos y marcos regulatorios novedosos.

Algo parecido sucedió en el litigio de las Islas del Rosario, pues 
la receptividad de la Corte Constitucional frente a la necesidad de 
proteger el territorio colectivo fue clave para la decisión, pese a que los 
marcos regulatorios de la titulación de tierras eran muy restringidos, 
pues parecía aplicar de manera particular para las comunidades del 
Pacífico colombiano, cuando en realidad podría extenderse a todas las 
comunidades afrodescendiente del país.

En contraste, el contexto se mostró limitado en el litigio de Pro-
videncia. En este litigio, la Corte Constitucional fue más rígida en su 
decisión, pues no desarrolló la categoría de desplazamiento climático y 
se limitó a pronunciarse sobre las afectaciones materiales que produjo 
el huracán Iota y la importancia de la consulta previa. Esto pudo ocurrir 
por el cambio del contexto y la duración del litigio. Luego de 2 años, 
y debido a que ya se había adelantado un proceso de reconstrucción 
material en la isla, el foco de la discusión para la Corte giró en torno a 
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las medidas adoptadas por el gobierno, lo que en buena medida limitó 
el alcance de la decisión. No obstante, la Corte reconoció la necesidad 
de respetar un enfoque diferencial en las medidas de reconstrucción 
y desarrolló algunos contenidos importantes sobre la adaptación y 
mitigación frente al cambio climático.

De esta manera, podemos ver que en gran medida el contexto ins-
titucional y normativo actual es más sensible a los asuntos ambientales, 
lo que ha permitido avanzar en la garantía y desarrollo de estándares 
normativos para lograr mayor justicia climática.

4. La principal barrera de la implementación, la resistencia po-
lítico-institucional. Si bien las decisiones en materia climática cuentan 
con un contexto más favorable y han alcanzado un impacto significa-
tivo en la garantía y protección de los derechos de las comunidades, su 
principal limitación radica en las barreras político-institucionales de 
su implementación. Ya sea por el tipo de remedio judicial (decisiones 
con órdenes complejas) o por la naturaleza misma del cambio climático 
(que es un fenómeno de largo plazo), lo cierto es que la implementación 
de las medidas para el cumplimiento de las decisiones enfrenta serias 
restricciones político-institucionales.

El caso más notorio es la sentencia de la Amazonía. Luego de casi 
6 años desde su expedición, la implementación de sus órdenes princi-
pales (las mesas de ejecución y seguimiento, así como la expedición de 
los planes de acción y pivac) no han tenido los resultados esperados. 
Si bien se han abierto espacios de interlocución y diálogo, y se han 
celebrado audiencias o sesiones para dinamizar el cumplimiento, la 
implementación de la decisión corre el riesgo de estancarse por la bu-
rocratización tanto del gobierno como de los órganos de control, que 
no han ejecutado las órdenes de la decisión. Además, no ha sido posible 
la articulación interinstitucional entre las entidades del orden nacional 
y las territoriales, lo que ha generado resistencia al fallo, incluso por 
parte de las comunidades afectadas en el territorio.

En el caso del litigio de las Islas del Rosario, si bien la ejecución 
inicial de la sentencia T-680 de 2012 fue exitosa, porque se tituló el 
territorio colectivo, el proceso administrativo posterior que ha bus-
cado ampliar la titulación no se ha podido realizar por la oposición de 
la ant. Esto ha dificultado el trabajo de la comunidad de Orika para 
adoptar los mecanismos de adaptación y mitigación, que tienen como 
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finalidad fortalecer sus prácticas culturales y ambientales frente al 
cambio climático.

Y en el caso de Providencia, precisamente, la omisión en el reco-
nocimiento de los usos y costumbres raizales por parte del gobierno en 
la reconstrucción de la isla, que dio lugar al litigio, muestra las serias 
barreras institucionales que tienen este tipo de decisiones por la in-
capacidad de las entidades y los funcionarios para abordar, incluso ex 
ante, los problemas de las comunidades desde un enfoque de derechos 
humanos. La valoración de la eficacia en el cumplimiento del estándar 
logrado en esta decisión (el respeto por la consulta previa y la necesidad 
de un enfoque diferencial étnico y de adaptación climática), sólo podrá 
evaluarse en casos futuros.

En suma, uno de los principales retos de los litigios estratégicos 
en materia climática son las barreras político-institucionales que di-
ficultan la debida ejecución de las decisiones y que pueden imponer 
barreras injustificadas a su cumplimiento.

5. Un ecosistema internacional que genera presión es vital para 
el éxito de los litigios. Finalmente, en todos los casos, la existencia 
de actores y de un marco regulatorio internacional para solventar las 
carencias del ordenamiento jurídico interno han permitido que los 
litigios climáticos puedan tener mayor éxito. Los pronunciamientos de 
organismos de derechos humanos, así como las referencias a normas y 
jurisprudencia internacionales, han sido una herramienta importante 
para ampliar el alcance de los estándares nacionales y suplir sus vacíos.

En el caso de la sentencia del Amazonas, la referencia al dere-
cho comparado y las decisiones de tribunales internacionales y de 
otros países sirvió para que la Corte Suprema de Justicia ampliara su 
comprensión de la crisis climática, de la deforestación y del carácter 
intergeneracional de las afectaciones ambientales. En el caso de las 
Islas del Rosario, la jurisprudencia de la Corte Interamericana permi-
tió justificar el concepto de territorio y su especial protección para las 
comunidades étnicas, lo que en la actualidad sigue siendo un estándar 
con el que el pueblo de Orika defiende la ampliación de su título co-
lectivo y que le permite defender sus prácticas ancestrales frente a los 
efectos adversos de la crisis climática. Y, en el caso de Providencia, 
la Corte Constitucional tomó como referencia diferentes estándares 
internacionales para generar un marco de análisis de las afectaciones 
derivadas del huracán Iota, para señalar cuáles son las medidas que en 
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el futuro debe tener en cuenta el gobierno al cumplir con los deberes de 
adaptación y mitigación frente al cambio climático en materia de desas-
tre naturales. Por tanto, es innegable que la existencia de un ecosistema 
internacional de actores y normas hace que la presión internacional sea 
vital para el éxito de un litigio.

Así pues, con base en todos estos elementos de juicio, encontramos 
que los litigios estratégicos en materia ambiental y climática tienen 
mayores posibilidades de éxito cuando logran construir alianzas comu-
nitarias más fuertes, que incentivan la participación y el liderazgo en 
torno a la reivindicación de los derechos humanos. Si bien la moviliza-
ción de recursos (humanos y materiales) puede ser un reto importante, 
la alianza con actores clave, como los innovadores litigiosos, facilita la 
elaboración de estrategias, la recolección de evidencia y la formulación 
de argumentos jurídicos más sólidos, que permiten levantar con mayor 
facilidad el peso de un marco legal y judicial que en muchos casos puede 
ser limitado, pero que poco a poco ha ido cediendo frente a la presión de 
un ecosistema de actores y regulaciones nacionales e internacionales, 
cada vez más sensibles a la crisis climática.

Todo esto nos conduce a considerar que, en un contexto de am-
pliación de litigios climáticos, es relevante que su formulación, desa-
rrollo e implementación se dé desde y con las comunidades, en clave 
de justicia climática multidimensional, tratando de comprender no 
solamente las necesidades comunitarias y locales, sino también cómo 
estas estrategias de litigio se articulan con las dimensiones locales, 
nacionales e internacionales del cambio climático.

Esperamos que las ref lexiones presentadas en este libro sean úti-
les para las y los lectores y que sirvan como un insumo que incentive, 
desde la sociedad civil, la discusión por lograr mayor justicia en la lucha 
contra la crisis climática.

Julián Gutiérrez-Martínez
Cristina Annear Camero

Édgar Valdeleón Pabón
Sergio Pulido Jiménez

Fabián Mendoza Pulido
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Anexo
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Tabla. Matriz de análisis de casos sobre litigio climático

Caso movimiento 
Raizal en la isla de 
Providencia

Caso pueblo Orika en 
Islas del Rosario

Caso Amazonía

Nivel de éxito Parcial Parcial Parcial

M
ov

ili
za

ci
ón

 le
ga

l

C
om

pl
ej

id
ad

 d
el

 c
as

o

	• De una comu-
nidad histórica-
mente excluida 
con capacidad de 
movilización legal 
limitada.

	– Diferentes for-
mas de distan-
cia geográfica, 
institucional y 
cultural.

	• Caso colectivo de 
tamaño medio que 
requería remedios 
de complejidad 
media–no estruc-
tural (objetivo 
material).

	• Aunque hubo des-
plazamiento, hubo 
un retorno de las 
familias durante el 
proceso.

	• Pueblos histórica-
mente excluidos 
y estigmatizados 
(prácticas vistas 
como causantes del 
deterioro ambiental) 
y lejos de los centros 
de poder y acceso a 
instituciones.

	• Caso de tamaño me-
dio con necesidad de 
remedios moderados.

	• Múltiples vulnera-
ciones paralelas que 
requerían diferentes 
remedios judiciales.

	• Búsqueda de efectos 
materiales y simbó-
licos.

	– Reconocimiento de 
comunidad, titula-
ción de territorios 
colectivos y conser-
vación.

	– Avanzar en el están-
dar jurisprudencial.

	• La necesidad de 
varios litigios.

	• La vulnerabilidad de la 
Amazonía.

	• El tipo de remedios estruc-
turales.

	• La conexión con el derecho 
de la generaciones futuras 
el cual se dudaba de su 
justiciabilidad directa ante 
las cortes.

	• Una población muy amplia 
(difusa) representada por 
un grupo de niños, niñas 
y adolescentes (población 
vulnerables con un valor 
normativo positivo).

	• Gran número de entidades 
accionadas (coordinación) 
con órdenes complejas–liti-
gio estructural.

	• Indefinición de los derechos 
de la naturaleza y su perso-
nalidad jurídica–problemas 
de representación.

	• No tenía un movimiento 
social organizado detrás del 
litigio ni una movilización 
desde abajo que lo respal-
dara directamente–depen-
día del activismo judicial y 
de los innovadores legales.

	• Resistencia de las comuni-
dades que habitan la Ama-
zonía durante el proceso de 
implementación–sin historia 
de movilización social desde 
abajo (litigio de innovadores 
legales).

	– No es desde arriba por-
que no es un litigio inter-
nacional de innovadores 
legales del Norte Global 
impuesto después a los 
Estados.

	– Riesgo de burocratiza-
ción.

	– Resistencia de las comu-
nidades y desconfianza.
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Caso movimiento 
Raizal en la isla de 
Providencia

Caso pueblo Orika en 
Islas del Rosario

Caso Amazonía

Nivel de éxito Parcial Parcial Parcial

M
ov

ili
za

ci
ón

 le
ga

l

Es
tr

at
eg

ia
 d

e 
lit

ig
io

	• Litigio y utilización 
de instrumentos 
jurídicos y de 
política pública 
usados para otros 
temas similares 
para buscar efec-
tos materiales di-
rectos enfocados 
hacia las medidas 
de reparación a 
las comunidades.

	• Uso estratégico 
del derecho in-
ternacional sobre 
cambio climático 
ante la ausencia 
de instrumentos 
jurídicos nacio-
nales específicos 
sobre este tema.

	– Logra decla-
ración de la 
situación como 
una amenaza o 
vulneración de 
derechos de las 
comunidades.

	– No logra su 
objetivo estra-
tégico–La de-
claración de la 
Corte no analiza 
el concepto de 
desplazamiento 
climático.

	• Panorama interna-
cional favorable para 
reconocimiento de 
derechos territoriales 
más allá de pueblos 
indígenas.

	• Ampliación del están-
dar jurisprudencia 
sobre derechos colec-
tivos a comunidades 
afrodescendientes 
de islas del rosario, 
Orika–avance jurispru-
dencial.

	• Apalancamiento de 
nuevos estándares 
jurisprudenciales de 
reconocimiento de 
derechos territoriales 
a comunidades afro-
descendientes.

	• Nueva solicitud de 
titulación colectiva, 
donde se expusiera, 
de manera general, el 
panorama consti-
tucional y legal de 
protección de los 
derechos territoriales 
y, particularmente, 
la procedencia de la 
figura de ampliación 
del título colectivo del 
pueblo de Orika y la 
figura del maritorio.

	– El maritorio como 
figura que dialoga 
entre el las prácti-
cas bioculturales 
de las comunidades 
y los derechos 
humanos.

	• Derechos de las generacio-
nes futuras.

	• Argumentos conectados con 
distintos tipos de derechos.

	• Medidas estructurales para 
contrarrestar la deforesta-
ción.

	• Propuesta de un modelo de 
seguimiento dialógico.

	• La deforestación y el cambio 
climático como tema de de-
rechos humanos relevante 
para las Cortes.

	– Las Cortes tienen legiti-
midad para decidir sobre 
este tipo de casos.

	• Afectaciones difusas y 
no vinculadas con grupos 
concretos.

	• Principios constitucionales 
internacionales y ambien-
tales.

	– Precaución.
	– Equidad intergeneracio-
nal.

	– Solidaridad.
	– Participación.
	– Interés superior de niños 
y niñas.

	• Compromisos internaciona-
les y nacionales.

	• Uso de evidencia científica y 
especializada sobre cambio 
climático.

Continúa
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Caso movimiento 
Raizal en la isla de 
Providencia

Caso pueblo Orika en 
Islas del Rosario

Caso Amazonía

Nivel de éxito Parcial Parcial Parcial

M
ov

ili
za

ci
ón

 le
ga

l

O
tr

as
 e

st
ra

te
gi

as

Visibilización y 
denuncia

	• Documental.
	– Permitió 
ampliar la 
solidaridad a 
otros líderes y 
lideresas de la 
isla. La estrate-
gia más amplia 
enfocada en 
mantener el 
momentum 
y aumentar 
las redes y 
la fuerza del 
movimiento.

	• Participación en 
medios de comu-
nicación.

	– Evidencia la 
problemática 
en el contexto 
social más 
amplio.

	– Poner en 
evidencia el 
comportamien-
to del Estado.

Efecto boomerang 
nacional e interna-
cional para abrir 
oportunidades 
legales

	• Alianzas con otras 
organizaciones 
de derechos 
humanos en 
Bogotá y otro tipo 
de alianzas para 
buscar influencia 
ante la Corte, 
brindar informa-
ción experta a La 
Corte: conceptos 
técnicos y jurídi-
cos que apoyen 
sus pretensiones.

Enmarcación y reen-
marcación (framing and 
reframing)

	• Uso de la categoría 
de sujeto político 
ecológico, más allá 
de la enmarcación 
en los derechos 
humanos, como forma 
de resistencia ante la 
estigmatización.

	• Efecto movilizador 
entre la población 
por la defensa de sus 
derechos contra las 
prácticas coloniales 
de conservación.

	• Enmarcación dentro 
del contexto de los 
derechos humanos co-
mo innovación ante la 
corte proveniente del 
movimiento social.

	• Conexión con proble-
mas globales para 
generar solidaridad 
con el movimiento.

	• Respuesta a la enmar-
cación de ciudadanía 
universal.

	• Relaciones biocultura-
les generan formas de 
apropiación lingüística 
y reenmarcación de la 
relación con el mar.

Efecto boomerang 
nacional e internacional 
para abrir oportunidades 
legales.

Visibilización
	• Estrategia de comunica-
ciones.

	• Piezas de comunicación, 
videos.

	• Alianzas estratégicas con 
medios.

Enmarcación (framing)
	• Un problema de todos 
que es representado por 
aquellos que vivirán sus 
consecuencias en el futuro–
no es un problema exclusivo 
de quien la habita.

	• Un problema directamente 
de cambio climático que 
afecta a toda la humanidad, 
por lo tanto es un tema de 
derechos humanos.

	• Niños, niñas y adolescentes 
como sujetos especialmen-
te vulnerables frente a los 
cuales debe prevalecer su 
interés superior.
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Caso movimiento 
Raizal en la isla de 
Providencia

Caso pueblo Orika en 
Islas del Rosario

Caso Amazonía

Nivel de éxito Parcial Parcial Parcial

M
ov

ili
za

ci
ón

 le
ga

l

O
tr

as
 e

st
ra

te
gi

as

	• El boomerang 
internacional tam-
bién función como 
consecuencia de 
la solidaridad con 
otros actores del 
movimiento de de-
rechos humanos 
con experiencia 
en litigio.

C
on

te
xt

o 
le

ga
l y

 ju
di

ci
al

Marco legal parcial-
mente favorable

	• Instrumentos 
internacionales no 
vinculantes con 
obligaciones poco 
claras en materia 
climática.

	• Poca jurispruden-
cia.

Moderada innova-
ción legal.

	• Reconocimiento 
de instrumentos 
internacionales re-
lacionados con el 
cambio climático.

	• No innovación en 
el reconocimiento 
del desplazamien-
to climático.

	• La Corte fue poco 
dialógica.

	– Declaración 
de derechos 
moderada.

	– Órdenes fuertes
■	 Directas y 

concretas.
	– Seguimiento 
débil
■	 No es un 

seguimiento 
participativo 
y se remite a 
tribunal.

Marco legal–parcialmen-
te favorable.

	• Reconocimiento de 
derechos colectivos 
de las comunidades 
en la Constitución.

	• Falta de una jurispru-
dencia con enfoque 
unificador en el reco-
nocimiento de las re-
laciones bioculturales 
de las comunidades 
con sus territorios, de 
cara a la conservación 
de la diversidad cul-
tural y biológica y a la 
adaptación al cambio 
climático.

	• Retos legales para la 
innovación legal

	– (i) la improceden-
cia de la figura de 
ampliación del título 
colectivo para los 
pueblos afrodes-
cendientes; (ii) la 
imposibilidad de 
adjudicar los bienes 
solicitados en 
titulación colectiva, 
debido a que fueron 
declarados bienes 
baldíos reservados 
de la nación; (iii) y 
la visión soberana 
de dominio de la 
Nación sobre el 
mar, que impide 
reconocer el

Marco legal desfavorable
	• Reconocimiento interna-
cional poco claro de los 
derechos de las generacio-
nes frutas y su exigibilidad 
directa ante tribunales 
nacionales.

	• Legitimidad poco clara del 
mecanismo judicial elegido.

	• Innovación legal alta
	• Presencia del magistrado 
Luis Armando Tolosa.

	• Argumentos desde otras 
disciplinas.

	• Construcción de unas obli-
gaciones vinculadas con el 
derecho internacional poco 
claras con cláusulas consti-
tucionales más fuertes.

	• Declaración de la Amazonía 
como sujeto de derechos.

	• Dialógico y experimental con 
órdenes moderadas.

	– Declaración de derechos 
fuerte.

	– Órdenes moderadas.
	– Seguimiento fuerte.

■	 Sin embargo, se 
mantiene en el tribunal 
(juez de tutela de 
primera instancia).

■	 En etapas recientes, 
aumento de participa-
ción de comunidades 
indígenas.

Continúa
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Caso movimiento 
Raizal en la isla de 
Providencia

Caso pueblo Orika en 
Islas del Rosario

Caso Amazonía

Nivel de éxito Parcial Parcial Parcial

C
on

te
xt

o 
le

ga
l y

 ju
di

ci
al

	 maritorio como 
espacio cultural 
y ambiental de la 
comunidad.

Moderada innovación 
legal

	• Ante lo judicial, 
alta innovación legal, 
aunque fue poco 
dialógica,

	– Declaración de 
derechos fuerte.

	– Órdenes fuertes.
	– Seguimiento débil.

B
ar

re
ra

s 
po

lít
ic

as
 e

 in
st

itu
ci

on
al

es

	• En general baja 
voluntad política.

	• Ante lo administrativo, 
baja innovación legal.

	• En general, baja 
voluntad política–re-
sistencia de la institu-
cionalidad al cambio 
del statu quo.

	• Cambio de gobierno 
más favorable a la 
implementación–
El aumento de la 
voluntad política no 
logró vencer la inercia 
institucional.

	• En general, baja voluntad 
política, especialmente 
para la concertación con las 
comunidades que habitan 
la Amazonía–gran inercia 
institucional.

	• El cambio de gobierno no 
logra romper la inercia 
institucional.

Ef
ec

to
s 

lo
gr

ad
os

	• Efectos materiales 
directos.

	– Remedios 
judiciales según 
expectativas.

	• Efectos simbólicos 
directos modera-
dos.

	– Reconocimiento 
de vulneración 
de derechos de 
las comunida-
des.

	– No recono-
cimiento del 
desplazamiento 
climático.

	• Efectos materiales 
directos.

	– Reconocimiento 
parcial de derechos 
territoriales.

	– No reconocimiento 
de maritorio.

	• Efectos simbólicos 
directos moderados.

	– Reconocimiento 
como comunidad 
étnica con derechos 
colectivos.

	– No reconocimiento 
de prácticas.

	• Efectos materiales directos 
bajos.

	– Afectaciones a las 
comunidades–operación 
Artemisa.

	• Efectos simbólicos directos 
altos.

	– Cambio climático y dere-
chos humanos.

	– Generaciones futuras.
	– Personalidad jurídica de 
la naturaleza.

	– Importancia de obliga-
ciones internacionales 
del Estado en materia 
climática.
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Caso movimiento 
Raizal en la isla de 
Providencia

Caso pueblo Orika en 
Islas del Rosario

Caso Amazonía

Nivel de éxito Parcial Parcial Parcial

Ef
ec

to
s 

lo
gr

ad
os

	• Efectos simbólicos 
indirectos

	– Visibilización de 
la problemática 
y sentido de 
urgencia.

	• Sin efectos mate-
riales indirectos.

	– La decisión 
judicial no tiene 
un enfoque 
dialógico, por lo 
tanto no hay un 
fortalecimiento 
del movimiento 
como conse-
cuencia de la 
decisión.

	• Efectos simbólicos 
indirectos.

	– Inciertos, no parece 
haber traído mucha 
visibilidad al caso.

	• Sin efectos materiales 
indirectos.

	– Aumentó la fuerza 
de la movilización.

	• Efectos simbólicos indirec-
tos.

	– Gran visibilidad nacional 
e internacional del caso.

	• Sin efectos materiales 
indirectos.

	– Decisión dialógica que ha 
traído múltiples actores a 
la conversación.
■	 Resistencia del mo-

vimientos social a la 
sentencia.

Fuente: elaboración propia.
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